


UNIVERSIDAD 

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

VICERRECTORADO DE RVVESTIGACIÓN 

(Uh?lDAD DE TERCER CICLO Y POSTGRADO) 

PROGRAMAS DE DOCTORADO DEL BIENIO 1995197 

Y 

NORh4ATWA PROPLA SOBRE LOS ESTUDIOS DE TERCER CICLO 



íNDICE 

1. PROGRAMAS DE DOCTORADO POR DEPARTAMENTOS: 

BIOLOGIA 
1. Algología Aplicada .......................................................................................... 3 
2. Medio Ambiente .............................................................................................. 4 
3. Ecosistemas Litorales ...................................................................................... 5 

CIENCIAS CLiNKAS 
1. Avances en Medicina Interna .......................................................................... 7 
2. Avances en Pediatría ...................................................................................... 8 
3. Avances en Traumatología .............................................................................. 9 
4. Farmacología Experimental y Clínica .............................................................. 10 
5. Microbiología y Parasitología Clínica.. ............................................................. 11 
6: Microbiología ...... ..‘.................................. ......................................................... 12 
7. Nuevas Perspectivas en Cirugía ..................................................................... 13 
8. Patología Quirúrgica ........................................................................................ 14 
9. Reproducción Humana y Patología del Aparato Reproductor Femenino ....... 15 

10. Promoción de la Salud y Educación Sanitaria ................................................. 17 
11. Ciencias Clínicas (a impartir en Fuerteventura y Lanzarote). .......................... 18 

CIENCIAS HISTORICAS 
1. Análisis Históricos recientes de España y Canarias . . . . . . ..*.................. *............ 19 

CIENCIAS JURIDICAS 
1. Cotistitución y Derecho Penal ,..,....,............I....................... ,,,,..,..,...............*.. 21 
2. El Derecho Internacional Privado Español y cl Dcrooho 

Convencional Internacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.................................................. 22 
3. La Tutela Procesal en Materia de Arrendamientos Urbanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
4. Perspectivas del Derecho actual (a impartir en Lanzarote) ..,..............,..*,,...... 24 

CONSTRUCCION ARQUITECTÓNICA 
1. Evolución de las Formas Estructurales en la Arquitectura ,,,,............,,.,......I.. 24 
2. Evolución y Desarrollo de los Sistemas Constructivos desde su 

Origen a los Ultimos Avances .*..*......................* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*..**.*...... 25 

ECONOMíA APLICADA 
1. Economía Aplicada. ,...................... . . . . . . . . . ..*...................................................... 27 



EDUCACIÓN FíSICA 
1. Análisis Praxiológico de las Estructuras de los Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

ENDOCRINOLOG/A CELULAR Y MOLECULAR 
1. Fundamentos Celulares y Moleculares de la Diferenciación y 

Proliferación Celular. . . . . . . . . . . ..+.. .,.,.......*...,........... . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.......................... 29 
2. Endocrinología.2 ,,.,.,........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..“.1...........<1.<..~.......I...... 31 

FILOLOGIA ESPANOLA, CLASICA Y ARABE 
1. Filología Clásica y Arabe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..I........................................................ 32 

FkICA 
1. Física Fundamental y Aplicada ___._._....__......._................................................__. 33 

INFORMATICA Y SISTEMAS 
1. Percepción Artificial y Aplicaciones ,,,.......,..............,....................................... 35 
2. Computación Neurona1 en Sistemas Naturales y Artificiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
3. Tecnología de la Visión por Computador ________________________________________________________ 37 

; 
2 m B 0 

INGENIERIA CIVIL I H 
1. Ingeniería Estructural .,...,,,,,,.,...,.,.,,.,....................,.......,................................. 38 ; 

INGENIERIA DE PROCESOS 

1. Ingeniería Ambiental ........................................................................................ 39 
2. Ingeniería de Desalación ................................................................................. 
3. Termodinámica de Soluciones 

40 i 
........................................................................ 41 ; 

4. Energía y Medio Ambiente . ............................................................................. 42 o 
5 

5. Gestión y Trtatamiento de Residuos Tóxicos y Peligrosos ............................. 43 

MATEMATICAS 

1. Simulación Numkica en Ciencia y Tecnología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 
2. Matemática Pura y Aplicada ,o.....,,,..,..........................................................,... 435 

MORFOLOGiA 
1. Patuluyfa Veterinaria ..,..,..,..,........,.......................,..............,,......................... 46 
2. Fundamentos de Rehabilitación: Prevención y Tratamiento de las 

Lesiones del Aparato Locomotor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 
3. Bases Morfoló&cas y Estructurales de la Patología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

ll 



PATOLOGiA ANIMAL, PRODUCCION ANIMAL, BROMATOLOGIA Y TEC. ALIM. 
1, Higiene y Tecnología de los Alimentos ............................................................ 49 
2. Medicina, Clínica y Sanidad Animal ................................................................ 50 
3. Reproducción y Producción Animal ................................................................. 52 

QUIMICA 
1. Química y Medio Ambiente . . . . . . . . . . . . ..I...................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 

EQUIVALENCIAS DE LOS SIMBOLOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 

NORMATIVA PROPIA SOBRE LOS ESTUDIOS DE TERCER CICLO: 
- Normas Reguladoras de los Estudios de Doctorado de la ULPGC .,....,......,.. 57 
- Reglamento de Régimen Interno de la Comisión de Doctorado ,,....,......,.,,.,., 79 
- Reglamento sobre la Concesión de Premios Extraordinarios y otras 

Menciones Honoríficas a las Tesis Doctorales leídas en la ULPGC ..,......,,..,. 89 

ESTUDIOS DE DOCTORADO AUTORIZADOS POR EL CONSEJO DE 
UNIVERSIDADES: 

- Doctorado en Biología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 
- Doctorado en Física ..<1III,..........I*.,,1..,I*1.I1.,,....I.*...11....I.......I....................,..,<,, 94 
- Doctorado en Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.................... 95 
- Doctorado en Química . . . . . . . . . . . . . . . . . ..I..I.......I...I...........~.........I............................ 96 

III 



PROGRAMAS DE DOCTORADO POR DEPARTAMENTOS 



I Departamento: Programa de Doctorado: 

Biología Algología Aplicada 

C6dfgo: 9520301 Director: Dr.D. Guillermo Garcfa Reina 

NQ máuimo de dazas: 5 Area: Algologfa;Agronomfa Matina;Madcultura Vegetal 

1 A t BLOQUE METODOLÓGICO I 

Código Curso 0 semlnarlo Cariic. cré Profesarles 

952030101 TBcnicas de análisis de aminoácidos y pigmentos en algas l Ob 2 Juan Luis Gómez 
952030102 Taxonomía de macroalgas canarias de interés industrial l Ob 1 Nieves González 
952030103 Técnicas de análisis de lípidos, proteinas, ácidos grasos ** Ob 2 Juan Luis Gómez 

B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL I 

código Curso 0 seminario Carác. cré Profesorles 

952030104 Biotecnologia del cultivo de microalgas de interks industrial ‘** Ob 3 Juan Luis Gómez y 
Guillermo GReina 

952030105 Physiology of carbon and nitrogen metabolism *Ob 4 Ramszsnov y 
M.Jiménez 

952030108 Biotecnologia del cultivo de cianobacterias de interés l Ob 3 Antera Marte1 
industrial 

952030107 Biotecnología de la biofiltración de aguas residuales con l Ob 3 Miguel Jimánez y 
micro y macroalgas Guillermo G. Reina 

952030108 Gestión de poblaciones de macroalgas marinas l Ob 3 Nieves González 
952030109 Identificación de epífitos más mmunes en sistemas de l Ob 3 Nieves González 

cultivo intensivo 
952030110 Procesado y aplicaciones de la biomasa algal “Ob 3 Guillermo G-Reina 
952030111 Application of molecular genetic techniques to seaweed *Ob 2 . Peter Gacesa 

improvement 

1 C 1 BLOQUE AFI-N 
1 

C6digo Curso 0 seminario Carác. Cr6 Profesorles 

95203ot i2 Molecular Biology of inorganic carbon utilization by aquatic ** Op 8 Guille[ma GReina, 
photosynthetic organisms Juan Luis Gómez, 

2. Ramszsnov y M. 
Jim4nsrAntrra thtel 
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Dspartamento: Programa de Doctorado: 

Biología 
FiSiCa Medio Ambiente 

Arte, Ciudad y Territorio 

cbdigo: 9520302 Director: Dr.D. Pedro So88 Henriquez 

NP mbxlmo de plazas: 50 Area: Ecologla; Biologfa Vegetal;Biologfa Animal 

A BLOQUE METODOL6GICO 
1 

(-NP Curso 0 seminario Carhc. cr6 Profesorles 

952030201 Bioindicadores de contaminación &Op 2 R. Robaica Romero 
952030202 Trabajo de campo en ecología &Op 1 JM. Fdez-Palacios 

B BLOQUE FUNDAMENTAL I 

c%dlgo Curso 0 seminario Carác. ch Profesor/es 

952030203 Biodiversidad y conservación de la fauna terrestre y marina & Op 2 Luis F.López Jurado 
952030204 Biodiversidad y conservación de la flora terrestre y manna &UP 2 A. Haroun y D. Bramwell 
952030205 Consetvacián v contaminación d8 suelos a OD 2 JOSB M.Hdez.Moreno 
950904006 
952030207 
952030398 
952030209 
952030210 
952030211 

952030212 
952030213 
952ll30214 
952030215 
352030216 
952030217 
952030218 
952030219 
95m3nm 
952030221 

952030222 
952030223 
952030224 
952030225 
952030226 
952030227 
952030228 
952030229 

952030231 
952030232 
952030233 

I Contaminadóri de aguas 
Contaminación wr residuos sólidos 
Contaminación por ruidos y vibraciones 
Ecología y medio ambiente 
Economía y medio ambiente 
El derecho ambiental como derecho fundamental. Algunas 
proyecciones . 
Empresa y medio ambiente 
Enerrrias alternativas v medio ambiente 

I Espa>os naturales prkgidos 
Evaluación de impacto ambiental 
Física de la atmósfera y mntaminacfdn atmosf&fca 
Gestión y planificación hidrológica 
lntroducclón ala educación e interpretaci6n ambiental 
Medio ambiente y salud 
Media ambiente urbano 
Organizaciones y convenios internacionales, ONG y 
Programa de Doctorados comunitarios en medio ambiente 
Paiaaie v medio ambienta 
Planifk&ón integrada y medio ambiente 
Radioactividad y medio ambiente 
Recursos dem6gr&os, poblactin y medio ambiente 
Recursos forestales y medio ambiente 
Recursos pesqueros y medio ambiente 
Tecnoloclia del medio ambiente 
Tutismo~agricultura y medio ambiente 
Orden y caos en la naturaleza. Movilizacidn y medio 

I 
ambiente 
Vulnerabilidad del espacio costero 
Física del medio ambiente 
TeMetecdBn v medio ambiente 

a oi. 
a 0~ 
8. 0; 
a OP 
a OP 
a OP 

a OP 
a OP 
a OP 
a 0~ 
& op 
a OP 
a OP 
a OP 
a OP 
a OP 

a OP 
a OP 
a OP 
& OP 
a OP 
a OP 
8. OP 
a OP 
a OP 

R OP 
a OP 
a OP 

1 
1 

3 

2 

2 
1 

2 

2 

2 

J. Pérez Peña 
J. Pérez Peña 
JE. Glez. Glor. 
Angel Luque Escalona 
Federico Aguilera K. 
J.Suay y A.Jirnénez J. 

JM. García Falcón 
Roque Calero Pérez 
J L.Martín Esquive1 
Angel Luque Escalona 
Pedro Sancho Dfaz 
Wladimiro Rguez.Brlo 
Javìer Benayas del A. 
JR. Calvo Fdez. 
Carmelo Padrh Díaz 
Tomás Aztirale y Sang 

AnP Sanlar!a Santana 
Emma Pérez Chacón 
Pablo Marte¡ Escobar 
Guib3n-n Morales M . 
Castroviejoy Serradas 
Carlos Bas Peired 
JM. Vsza Iglasias 
Ani+ Santana Santana 
Juan M.Martin Glez. 

Ignacio Alonsn Rihm 
Esther PérezMartell 
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Depaitamento: Programa de Doctorado: 

Biología Ecosistemas Litorales 

Wdigo: 9520303 Director: 0r.D. Angel Luque Escalona 

NP máximo de plazas: 20 Ares: Ecologla; Blologia Vegetal; Blologia Animal 

A BLOQUE METODOL6GICO 
I 

Código Curso 0 seminario Carhc. cré Pmfesorles 

952030301 Metodologfa del estudio de ecosistemas litorales l DP 3 Ricardo Haroun 
952030302 MBtodología de evaluación de la capacidad de carga de “Op 1 J.J. Castro 

peces en ecosistemas marinos 
952030303 Análisis de imagen aplicado al bentos l op 1 Th. Selsher 
952030304 T&x~icas de microscopia para vegetales marinos l DP 2 P. García 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 
I 

Código Curso 0 seminario Carhc. 

952030305 
952030306 
952030307 

952030304 
952030309 
952030310 
952030311 
952030312 
952030313 
952030314 
952030315 
952030316 
952030317 
952030318 
952030319 
952030320 
952030321 
0520030322 
952030323 
952030324 
952030325 
952030326 
952030327 
95203032s 
352030329 

Asoectos ecolóaims de la fotosíntesis en el mar 
Biigeografía demacrofios marinos 
Caracterización isoenzimática de poblaciones aplicadas a 
conservación genética 
Fisiologia de la salinidad 
Plantas halófilas 
Vertebrados de ambiente halófilo 
Energia y productividad en aguas del Archipiélago Canario 
Dinámica marina en el área de la corriente de Canarias 
Dinirmica costera . 
Reservas marinas y Veas protegidas 
Gestión de ecosistemas litorales 
Evaluación de impacto ambiental 
Dinámica de las poblaciones bacterianas marinas 
Contaminación biolóalca del lltoral 
Bioindicadores - 
La proliferación de las ooblaciones de Diadema antillarum 
La ~roliferación da Ca&rpa taxifolia en el Mediterráneo 
La altoración do 103 pradarns do Cynodocca nodoca 
Pesquerías de túnidos en Canarias 
Parámetros biológiass de interés pesquero 
Sonidos en peces 
Dinãmica de las marismas 
Dinámica de los arrecifes de mral 
Dinámica de los sustratos rocosos 
‘rograma de Doctorado: de protección de la foca monje 
>rograma de Doctorado: de protección de tOrtUgaS 
=ama de Doctorado: de protección de cetticeos 

l * op 
l = op 
l * op 

‘* op 
‘* op 
l * op 
‘* op 
l * op 
l * op 

l * op 
l * op 
** op 
l * op 
** op 
l * op 
l * op 
** op 
+* op 
l OP 
* OP 

l O P  

* OP 
’ OP 
’ OP 

OP 
OP 
OP 

- 
oré 

1 
1 
1 

1 
1 

; 
1 
1 
1 
1 

: 
1 

; 
1 

: 
1 
1 

1 

1 
1 
1 

- 

Profesorles 

Rafael Robaina 
Ricardo Haroun 
Pedro Sosa 

Anael Luaue 
As&nc& Viera 
Octavio Sánchez 
Angel Luque 
Esther PBrez Martell 
Luis Tejedor 
Ricardo Haroun 
Ricardo Haroun 
Angel Luque 
Rafael Robaina 
Pascual Caballero 
Ascención Viera 
H. Lessios 
Boudouresque 
MZ& 
A.J. González Ramos 
JMLorenzo Nespereim 
J.J. Castro 
1. ialie!a 
D. Hanisak 
G. Giacone 
‘..F. López Jurado 
..F. Lbpez Jurado 
..F. L6uar Jurado 



C BLOQUE AFíN 

Cédlga Curso 0 seminario 

952030432 Contaminación por productos inorg8nicos 
952030433 Contaminación por productos orgánicos no biógenos 
952030434 Control de calidad y monitorización en aguas litorales 

I 

CarBc. cré Profesorles 
l op 1 José J.Hdez.Brifo 
“Op 1 Melchor Glez. Dávila 
“Op 1 Jesús Pérez Peña 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Clínicas Avances en Medicina Interna 

Código: 9520901 Director: Dr.D. Manuel Sosa Henrfquez 

NP máximo de plazas: 50 Area: Medlclna 

A BLOQUE METODOLÓGICO 
I 

Curso 0 seminario 

Fundamentos de la investiaación dinica 

B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL I 

C6digo Curso 0 seminario 

952090117 
952090113 
952090106 

Factores de riesgos cardiovasculares 
Avances en patología metabólica 
Avances en cardiología intervencionista 
Avances en cardiopatía isqu6mica 
Avances en reumatologia 
Avances de enclocrmologla 
Avances en diabetes mellitus 
Avances en nutrición clínica 
Avances en alcoholismo 
Avances en nefrologia 
Biologla molecular del endotelio vascular 
Biología celular de la hipertensión arterial 
Tópicos en enfermedades infecciosas 
SIDA, Hepatitis y Patología 
Tópicos en endocrinologia 
Avances en alergiologia 

952090107 
952090114 
Y!xPuYu1uY 
952090106 
952090112 
952090103 
9520901 ll 
952090116 
952090115 
952090119 
952090118 
952090120 
952090104 

Catic. 

l OP 
l * op 
+ DP 
l OP 
l * op 
. QP x l * op 
l DP 
l DP 
l * op 
l DP 
l * op 
l DP 
l * op 
l * op 
l * op 

cré 

2 

2 
2 
2 
2 

2 
1 

Profesorles 

Pedro Betancor LeOn 
Manuel Sosa Henquez. 
A.Medina, E.Her&dez 
C. Castellano Reyes 
A. Naranjo Hdez. 
J. Novoa Moyolldn 
J. Novoa Mcgolldn 
Sergio Ruiz Santana 
A. Conde Marte1 
A.Fder,Esparze y Rgz. 
J.C. Rodríguez P&er 
Noemf Esparza Machin 
M.‘Armas y P. Peña 
M. Armas y P. Pena 
Pedro de Pablos 
ASánchez Palacios 

C 1 BLOQUEAFIN I 

Código Curso 0 seminario Carh. cré 

952090122 Actualización en el tratamiento de las enfermedades *- op 2 
ckrdio-vasculares 

952090105 Avances en Rehabilitación =* op 1 

952090121 Actualización en electrocardiografía clínica l * op 2 

Profesorles 

Ignacio Coello 

A. Gómez García y 
A. Egea CorlQs 
CCastellano Reyes 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Clínicas Avances en Pediatría 

C6digo: 9520902 Director: Dr.D. Jo& Calvo Rosales 

N* mhxxlmo de plazas: 5 Area: Pedlatrfa 

A BLOQUE METODOL6GICO 
I 

C6dlgo Curso 0 seminario Cark. cré Profesorles 

Ventilación mednica 
Técnicas diagnóstfcas y exploratorias en pediatría 
Iniciación a la investigación pediátrica 

Feo. Oguez. Ortega 
Luis Peña Quintana 
Gloria GlezAzpeHia 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 
I 

Curso 0 seminario 

Infecciones vir&kas 
Osteopatías 
Endocrfnología pedkitrica 
Nourología 
Infecciones bacterianas en pediatría 

Asma en el niño 
Neonatotoafa 
Neumologia pediátrica 
Zibrosis ctuística 
Hedicina del adolescente 
nvestfgación en medicina 

Carác. 

* OP 
l OP 
l OP 
* OP 
* OP 

l OP 
l OP 

l * op 
l * op 
l * op 
** op 

cré 

2 

2 

2 

2 

e 

2 
2 - 

Profesorles 

Zoilo Glez. Lama 
J. Calvo Rosales 
J. Calvo Rosales 
J. Calvo Rosales 
J. Calvo Rosales y 
R. Santana Guerra 
Feo. Machado Fdez. G. 
Glez. Azpeitia 
F. Machado Fdez. 
L. Peña Quintana 
R. Santana Guerra 
F. Dguez. Ortega 

1 
C6dlgo Curso 0 seminario 

I ! z 
Carh. cré Profesor/es f 

952090206 Epidemiología dfnica básica l *op 2 JR. Calvo Fdez. 5 0 
952090204 
952090202 

Educadbn para la salud 
Anttbioterapia 

l * op 2 JR. Calvo Fdez, 
&Op 2 Zoilo.Glez. Lama 

8 



, 1  
Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Clínicas Avances en Traumatología I 
Código: 9520903 Director: Dr.D. Ricardo Navarro García 

NQ máximo de olazas: 50 Area: Medicina 
I 

1 A 1 BLOQUE METODOLÓGICO I 

Código Curso 0 seminario 1 Carác. 1 cré 1 ProfesoVes 1 

952090310 

952090311 

Investigación biomecánica de la columna vertebral. 
Patología 

Investigación biomecánica de las pr6tesis de cadera y 
rodilla 

* OQ 

++ op 

RNavarro, E. Navarro, 
J. Medina, J. Jiménez y 
R. Castra 
R. Navarro García, 
E.Navarro, JA.Medins, 
JFJimhz y R.Castr~~ 

r Bt BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Código 

932090302 

952090303 

Curso 0 seminario 

Bases ar~alúmicas y biomwüiiniw da IU wda~a. Paluluyia. 
Rodilla compleja 
Avances en traumatologfa de la cadera y rodilla. 
Tratamiento de urgencias de las heridas y fracturas 
Lesiones osteoarticulares en el miembro superior 
Infecciones nosocomiales. Traumatología 
lnvestfgaclón anatdmica y patología del área acetabular 
Vendajes de yesos funcionales 
Déficit motores en el aparato locomotor. Lesiones 
neuranales 
Investigación básica en artrocopia 

Carhc. 

*- op 

** op 

l OP 
+ OP 
” OP 
l OP 
l - op 

l * op 

crb Profesorles 

2 R. Navarro Garoia 

2 R. Navarro Garcia 

2 JA. Medina Henriquez 
2 RNwsnoGarcla 
2 R. Navarro Garda 
2 JF. Jimknez Diaz 
2 R. Navarro García 

2 J.F. Jiménez Díaz 

C 1 BLOQUEAFIN I 

Código Curso 0 seminario Cark 

952090304 

952090307 

952090314 
952090315 
952090312 

Farmacología de las calcitoninas. Aplicación en el aparato 
locomotor 
Interacciones de las calcitoninas con otros fármacos 
usados en Traumatologia 
Microcirugfa vasculonerviosa 
Reumatismos articulares 
Investiaaciones en Darálisis nerviosas 

952090306 Infecciõnes óseas. ‘0steomielitis 

* CP 

** op 

* OP 
l * op 
** op 
l * op 

Cr6 Profesorles 

2 E. Navarro García 

2 E. Navarro García 

2 J.A. Medina Henríquez^ 
2 J.A. Medina Henrlquez 
2 J.A. Medina Henríquez 
2 R. Navarro García 
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l Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Clínicas Farmacología Experimental y Clínica I 

Código: 9520904 

N* m&ximo de olazas: 12 

Director: Dr.D. Isidoro del Filo Lozano 

Area: Fannacologla; Toxicologia y Legislación Sanitaria 

A BLOQUE METODOL6GICO 
I 

Cbdlgo Curso 0 seminario Carác. ch ProfesoVes 

952090404 Farmacologfa de los autacoides: evaluación de su actividad l Ob 2 1. del Rlo y otros 
952090410 Los ensayos clínicos en la práctica médica **Ob 2 Luis Domínguez Boada 

B BLOQUE FUNDAMENTAL I 

código 

952090403 

952090405 

35209o.w 

952090409 

952090407 

952090412 

352090411 
352090408 

Curso 0 seminario Carác. 

Causas y consecuencias de la automedicadón. Aspectos 
pdcticos 
Farmacología de los medicamentos utilizados en el control 
y tratamiento del asma 
Ral.3.cionas aléryicus y pswJ~aiú~y¡caa I Iub 
medicamentos 
Intoxicaciones por aoentes terao6uticos: control v 
tratamiento de ¡as iniodcadorws más comunes ’ 
Importancia clínica de los residuos tóxicos en los alimentos 
de origen animal y vegetal 
Los fármacos en los síndromes cerebrales. Presente y 

** op 

l OP 

* OP 

l * op 

l OP 

l * op 

futuro 
Los fármacos en el hlgado: función y metabolismo 
Interacciones färmaco-receptor: implicaciones clinicas * OP 

l * op 

crb Profesorles 

3 . Luz Casasnovas y otros 

3 F. López Blanco 

2 Srlnchez y SchamBn 

4 M. Reppeto y otros 

3 M. Zumbado y otros 

3 F. López Blanco 

: 
II del Rio y otros 
L. Fernández P. 

C BLOQUE AFIN 
I 

C6dlgo Curso 0 seminario Carác. crb Profesorles 

952090401 
952090402 

Antibioterapia en Farmacología 
Avances en terapia anüneoplásica 

l * op 
l * op 

2 ;l;rFo;én y otros 
* 
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I Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Clínicas Microbiología y Parasitología Clínica 

Código: 9420905 Director: Dr.D. Antonio Manuel Martin Sdnchez 

NQ máximo de plazas: 15 Area: Microbiología 

A 1 BLOQUE METODOL&GICO 1 

C6digo Curso 0 seminario Ca&. 

952090509 MBtodos en bacteriologia y micologia dínics & OP 

952090503 Diagnóstico microbiológico de las infecciones por 8 OP 
microorganismos anaerobios 

952090516 TBcnicas en protoroología y helmintología & OP 
Y!CimYO515 Serologia & OP 

952090517 Técnicas de tipación epidemiotógica 8s OP 

Cr6 Profesorles 

OE.Santsna Rdguez. y 
h4.Gle.z. Martin 
M. Glez. Martin y MM. 
Tavío Pérez 
A.M.Martin Sánchez 
A.M. Martin Sánchez y 
O.E. Santana Rguez. 
C. Monzón Moreno 

B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL I 

cbatgo 

952090501 

952090502 

952090504 

952090506 

952040507 

Ji5209051 1 

152090512 

)52090513 
352090514 
952090518 
)52090519 

curso 0 semlnarlo ta&. 

Antimicrobianos & OP 

Aspectos microbiológicos de las infecciones mngdnttas y 83 OP 
perinatales 

Diagnóstico serológico de las enfermedades infecciosas 

Diagnóstia, microbiológico de las enfermedades de 
transmisión sexual 
Infecciones en O.R.L. 

& OP 

& OP 

& OP 

InfaYdonoo oporhlniJtas sn paoienteJ 
inmunocomprometidos 
Marcadores epidemiológicos, importancia dínica 
Microorganismos anaerobios 

Nuevos microorganismos patógenos 

Profilaxis en cirugía 

Protozoos y helmintos pat0genos para el hombre 
Retrovirus y terapia antivirica 
Vacunas 
Virus de la hepatitis 

& OP 

& OP 
& DP 

8 DP 

& OP 

& OP 
& OP 
& OP 
& OP 

cré Profesodes 

3 Martin Sánchez,SanP 
Rguez,Tavio y G1ez.M. 

1 A.M. Martin Sánchez, 
O.E. Santana Rguet. y 
W M. Tavio Pérez 

1 A.M. Martin Sánchez y 
MI M. Tavío PBrez 

1 MaRln Sdnchez,Hdz. 
Santana y MonzOn M. 

1 Martin Sbnchez,Ramcs 
M. y de Miguel Mtnez 

2 MnrtinS&whez.Monzón 
Moreno y Tavío PBrez 

1 
C. Monzbn Moreno 
MM. Tavio Pérez y M. 
Glez. Martin 

1 C.Monzón Moreno y 
MM. OjadaVargas 

2 A.M. Martin Sánchez y 
A. Ramos Macias 

2 A.M. Martln Sdnchez, 
2 OE.Santana Rdguez. 
2 AM.Martin y OSantana 
1 AM. Martin Sánchez y 

OE. Santana Rdguez. 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Clínicas Microbiología 

Código: 9520906 Director: Dr.D. Zollo Gonzhlez Lama 

NQ máximo de plazao: 30 Area: Mlcrobiologla 

A BLOQUE METODOLÓGICO I 

C6dlgo Curso 0 seminario Ca&. cr8 Piofesorles 

952090612 Técnicas básicas en investigación bacteriológica & OP 2 i!.Glez.,MT.Tejedor 
M.Glez.M.y M.Tavio 

952090613 TBcnicas en microbiología aplicada &Op 3 Z.Glaz.,MT.Tejedor 
M.Glez.M.y M.Tavio 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 
1 

Código CursP 0 seminario Ca&. cré Profesorles 

952090601 Antibióticos de interés clínico y veterinario &Op 3 Glez.Lama,MT.Tejedor 
y M.Glez.Martin 

952090602 Avances en virología clínica y veterinaria &Op 2 Glez.Lama,MT.Tejedor 
y M.Glez.Martin 

95209ow3 Baderiologia dínica y veterinaria & OP 3 Glez.Lama,MT.Tejedor 
y M.Glez.Martín 

952090605 Inmunologla microbioldgica básica &Op 1 A. López 
952090606 Mecanismos de resistencia a tos antibóticos &Op 3 Z.GlezLama,M.Tejedo~ 

M.Glez. Martin 
952090607 Miwlogia dinica y veterinaria &Op 3 Z.GlezLama,M.Tejedory 

M.Glaz. Martin 
952090608 Microbiología ambiental & OP 3 Glez.Lama, M-Tejedor y 

M.Glez. Martín 
952090609 Microbiologia de los alimentos 8Op 2 Glez.Lama,MT.Tejedor 

952090610 Microorganismos y procesos industrtales & OP 
y M.Gbz.Mafiín 

3 Glez.Lama,MT.Tejedor 

952090611 Resistencia a antibióticos & OP 
y M.Glez.Martin 

2 Glez.Lama,MT.Tejedor 
y M.Glez.Martln 

C BLOQUE AFIN 
1 

C6digo Curso 0 seminario Carác. cr6 Profesorles 

952090604 Búsqueda y manejo de la documentación dentifica &Op 2 JR.Calvo Fdez. 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Clínicas Nuevas Perspectivas en Cirugía 

Código: 9520907 Director: Dr.D. Juan Ramdn Hernández Hernández 

NP máximo de plazas: 50 Area: Mediclna 

A BLOQUE METODOLt)GICO I 

Código Curso 0 seminario Carác. cré Profesorles 

952090701 Metodología de la investigación quirúrgica l * op 2 JI?. Hemdndsz Hrdez. 
952090702 Informática y Cirugía *op 1 J.R. HemánckxHrdez. 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 1 

C6digo Curso 0 seminario Cark cti Profesor/es 

952090703 Bases biológicas de la cirugia f op 1 Juan Ramón Hdez. 
952090704 Avances en urodinamia DP 1 Nicolb Chesa Ponce 
952090705 Avances en neurocirugía vascular l DP 2 José Granado PeRa, 
952090706 Nuevos métodos terapéuticos en la patología ORL +op 2 Angel Ramos Macías y 

Juan Rwero Suárez 
952090707 Avances en cirugia laparosoópica ‘Op 2 Esteban PBrez Alonso 
952090708 La cirugfa ortopddica en el año 2000 l op .2 Gerardo Garcés Martin 
952090709 Avances en cirugía esofagogástrica l DP 2 Juan Ram6n Hdez. 
952090710 Inmunidad y cirugla l op 1 Javier Larrea Olea 
952090711 Traumatismos oculares l op 1 Pedro Correa Guerra 
952090712 Nuevas perspectivas en urologia “Op 1 Nicolás Chesa Ponce 
952090713 Horizontes actuales en neurocirugia “Op 2 Josá Granado Pena 
952090714 Fundamentos b8sims de la cirugla “Op 1 Juan R. Hernández Y 

. Esteban Péra Alonso 
952090715 Aspectos quirúrgicos en la patología drvicofacial l ” op 2 Angel Ramos Maclas y 

Juan Rivero Suárez 
952090716 Papel de la cirugía artroscópica en las enfermedades del l * op 2 Gerardo Garcés Martin 

aparato locomotor 
952090717 Avances en nutrición del paciente quirúrgico l * op 2 Javier Larrea Olea 
952090718 Recientes avances de la cirugla ocular **op 1 Pedro Cardona Guerra 
952090719 Avances en cirugia endocrina ** op 2 Juan Ramón Hdez. 

C BLOQUE AFIN I 

Código Curso 0 seminario Carhc. cr6 Profesorles 

952090720 Oncología cutánea “Op 1 Javier Hdez Santana y 
Gregoria Carretero H. 

952090721 Anatomía patológica de los tumores digestivos l op 1 Juan Jos Cabrera 
Galvan 

952090722 Dermatología quirúrgica l ‘Qp 1 Javier Hdez Santana y 
Gregorio Carretero H. 

952090723 Alergia en ORL “op 1 Angel Ramos Maclas y 
A. Sinchez Palacios 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Clínicas Patología Quirúrgica 

Cédlgo: 9520908 Director: Dr.D. Juan M@ Hernández Romero 

b!~ máwlmo de plazas: 50 Area: Cirugia 

A BLOQUE METODOLÓGICO 1 

Código Curso 0 seminario Carác. crt5 Profesorles 

952090814 TBcnims básicas en Cirugia l *Ob 2 J.W. Hernández y 
J. Marchena 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

C6digo 

952090602 

952090603 
952090804 

952090606 
952090807 

952090810 Avances en Neurocirugía 
952090811 Avances en Urologla 
952090813 Cirugía de urgenclas 

Curso 0 seminario Carác. cré Profesor/es 

Actualización en Cirugia General y de Aparato Digestivo 

Actualización en Cirugfa Cardiovascular 
Actualización en Cirugía Torácica 

Actualización en Traumatología 
Actualización en Urologia 
Avances en Cirugia General y de Aparato Digestivo 
Avances en Cirugia Cardio-Vascular 
Avances en Cirugía Torácica 

l * op 

l * op 
** op 

** op 
l * op 
’ OP 
l OP 

l OP 

* OP 
* OP 
* OP 

4 

2 
2 

2 
2 
4 

2 

2 

2 

J.W Hernández y J. 
Marchena 
C. Abad Wzquez 
Luis Lápez Rivero y 
Jorge Frsixhat 13. 
Ricardo Navarro G. 
Santiago Isoma M, 
J. Hernández Romero 
C. Abad Vázquez 
Luis Lócsr RNero v 
Jorge freixinet G. ’ 
Ro. Robayna Padrón 
Santiago Isorna M. 
Juan M’ Hernández 
Romero y Joaquín 
Marchena Gómez 

C 1 BLOQUEAFIN 

Código Curso 0 seminario 

952090801 
952090812 

Actualización en Analgesia 
Avances en Traumatología 

I 

Carih. cré ProfesoVes 

** op 2 Aurelio Rguez.Pérez 
‘Op 2 Ricardo Navarro Garcla 
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Departamento: 

Ciencias Clínicas 

Programa de Doctorado: 

Reproducción Humana y 
Patología del Aparato Reproductor Femenino 

Código: 9520909 Director: Dr.D. Jo& Angel García Hernández 

N* mhximo de thzas: 20 Area: Obstetricia y Ginacologfa 

ri 1 BLOQUE METODOLÓGICO I 

cócllgo Curso 0 seminario Ca& cré Profesorles 

952090906 Histeroscopia diagmktim l * op 2 A. Molina 
952090909 Laparoscopia quirúrgica diagnóstica l OP JA. Garda 
952090906 Exploración Ecográfica Básica “OP : L. Ckón 
952090914 Técnicas de registro de la frecuencia cardiaca fatal. l op 1 Rosaura Hurtada 

Interpretación de registros 

re -I- BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Código 

952090913 

952090912 
952090911 
952090901 
952090903 
952090907 
952090904 
952090910 

952090905 
952090902 

Curso 0 seminario CarHc. 

Técnicas de endoscopia en reproducción humana y 
Ginecología 
Sufrimiento fetal: Fisiopatologia, control y asistencia 
Patología médica y gesti6n 
Condusión del trabajo de parto 
Crecimiento intrauterino retardado 
Fisiologia fetal y neonatal 
Ecografía en 0bste)ricia 
Laparosmpia quirúrgica cn procasos oncológicos 
ginecológicos 
Estados diabetológicus y gestación 
Control del equilibrio ácido-base fetal durante el trabajo de 
parto 

# OP 

l * op 
+f OP 
l OP 
l OP 
# OP 
# OP 
# OP 

l * op 
* OP 

cré Profesor/es 

4 A. Molina 

3 R. Hurtad0 
3 R. Hurtado 
3 J.A. Garda 
2 J.A. Garda 
5 J.A. García 
4 L. Ocón 
2 A. Molina 

1 J.A. García 
1 J.A. García 
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C BLOQUE AF(N I 

1--- Curso 0 eemlnario 

Mujer y salud 
La relación madre-hija: Identidad y salud mental femenina 
Modificaciones fisiológicas producidas en el organismo 
femenino en la pubertad. La menarqufa. La tensión 
premenstrual. Consideraqiones en tomo a la sexualidad y 
la prevención de embarazos en la adolescencia 
Cuerpo y sexuadón en la adolescencia 
Modificaciones fisiológicas producidas en el organismo 
femenino en fa menopausia. La Unidad de Menopausia 
El transcurso de la vida: Investigaciones y aspectos 

psicodinámicos de las mujeres durante la menopausia 
Giner0 y terapéutica. Prevención y tratamiento diferencial 
de la salud de las mujeres 
Ciclo menstrual y psicología femenina 

Cark. 

* CP 
l CP 
l CP 

cré Profesorles 

0,5 Ara4 de Armas 
0,5 MB A. Glez de Chaves 
0,5 Rosaura Hurtado y 

M.A.Glez.de Cháves 

0,5 Silvia Tubert 
03 Servando Seara e 

Isabel Montero 
03 Paola Cabllero y 

Cristina Horvath 
0.5 Luz Casasnovas v 

I I Fca.Arencibii Naiarro 
0,5 Victoria Sau Sánchez 
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I Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Clínicas Promoción de la Salud y Educación Sanitaria 

Cbdigo: 9520910 Director: Dr.D. Jo& Ram6n Calvo FemBndez 
I 

NQ máximo de plazas: 25 1 Area: Medicina Preventiva y Salud Pública; Pediatrla 

1 A 1 BLOQUEMETODOLóGICO I 

C6digo 1 Curso 0 seminario 1 Ca& 1 cré 1 Profesor/es 

Metodologia de la Educación Sanitaria 

Métodos de comunicación en Educación Sanitaria 

Documentación médica aplicada a la Prorioddn de la Salud 
Inform&ica aplicada a la Educación Sanitaria 

José Raro& Calvo y 
Jesús Sdnchez Marcos 
José Raro& Calvo y 
Victor Pérez Candela 
M. Torres Garcla 
Milagros Torres y 
Víctor Pirer Candela 

I B I BLOQUEFUNDAMENTAL I 

Código Curso 0 seminario Carãc. 

952090105 Alimentación y Promoción de la Salud & Ob 
9520910’36 Educación para la Salud y accidentes 8 OP 

952091007 Educación para la Salud y Adicciones & Ob 

952091006 Educación para la Salud en la adolescencia & Ob 

952091009 Educación para la Salud e infecciones infantiles & Ob 

952091010 Educación para la Salud y SIDA & Ob 
./ 

952091011 Educación sexial en adolescentes & OP 

952091012 Prevención de malos tratos en menores & OP 

952091013 Prevención de trastornos psiquiátricos & OP 

952091014 Promoci6n de la Salud en diversas edades & Ob 

M.Torras y JR. Calvo 
KTorres y JosB Ramón 
Cho . 

4 JR.Clo y JSánchez 
Marcos 

2 Carlos Valbona y JosB 
Ratin Calvo 
Milagros Torres y 
J.R.de Juanes 

2 José R. Cabo y Alfonso 
Delgado 

2 JR. Calvo y Gilberto 
Chêvez 

2 Jos& Cako Rosales y 
José R.Cahro Fdez. 

2 

Milagros Torres y 
.I.Man&l Macias 
Jesús Sánchez Martos 
y José Ra& Calvo 

C 1 BLOQUE AFíN I 

C6dlgo Curso 0 seminario Cnrác. cré ProfesoVes 

952091015 Epidemiología aplicada a la E.P.S. & OP 3 José Ramón Calvo 
952091016 Medio ambiente y salud & OP 2 Milagros Torres 
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Departamento: 

Ciencias Clínicas 

C6digo: 9520911 

NQ måximo da nlnzan! 60 

programa de Doctorado: 

Ciencias Clínicas 
(a impartir en Fuerteventura y Lanzarote) 

Director: Dr.D. Zoilo Gonztilez Lama 

Area: Ciencias Cllnicas, Farmacologra, GlrLIgra, Salud Pública. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

código Curso 0 seminario 

952091101 Pruebas serológicas 
952091102 Técnicas básicas en drugfa 

952091103 Técnicas en microbiologia dfnica 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

I 

Cark. cré Profesorles 

&OP 1 A.M. Martin 
&Op 2 J.M. Hernández y J. 

Marchena 
&OP 2 2. González 

I 

C6digo Curso 0 seminario Carác. 

952091104 
952091105 
952091106 
952091107 
952091108 
952091109 

952091110 
952091111 
952091112 
952091113 
952091114 
952091115 
352091116 
3SM9IlIT 

352091118 
352091119 

Educación para la salud y tabaquismo 
Avances en patologia metabólica ósea 
Endocrinología pediátrica 
Medicina del adolescente 
Marcadores epidemiológicos. Importancia clfnica 
Aproximación terapéutica ala patología de la columna 
vertebral 
Antibioterapia en farmacología 
Resistencia a antimicrobianos 
Fundamentos básicos de la Cirugía 
Gastroenterología y nutrici6n 
Avances en cardiopatfa isquémica 
Avances en nutrición dfnica 
Los fármacos en. el hígado. Función y metabolismo 
rraramlenro cle urgencia de las tracturas y nenaas. 
l?aumatologfa de la cadera y rodilla. Palitraumatizado 
lnfeccciones bacterianas en pediatrfa 
La promoción de la salud en la adolescencia 

&OP 
&OP 
&OP 
&OP 
&OP 
&DP 

&OP 
&OP 
&OP 
&DP 
&OP 
&OP 
&OP 
&OP 

&OP 
&DP 

cré 

: 
2 
2 

: 

2 
1 

2 

1 

z 

2 
1 - 

Profesorles 

J.R. Calvo 
M. Sosa 
J. Calvo 
R. Santana 
C. Monzón 
J. Granado 

1, del Rfo y P.Fresén 
2. Glez. 
J.R. Hdez. 
L. Peña 
C. Castellano 
s. RUIZ 
1. del Río y P. Fresén 
R. Navarro y 
F. Fiaueroa J. cavo 
J.R. Calvo 
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I Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Históricas Anãlisis Históricos Rscientes de España y Canarias 

C6dlgo: 9521201 Director: DPD’ Rosa Maria Sierra Del Molino 

I Ns m$ximo de claras: 30 ) Area: Prehistoria: Historia Antigua 

1 A 1 BLOQUEMETODOLóGICO I 

C6digo Curso 0 seminario Carác. cr6 Profesorhs 

Estadística para historiadores 
Arqueologfa experimental 
Manejo de aparatos tecnificadores en la excavacibn 
arqueológica 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 
I 

C&digo 

952120104 

952120105 
952120106 
952120107 
952120108 

952120109 
952120110 

952120111 
952120112 
952120113 
952120114 
952120115 

952120116 

952120117 

Curso 0 seminario 

Canarias y la consolidación del Estado Liberal 

Historiogratla Española Contemporanea 
Jornadas de Historia Reaional 
Minorias sociales en Canarias 
Nuevas perspectivas en la investigación Prehistórica de 
CSllSriSS 
Introducción a la Iconografía Religiosa del Mundo Clásico 
Religiones Mistéricas Orientales: La Integración de IOS 
mar&ados 
Rituales y salvación en los Misterios Orientales 
La Religión romana en Hispania 
Relioiosidad oooular en Esoafia en la Edad Media 
Relí$osidad bo&ar en España en la Edad Moderna 
La oolítica de Canarias entre la crisis de la Restauración y 
la Guerra Clvil 
Inquisición y minorias: Aborígenes, judeoconversos, 
moriscos y negros en Canarias 
Inquisición y minorías: Protestantes en las Islas Canarias 

Carác. 

* OP 

-* up 
& CP 
& CP 
l CP 

+ OP 
* OP 

l * op 
l * op 
& CP 
& CP 
ne op 

a CP 

& CP 

ch Profesorles 

2 José WPBrez García 
Francisca Quintans 

2 
JOSB M’PBrez Garcle 
Santiago Luxti M. 

2 Alberto Anaya 
2 Pablo Atoche Peña 

1 Fco.Dietde Velasco 
2 Rosa MI Sierra del M. 

1 Rosa MI Sierra del M 
’ 2 JulioMangas 

3 Eh3nedicta Rkro(cor) 
3 Manuel Lobo /ccord) 
1 Agustin Millares 

2 Luis A.Anaya Hdez. 

2 Fco.Fajardo Spínola 
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C BLOQUE AFiN 
I 

Carhc. cré ProfesoVes Curso 0 seminario 

Método arqueológico I (asig. 2* ciclo) 
MBtodo arqueológico II (asig. 2“ ciclo) 
Introducción ala Metodología e investigación histórica 
(asig. 2’ ciclo) 
Historia de la expansión atlántica (asig. 2* ciclo) 
Paleografia (asig. 2* ciclo) 
Prehistoria de Europa (asig. 25’ciclo) 
Prehistoria reciente’(&g. áQ ciclo) 
Métodos cuantitativos (asig. 2* ciclo) 
Prehistoria de Norte de Africa y Sahara (asig. 2’ ciclo) 
Prehistoria de Canarias (asig. 2p ciclo) 
Antropologfa Ffsica (asig. 2* ciclo) 
Protohistoria del Norte de Africa (asig. 2O ciclo) 
Prehistoria de la Península Ibérica I (asig. 2Q ciclo) 
Prehistoria de la Península Itxjrica II (aslg. 2p ciclo) 

& OP 
& OP 
& OP 

& OP 
8. CP 
& OP 
& OP 
& CP 
& OP 
& OP 
g OP 
& OP 
& CP 
& OP 

1,5 Ernesto Martin 
1,5 Ernesto Martín 
1,5 Vicente Suárez 

3 Elisa Torres 
3 Benedicta Riera 

1,5 Pablo Atoche 
1,5 Josd A.Bnchiller 
1,5 Juan M. Santana 
1,5 Ernesto Martin 
3 Ernesto Martin 

1 S Juan A. Ramírez 
1,5 Pablo Atoche 
1,5 Pedro Gonzilez 
15 Pedro González 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Jurídicas Constitución y Derecho Penal 

Cbdigo: 9521501 Director: Dr.D. Manuel Jaén Vallejo 

NQ mhximo de plazas: 50 Area: Derecho Penal 

A BLOQUE METODOLÓGICO 
I 

Curso 0 seminario 

Metodología de la investigación 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

C6digo 

952150107 

952150105 
952150102 
952150101 
952150109 

952150106 

952150104 
952150103 

Curso 0 seminario Ca&. 

Los principios legitimantes de la ley penal l Ob 

Libertad de conciencia y Derecho Penal 
El aborto no punible 
Derecho penal y derecho auna muerte digna 
Protección penal del derecho a la intimidad 

* Ob 
* Ob 
l * Ob 
l * op 

Libertad de expresión y delitos de desacato, injuria y 
calumnia 
La protección penal del medio ambiente 
La proteccidn de los consumidores de productos de 
Carác.ter alimenticio 

* Ob 

l * OD 

l * op 

cr6 1 Profesorles 

Joan Josep Clueralt y 
José Miguel Zugaklia 
Carlos Pérez del Valle 
Patricia Laurenzo 
Jesús MB Silva Sinchez 
Jacobo López Barja 
Quiroga 
ConcepciSn Carmona y 
M’J. Jirnkez Dlaz 
Luis Rodriguez Rartw 
Enrique Peñaranda 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Juridicas 
El Derecho Internacional Privado Español y el 

Derecho Convencional Internacional 

C6dlgo: 9521502 Director: Dr.D. Manuel PBrez Rodríguez 

Np mtixlmo de plazas: 25 Area: Derecho Internacional Prfvado 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

C6digo Curso 0 seminario Carác. Cr6 Profesodes 

952150211 Metodología de una tesis doctoral #Ob 5 PBrer Rodríguez 

B BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Curso 0 semlnario Carh. 

El derecho a la nacional(dad en el Derecho Convencional l Ob 
Internacional 
El Régimen Jurídico de la Extranjería en el Derecho l Ob 
Conv&cional Internacional 
Los derechos de la personalidad en el Derecho l Ob 
Convencional Internacional 
El Régimen Juridico del Matrfmonio 
La paternidad y la filiación 
Las obligaciones alimenticias 

l Ob 
+ Ob 
** Ob 

La propiedad intelectual e industrial 
El Agimen juridicc de las obligaciones en el Derecho 

cr6 Profesorles 

3 PBrez Rodríguez 

3 Segarra y Trías 

3 Díaz de Lezcano 
Sevillano 

7 Oh de la Torre 
2 Viñas Farre 

3 
Pérez Rodriguet 
Oriíz Arce 

2 Morales Moreno 

Miqwl Gonzdlez 
Pire2 Bevia 

C BLOQUE AFíN 
I 

C6digo Curso 0 seminario Carác. cr6 Profesorles 

952150212 Los medios de información en el Derecho Convencional + Ob 3 Coor.PBrez Rodríguez 
Internacional 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Ciencias Jurídicas La Tutela Procesal en Materia de 
Arrendamientos Urbanos 

C6digo: 9521503 Director: Dr.D. Pablo M. Saavedra Gallo 

NQ máximo de plazas: 50 Area: Derecho Porcesal 

A BLOQUE METODOLÓGICO 
I 

l Curso 0 seminario Cark cr6 Profesorles 

Metodología y desarrollo de un trabajo de investigación # Ob 5 Pablo Saavedra Gallo 

BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Curso 0 semlnario 

El juicio de desahucio por filta del pago de la renta 
El juicio de desahucio por precario 
El juicio de “cognición” en la IAU 
El juicio verbal en la IAU 

El recurso de casación en materia de arrendamientos 
urbanos 
El sistema de recursos ordinarios en materia de 
arrenciamlenros urt~anos 
Las medidas cautelares en materia arrendaticia 
El arbitraje en los arrendamientos urbanos 

Ca& 

F Ob 
l Ob 
l Ob 
l Ob 

‘* Ob 

‘* Ob 

’ Cr6 Profesorles 

3 Juan Damián Moreno 
3 Fdo.GdmzdeLiaiio 

13 Jos Martin Oslos 
3 Manuel Peláez del 

Rosal 
4 JosB Almagro Nosete 

Gados Mil!& Hdez. 

l Ob 3 
l * Ob 4 

Ezequiel Osorio Acosta 
Antonio M. Lorca 
Navarrete 
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Departamento: 

Ciencias Jurídicas 

Programa de Doctorado: 

Perspectivas del Derecho Actual 
(a Impartir en Lanzarote) 

Cbdigo: 95215024 Director: Dr.D. Pablo M. Saavedra Gallo y 
t7r.D Mñnllnl .l. PRrnz Rodrigue2 

Np mkximo de plazas: 50 Area: Derecho Internacional Privado y Derecho Procesal 

A BLOQUE METODOLÓGICO 
I 

CrSdlgo Curso 0 seminario Carh. cr8 Profesorles 

952150408 Metodología para la realización de una tesis doctoral #Ob 5 Pabla Saavedra Gallo 

B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Código Curso 0 seminario Carác. 

952150401 El juicio de desahucio por falta del pago de la renta l Ob 
952160402 El recurso de casación en materia de arrendamientos l Ob 

urbano5 
952150403 La recepci6n del Derecho Comunitario y su incidencia en l Ob 

el Derecho de Extranjería en España 
952150404 La recepci6n del Derecho Extranjero a través del Derecho ** Ob 

Convencional en materia civil internacional 
962150406 La recepción del Derecho Romano en’España, los l * Ob 

contratos liberales 
952150405 La recepción del Derecho Romano en Europa: Exponsio y ‘* Ob 

Stipulatio 
!352150407 Las medidas cahelares en materia arrendaticia +* Ob 

cré 

5 
5 

3 

3 

3 

3 

6 

Juan Damián Moreno 
José Almagro Nosete 

Silvestre Sello Roguez. 

MB Soledad del Castillo 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Construcción Evolución de las Formas Estructurales en la 
Arquitectónica Arquitectura 

Código: 9521801 Director: Dr.D. JosB Manuel Pérez Luzardo 

N* mhxlmo de plazas: 25 Area: Construccidn Arquitectónica 

A BLOQUE METODOLÓGICO 
1 

C6digo Curso 0 seminario Carih. crb Profesorles 

952180112 Metodología investigadora de los sistemas de estructuras l Ob 3 José Manuel Pérez 
Luzardo 

6 1 BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Cbdigo 
952180107 

952180108 

952180106 

952180111 

952100109 

952180110 

952180105 

952180104 

952180103 

952180115 
352180113 

952180114 

352180116 
352180117 

Curso 0 seminario 

Las formas estructurales de la arquitectura en la etapa 
antigua 
Las formas estructurales de la arquitectura en la etapa 
helénica 
Las formas estructurales de la arquitectura en la Antigua 
Roma 
Las formas estructurales de la arquitectura en la etapa 
Paleocrlsrlana y Blzanrlna 
Las formas estructurales de la arquitectura en la etapa 
Islámica 
Las formas estructurales de la arquitectura en la etapa 
Medieval (Romániia y Gótica) 
Las formas estructurales de la arquitectura en el 
Renacimiento y el Barroco 
Las formas estructurales de la arquitectura en el 
movimiento moderno 
Las formas estructurales actuales a través de modelos 
singulares 
Panorrimica actual de los nuevos sistemas estructurales 
Origen, evolución, estado actual y perspectivas de futuro 
de las estructuras en la arquitectura de hierro y madera 
Origen, evolución, estado actual y perspectivas de futuro 
del hormigón armado 
Patologfa y rehabilitación de estructuras de hormigón 
Patología y rehabilitación de estructuras metálicas 

Caric. 

* Ob 

* Ob 

l Ob 

l Ob 

* Ob 

* Ob 

l Ob 

/ l Ob 

crfi Profesodes 

1,5 k& MPérez Luzardo 

1,5 Jos& M.Pérez Luzardo 

1,5 José M.Pérez Luzardo 

1,5 Jo& M.Pérez Luzarda 

1,5 José M.PÉrez Luzardo 

í,5 José MPérez Luzardo 

1,5 Jos& M.Pérez Luzardo 

1,5 José M.Pérez Lurardo 

1,5 José M.Pérez Luzardo 

3 José M.Pérez Luzardo 
3 José M.PBrez Luzardo 

4,5 Joti M.Pérez Luzardo 

C 1 BLOQUE AFíN 

C6digo Curso 0 semlnario 

952180102 La protección del patrimonio arquitectónico 
952180101 La oonservación de las estructuras de las edificaciones 

I 

Ca& Cr6 Profesories 

** op 1,5 Camelo Padrón Díaz 
-- op 1,5 Carrwlo Padrón Uiaz 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Construcción 
Evolución y Desarrollo de los Sistemas 

Arquitectónica 
Constructivos desde su Origen 

a los Ultimos Avances 

t6dlgo: 952 1802 DIrector: Dr.D. Francisco Ortega Andrade 

Np mhximo de plazas: 25 Area: Construcción Arquitectónica 

A BLOQUE METODOLÓGICO 1 

C6digo Curso 0 seminario Carhc. ch Profesorles 

952180212 Metodologfa investigadora de las formas constructivas l Ob 3 Francisca Ortega 
Andrade 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 
1 

Código Curso 0 seminario Carác. ch Profesorles 

952180205 Las formas constructfvas y los materiales de la etapa Antigua * Ob 1,5 Fco.Ortega Andrade 
Ea.21 80208 Lao formas ocmat~otfvw y loo matorialos do In otnpa Hol¿nicn l Ob 1,6 Foo.Ortoga hndmdo 
952180204 Las formas constructivas y los matetiales de la Antigua Roma l Ob 1,5 Fco.Ortega Andrade 
952160209 Las formas constructivas y los materiales de la etapa l Ob 1,5 Fco.Ortega Andrade 

952160207 
952180208 

952180210 

9521 SO21 1 

952160203. 

Paleocristiana y Bizantina 
Las formas constructivas v los materfales de la etaoa Islámica l Ob 
Las formas constructivasy los materiales de la eiapa 
Medieval (Románica y Gótica) 

* Ob 
Fco.Oriega Andrade 
Fco.Ortega Andrade 

Las formas constructivas v los materiales del 
Renacimiento y Barroco ’ 

* Ob 195 

Las formas constructtvas y los matertales en el Movlmlento - Ob 1,5 
Moderno 

Pco.Ortega Andrade 

Fco.Onega Andrade 

Fco.Ortega Andrade Las formas constructivas actuales a trav6s de modelos l Ob 135 
sinaulares 

SE.21 90215 Pakrámi~a actual de loo nuevoo cictomar cenrtructtvon ** Ob 
952180213 Origen, evolución, estado actual y perspectivas de futuro 3 

Fco.Ortega Andrade 
l * Ob 

de la construcción en hierro y madera 
Fco.Ortega Andrade 

952180214 Origenes, evolución, estado actual y perspectivas de +* Ob 4.5 Fco.Ortega Andrade 

952180217 
futuro de la construcción en hormigón armado 
Patología y rehabilitación de las construcciones de 

952180216 
.hormigón como material principal 

l *op 3 Fco.Ortega Andrade 

Patologfa y rehabilitación de las construcciones de acero 
como mateiial orfncioal 

“Op 3 Fco.&tega Andrade 

C BLOQUE AFÍN 
I 

C6digo Curso 0 seminario Carác. cr6 Profesor/es 

952180202 
9571 RO201 

La construcción del patrimonio edificado 
La mnsorvntión de lac ur!x~nizaoionoo y loo materiales de 

‘* op 1,5 Carmelo Padrón Díaz 

la obra civil 
** op 1 ,G Oarmc.lo Padrón Dk 
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I Departamento: Programa de Doctorado: 

Economía Aplicada Economía Aplicada 

I Código: 9522401 I Director: Dr.D. Ginés De Rus Mendoza 

I NQ máximo de plazas: 20 Area: Economfa Aplicada 

A 1 BLOQUE METODOLÓGICO I 

Código Curso 0 seminario Ca&. cr6 Profesorhs 

05224oii4 Programa de Doctorado:ción matemática # Ob 3 D. Santas Perla@ l 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 
I 

Código 

9522AD101 
951ocKJio2 
95224oKl3 
952240104 
952240105 
952240106 
952240107 
951oDD109 
952240110 

952240111 
952240112 

952240113 
952240115 
952240116 

952240117 
952.240118 
952240119 
952240120 

Curso 0 seminario 

Comercio internacional agrario 
Dinámica económica no lineal 
Econometria financiera 
Econometría laboral 
Economfa industrial I 
Economía industrial ll 
Economía regional 
Iniciación a la estadística bayesiana y sus aplicaciones 
Modelos econom&ricos para datos transversales y datos 
da oanol 
Modelos econométricos para series temporales 
Papel efectivo de la polftica fiscal en la teoría econ6mica y 
en la experiencia práctica: Formulación teórfca, evidencia 
empírica y modelos de análisis 
Posibilidades en el comercio Canarias-Africa 
Simulación 
Técnicas de muestreo aplicado a la economía y a la 
empresa 
Técnicas estadísticas aplicadas al karkating internacional 
Teoría de contratos 
Teoría de juegos 
Teorfa de transgresión de las normas 

Carh2. 

# OP 
* OP 
l OP 
** op 
l Ob 
** Ob 
** op 
# OP 

l Ob 

l ’ Ob 
# Ob 

# OP 
l OP 
* OP 

** op 
l OP L l * op 

l * op 

cr6 Profesor/es 

Ana Aldahohdo 
F. Fernández Rguaz. 
Beatriz Glez,L$az-V. 
Delia Dávila Quintana 
G.de Rus y L.Trujillo 
Ginés ds Rus Mendoza 
Antonia Rodríguez 
Feo. J. Vazqusz Polo 
Beatriz G1ez.y Delia 
DávvilaQuintaia 
Santiaao Rauer Feiioo 
OscarLrgasa 
Perdomo 

F.Fuentes Martín 
Patricia Barber 
José Baza Chirino 

Jasb Baza Chirino 
J. Cañada Viciaay 
Concepción Román 
J. Cañada Vfcinay 
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Departamento: 

Educación Física 

Programa de Doctorado: 

Análisis Praxiol6gico de las Estructuras de los 
Deportes 

C6dlgo: 9523601 Director: Dr.D. Jo& Hernández Moreno 

Np m6ximo de plazas: 20 Area: Educación Fisica y Deportiva; Didáctica de la Expresión 
Corooral 

A 1 RLOOLIE METODOL&GICO -- I ------...-. ------.-- l 1 

C6dlgo Curso 0 seminario Carhc. cr6 

952306101 Fundamentos metodológicos de la investigación histórica l op 3 
de la actividad fisica y el deporte 

952306102 Metodología de la observación de fa acción de juego en *op 2 

Profesorks 

Pedro Sosa Alsi> 

JosB Hdez. Moreno 

952306103 
los deporiis 
Valoración de la condición fisica * OP 2 José A. López Calbet 

B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Curso 0 seminario 

An&fisis de la estructura de waterpolo 
Anáffsis comparado del modelo estructural sist&nico de la 
acción de lucha 
Análisis praxioldgico de la estructura de los deportes: Sus 
componentes y su 16gica interna 
Bases epktemológicas de las actividades físicas, 
recreativas y deportivas 
Los Juegos depontvos colectivos desde la praxlologfa 
Métodos de análisis del entrenamiento de la fuerza y sus 
manifestaciones 

CarBc. 

l * Ob 
l Ob 

* Ob 

l Ob 

- Ob 
l * Ob 

- 
cr6 

3 
3 

3 

3 

3 

Profesories 

Mario LLoret i Riera 
Fernando Amador R. 

José Hernández 
Moreno 
Feo. Lagardera Otero 

José Devis Devis 
Juan M. García Mamo 

j 
C BLOQUE AFíN 

I 
d 
; 

C6dIgo Curso 0 seminario CarBc. 

952360110 Aspectosjuridicos del deporte en relación especifica con ** op 
las sociedades an6nimas deportivas (S.A.D.) 

952360111 Aspectos psico-sociales del deporte l * f-Q7 

952360112 IntervencZn mhdica en el deportista de alta competición 
952360113 

** op 
Intervención psicolóaica en el deporte l OD 

952360114 La recuperac& de ¡ks lesiones deportivas 
952360115 

* op 
Valoración de la composición corporal * OD 

FAlir O~~illÁn García 
Gerardo Ga& M. 
Gonzalo Marrero R. 
Arturo Gómez García 
Joti A.L6oez Calbet 
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Departamento: 

Endocrinología Celular 
y Molecular 

Programa de Doctorado: 

Fundamentas Celulares y Makulares de la 
Diferenciación y Proliferación Celular 

Director: Dr.D. Carlos Manuel Ruiz de Galarreta Hernández 

Area: Bioquimica y Biología Molecular; Plsiología; Inmunologia 

1 A 1 BLOQUEMETODOLÓGICO 

Código 

952420103 

952420110 

Curso 0 seminario CarBc. cr8 Profesorles 

Cultivos celulares: consideraciones teóricas y prácticas * Ob 2 Luisa F. Fanjul y Pino 
Santana Delgado 

Métodos básicos en Bioquímica y Biología Celular y 
Molecular 

‘Ob 3 F. Estévez, J. Gontilaz, 
CM. Ruiz de Galarreta 
y J. Quintana 

1 BI BLOQUE FUNDAMENTAL I 

C6dlgo 

952420101 

Curso 0 seminario 

Activación del sistema AMPc-PKA en la proliferación y 
diferenciación celular 

952420102 Aspectos moleculares de la regulación mstabólics 
952420104 El ciclo celular 
952420105 
952420106 

952420107 

952420108 

952420109 

951242111 

952420112 

952420113 

952420114 

952420115 

El sistema glicosil-fosfatidil inositol en la regulación celular 
Factores de crecimiento y oncogenes en los procesos de 

~ diferenciación, proliferación y transformación celular 
Interacción entre moléculas reguladoras: estructuras y 

i mecanismos de activación de receptores 
Le estructura de moléculas y macromoléculas implicadas 
en la transmisión de señales hormonales 
Las tirosina-quinasas en los procesos de prollferación y 
transformación celolar 
Origen y evolución de los ligandos reguladores: estructura 
y biosíntesis 
Protein quinasas-protefn fosfatasas en la regulación del 
ciclo celular 
Regulación da la ptolifaración colul~r y de In sxprasión de 
oncogenes por hormonas con receptores intracelulares 
Regulación por canales tónicos y pH del ciclo celular 

Señales intracelulares mediadas por fosfolíptdos de 
membrana 

CarBc. 

# Ob 

# OP 
* Ob 
# OP 
# Ob 

* Ob 

# Ob 

* Ob 

# Ob 

# Ob 

# Ob 

# Ob 

# Ob 

crh Profesorhs 

2 

: 

: 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

2 

3 

Luisa F. Fanjul y C.M. 
Ruiz de G. 
Feo. Estavez Rosas 
J. Quintana Aguiar 
Feo. Est&ez Rosas 
J. Glez. Reyes y CM. 
Ruiz de Galarrefa 
F. Estévez y CM. Ruiz 
de Galarreta 
J. Quintana AguMr y F. 
Estévez 
Quintana Aguiar yC.M. 
Ruiz de Galarreta 
F. Estevez y C,M. RUU 
de Galarreta 
Ch4 Ruizde Galarrela 
y J. Glaz. Reyes 
J. Gloz Roves v 
C.M.Ruiz d’e Galatreta 
Luisa F. Fanjul y Pino 
Santana Delgado 
Luisa F. Fanjul y Pino 
Santana Delgado 
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C BLOQUE AF/N 1 

C6dlgo 

952420116 
952420117 
35242ollfl 
95242011i 
952420120 

Control negativo de la proliferación celular 

Tirosir~ fuìrlalasus y transforrrmcirjrr ulular 
Proteínas G: diversidad y funcionalidad 
Mecanismos de acción de las hormonas con receptoras 

crd Profesorhs 

2 LF.Fanjul y P.Santana 
2 LF.Fanjul y PSantsna 

: 
CM.Ruizde G.yJ.Gler. 
J. Quintana Aguiar 

1 F. Estévez Rosas 
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Departamento: Programa de Doctorado: 1 

I Endocrinología Celular y 
Molecular Endocrhologla 

C6digo: 9524202 

N* máximo de plazas: 25 

Director: Dr.D. Nicolás Diaz Chica 

Area: Fisiologia; Medicina; Biología Molecular y Bioquimica; 
Ck8netica Económica 

1 A 1 BLOQUEMETODOL6GICO I 

1 Cóulgo ( curso 0 seminario 1 cark. 1 cr6 1 Profesor/es 1 

952420201 Endocrinologia experimental 

952420202 Biología celular y molecular aplicadas 

952420203 Determinación de hormonas y receptores 

l Ob 

l Ob 

l ’ Ob 

Chitino Godoy,L6per 
1 Guerre y Torres C. 
JC.DínzChico.Fdor. 
Vale& y Pestano B. 
L.Fdez.Péraz,Dguez. 
Boada y Zumbado Peña 

1 BI BLOQUE FUNDAMENTAL I 

C6digo 

952420204 
952420205 
9b242wcJ6 
952420207 
952420208 
952420209 
952420210 

9524202ii 
952420212 

Curso 0 seminario 

Procesos endocrinos básicos 
Diabetes 
TIroictes 
Endocrinologia ginecológica 
Endocrinologia pediltrica 
Metabolismo mineral 
Neuroendocrinologín 

Hormonas y cincer 
Perspectivas en endocrinolopia 

Carhc. 

’ Ob 
l Ob 

-* Ob 
l * Ob 
l * OD 
l * oe 

fe op 

** op 
l O P  

cr8 

3 
3 
2 
2 
2 
2 

2 
2 

Profesor/es 

N. Diaz Chicn 
Pedro de Pablos 
Javiar Novoa Mcqollbn 
Orlando Falcón Vizcaino 
Pedro de Pablos 
Javier Novoa Mcgoltin 
Jesús Femindez 
Tresguerres Hdez. 
Juan CDíaz Chiu, 
Juan Bernal Carrasco 

C BLOQUE AFíN I 

C6digo Curso 0 seminario Carhc. 

952420213 Nutricibn humana l * op 
952420214 Metabolismo lipídico +* op 
932420215 Interacción lIgando-receptor -- op 

ch 

2 
3 
2 

Profesorles 

Sergio Ruiz Santana 
R.ChUno Godoy 
Leandro Fdez.Púrez 
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Departamento: Programa da Doctorado: 

Filología Española, CIBsica y 
Arabe 

Filología Clásica y Arabe 

Códlgo: 9525101 Director: Dra.Dña. Trinidad Arcos Pereira 

Np mhximo de plazas: 25 Area: Estudios Arabes e lskímicos; Filologia Griega; Filología 
Latina 

A BLOQUE METODOLÓGICO I 

Código Curso 0 seminario Carác. ch Profesorles 

952510102 La categoria voz en griego y latín “Op 2 Emilia Ruiz Yamuza 

I BI BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Código 

952510101 
952510103 

952510104 
952510105 
952510106 
952610107 
952610106 
952510209 
95251OilO 
952610111 

952510112 

La categoría tiempo en el verbo latino 
Colecciones bio-bliográficas árabes: Su utilidad en el 
campo de la historfografia 
La epistolografía latina 
Estudio de la po&ica de Vicente Marfner 
Estudio pragm8llco de los epigramas de Marcial 
Los fragmentos de los historiadores griegos I 
Innovacibn en la retórica de Hermógenes 
Introducción a la cultura y civilización islámica 
Latín vulgar 
Literatura latina, literatura neolatina y literatura castellana: 
relacionas e influencias en el Siglo de Oro 
El mito de Océano en la historiografía y en la literatura 
canaria 

952510113 Los motivos amorosos en Propercio 
952510114 Participio concertado 
952610115 Las reMr¡css renacentislas 
952510116 La teoría epistolar en el Renacimiento 
952510117 La vida cotidiana en Al-Andalus 

Curso 0 semlnario CarBc. cr6 

l +op 2 
l op 3 

l op 3 
* OP 

l * op 2 
“Op 2 
l op 2 
“Op 3 
“Op 3 
“Op 2 

*op 3 

“Op 2 
* OP 
** op i 
l op 2 
*op 3 

Profesorles 

MD.Garcia de Paso 
Eloisa LLavero Ruiz 

Miguel Rdguez-Pantoja 
MD García de Paso C. 
WElisa Cuy& de T. 
Getin Santana H. 
Emilia Ruiz Yamuza 
Eloisa LLavero Ruiz 
Miguel Rdguez-Pantoja 
Gregorio Rguez. H. 

GermBn Santana H. 

Gregorio Rguez-H. 
M’Elisa Cuyás de T. 
Trinidad Arcos P. 
Trinidad Arcos P. 

1 Carmen Romero Funes 

1 C 1 BLOQUE AFíN 
I 

C6dlgo Curso 0 seminario Carbc, cr6 Profesorles 

952510118 Aspectos literarios de la epopeya de Gilgamesh ‘OP 1 Nicola Vulpe 
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I Departamento: Programa de Doctorado: 

Física Física Fundamental y Aplicada 

C6digo: 9525701 Director: DåD4 Esther PBrez Martell 

NQ máximo de plazas: 25 1 Area: Fisica Aplicada: Ingenierla Nuclear 

A 1 BLOQUE METODOL6GICO I 

Código Curso 0 seminario Carilc. cr8 Profesorles 

Q52570114 1 Metodología y técnicas de investigación I & OP 

952570119 
952570120 
952570131 

Microtermometrfa 
Mineralogía óptica 
Técnicas de análisis de datos en Oceanografía Física 

952570132 
l 

Técnicas instrumentales y análisis de datos & OP 

L.Doreste, .rS.Mafoc y 
J.M. Martin Glez. 
J. Mangas Viñwla 
J. Mangas Viñuela. 
Pérez Marfell,Rdgue.z. 
Rguez, PSangri y A. 
Mtnez. Marrero 
M. Rguez. de Rivera y 
F. SOWD Lorenzo 

j B ) BLOQUEFUNDAMENTAL I 

C6dlgo 

952570102 

952570104 
952570106 
952570108 

952570109 
952570110 
952570111 
952570112 
952570113 
952570115 

952570116 

952570117 

352570118 
352570121 

El giro subtropical del Atlántiw Norte 
Introducción a la física de superficies 
La teledetección aplicada al estudio oceanográfico del 
área de las Islas Canarias 
Mecánica cuántica I 
Mecánica cuántica ll 
Mecánica de fluidos no newtonianos 
Meteorología slndptica 
Método hartrea-luck genaralirado 
Métodos de aproximación analftica en diversos problemas 
de la física atómica y molecular 
MBtodos de simulación y análisis de registro de oleaje 
lineal 
Métodos teóricos para el estudio de estructuras 
moleculares 
Microcalorimetría y análisis t&mico diferencial. Aplicaciones 
Modelos de predicción dinámica en meteorologia y 
oceanogratla 

952570124 Modelos y andlisis de datos de mareas 

352570125 Morfodinámica de playas 
863670126 OooanogrPtia por satélite 
952570127 Propiedades termofísicas de líquidos y mezclas 
352570128 Radiación solar y energía atmosftirica 
352570130 Sistemas dinamicos no lineales: predicción y caos. 
952570133 Transporte de sedimentos en playas 
952570135 Trazadores 

Curso 0 seminario 

Dinámica cuasigeostrófica 

Carhc. 

* OP 

** op 
& CP 

l OP 

l CP 
** op 
l * op 
* OP 
** op 
& CP 

l CP 

g OP 

l CP 
+ OP 

* OP 

& CP 
& OP 
a 00 
& 0; 
‘op 
l op 

& CP 

cr6 Profesor/es 

2 JL. PeiegriLLapart y 
Pablo Sangrá 1. 

3 J.L. Pelegri LLapari 
2 J. Bretón Peña 
2 Alonso tidez.Guerra 

3 .L. Doresle Suhez 
3 L. Doreste Su&% 
5 J. Vitoria Dlat 
2 F.Valero Rodrigue2 
3 A.L. González Guerra 
3 F. Hernandez Ruano 

2 E. Pérez Martell y 
G. Rcdriguez Rdguez. 

2 E. Carballo González 

1 1. Paz Andrade 
2 E. Hernández Martin 

2 
/ 

J.L. Pelegri LLopart y 
A. Martínez Marrero 
J.Martinez Marlinez 
M cantón rhtJin 

J.M. Martín Gonzdlez 
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C BLOQUE AF/N I 

Curso 0 seminario 

Contaminación atmosf&fca. 
Dinámica del Atlántico centro oriental 
Factores ambientales de riesgo en la blodera 
Islas oc=adnicas de origen volcánico: Islas Canarias 
Modelos del clima 
Modelos morfodin8micos en playas arenosas 
Radiactividad ambiental 
Tratamiento gráfico de problemas de mecánica 

Cark cr6 

l op 2 
l .op 1 
- “P 2 

~ 

l op 3 
l CP 
84 OP 3 
&Op 3 
l op 1 

Profesorhs 

A. Diar Hernández 
E. PBrez Martell 
MYiJeI loro Martin 
F. Pérez Torrado 
A. Ruiz Elvira 
J. Marhez Martinez 
P. Marte1 Escobar 
A. Noval Melián 
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I Departamento: Programa de Doctorado: 

Informática y Sistemas Percepción Artificial y Aplicaciones 

C6digo: 9526001 Director: Dr.D. Roberto Moreno Diaz 

NQ mbxfmo de plazas: 50 Aree! Ciencias de la Computación B Inteligencia Artificial; 
Arquitectura de Ordenadores: Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

A BLOQUE METODOLdGICO 

Código Curso 0 seminario 

952600106 Metodología de la investigación en ciencias de la 
computaci8n 

%57fmtlM Methnds in mndalling 

I 

CarAc. cr6 Profesorles~ 

&Ob 2 Fernando Mariin Rubio 

8. Ob 2 Franz Pichbr 

6 1 BLOQUE FUNDAMENTAL 1 

C6cflgo 

952600101 
952600102 
952600103 

amoc I 07 
952600108 

9526OOiOQ 
952ôoo11 a 
952600112 

Modelos de percepclbn retlnal & OP 
Neurocibemética de los procesos visuales. Paradigmas de & Op 
percepción v codificación cromática 
Percepción i organización del conocimiento & OP 
Técnicas avanzadas en restauración de imágenes & OP 
Transformaciones en campos de datos. Aplicaciones & OP 

9526OUlll ) Tecnologías de adquisición en percepción artificial Ia OP 

Curso 0 seminario Carác. 

Análisis de texturas & OP 
Análisis multiescala y aplicaciones & OP 
Computación modular distribuida en percepción de formas 8 Op 
visuales y auditivas 

3 Robarlo Moreno Díaz, 
Carmen Paz SuBrez A. 
y M. Glttz. Rdguez. 

i 
R. Morefw Dlaz, JR 
Manuel Gler. Rdguez.y 
Carmen Paz Sudrez A. 

3 Jasep Miró Nicclau 

9 
Luis Mazorra M L. 
Santiago Candela SolB 
y Olga Bolívar Toledo 

3 RuMn Garcia Rdguez. 

Curso 0 seminario Carác. cré Profesorles 

Las Palmas Seminars & Ob 4 Roberto Moreno Díaz 
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Departamento: 

Informática y Sistemas 

Programa de Doctorado: 

Computación Neurona1 en Sistemas Naturales y 
Artificiales 

Cbdlgo: 9526002 

Np m6xlmo de plazas: 50 

Director: Dp D* Carmen Paz Suárez Araujo 

Area: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial: 
Arquitectura de Ordenadores; Biologia Celular 

A BLOQUE METODOL6GICO I 

Código Curso 0 semlnarlo Carhc. cr6 Profesor/es 

952600214 Principios y fundamentos de la computación neurona1 *op 2 F. Morán 
952600208 MBtodos de computación biológica en sistemas de BOp 2 Carmen P. Suárez, 

computación neumnal Manuel González 
Rguez y José Mira Mira 

952600207 Metodología y técnicas en visi6n artificial & OP 2 Juan Méndez y Mario 
Hernández 

B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL 
I 

Código Curso 0 seminario Ca&. cr6 Profesorhs 

952600216 Sistemas biológicos de procesado de la señales l op 2 J.A. Ramirez y J. 
sensoriales. Nivel general R.9giior 

952600215 Sistemas biológicos de procesado de la señales * OP 2 J. Regidor y J.A. 
sensoriales. Nivel especial Ramírez 

952600213 Organización de la corleza cerebral l *op 2 J. Regidor 
952600217 Tratamiento bioffsico y cibernático de la información *op 2 M. GonzBlez Rguezy 

neurona1 C.P. Suárez Araujo 
952600209 Modelos de aprendizaje y memoria basados en plasticidad & Op 2 C.P. Suárez Amujo y J. 

y otras propiedades neuronales Regidor 
952600203 Computación neurona1 en el procesamiento de la = OP 2 C.P. Suárez Araujo y 

informaci0n visual y auditiva M Gnn7ilM R@IPí 
952600210 Modelos de computación neurona1 para la percepción de l * op 3 C.P. Suárez Araujo 

invarianzas visuales y auditivas 
952600211 Modelos neuronales y computacionales de visión cromática l * Op 2 M. Gonzilez Rguez 
952600204 De la computación neurona1 a la computación simbólica &Op 2 CPSuBrezy J.Mira M, 
952600212 Morphological neural networks In artificial perception & OP 2 G.X. Ritter 
9525w202 Computación dendrítica en cerebro & OP 1,5 J.Simoes da Fonseca 
952600205 Implementation of neural networks (Hybrid electronics) & OP 1,6 AM. Chiang 
952600201 Complitud, estructura y función en sistemas retinales &Op 2 Roberto Moreno Díaz y 

Roh~o Moreno Jr. 

C 1 BLOQUEAFiN I 

ChdIgo Curso 0 seminario Carác. cr6 ProfesoVes 

Q526W206 La computación neuronal on Iac invectigacionec de & OP 3 C.P. Suhz Araujo, 
neurooiencia y desarrollo de bioingenierfa J. Regidor, M. 

González y M. Roguez 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Informática y Sistemas Tecnología de la Visión por Computador 

Código: 9526003 

N* máximo de plazns: 20 

Director: Dr.D. Antonio Falcón Marte1 

Area: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial: 
Lenguajes y Sistemas Informáticos; Arquitectura y 
Tecnoloaia de Ordenadores 

1 Ai BLOQUE METODOLÓGICO I 

C6dígo Curso 0 seminario Carhc. cr6 Profesorhs 

952600303 Aspectos metodológicos de ItD en visión por computador * Ob 1,5 FM.Hdez.Tejera.JA. 
Méndez Rdguez. y 
A.Falcdn Marte/ 

952600309 Herramientas especificas para desarrollos experimentales * Ob 2 FM.Hdez.Tejera y 
en visión por computador Jorge Cabrera Ghez 

1 B 1 BLOQUEFUNDAMENTAL I 

Código Curso 0 seminario Carác. cr6 Profesorles 

952600301 Aprendizaje en visión por computador *= op 1,5 Fco.M.Hdez.Tejera 
9526ccJ302 Arquitectura de sistemas inteligentes l * op 1,5 Juan AMéndez 
952600304 Diseño de arquitecturas VLSI para aplicciones en visión # Op 3 Rdguez. 

por computador Domingo Bonílez Diaz 
952600306 Elementos de los sistemas de visión por computador ‘Op 3 
952600307 Entornos de interacción gráfica l Ob 1,5 Jorge Cabrera Gbmez 
952600308 Extracción de primitivas en visión por computador ’ Ob 1,s Jo@ Cabrera Gámez 
952600310 Herramientas para el diseño con redes neuronales en ** Ob 1,5 AnP Falcón Marte1 

visión por computador Domingo Bénitez Díaz 
952600312 Introducción a la visión activa y los sistemas integrados l * op 1,5 Hder.Tejera y Falcón 
952600313 - Programa de Doctorado:ción paralela l OP 1.5 Casiano Rdguez.León 
952600315 Reconocimiento de objetos l Ob 2 Fco.M.Hdez.Tejera 
952600316 Recuperactbn de la tnformaclbn superticlal y análisis de -* op 1,5 AnP Falûh Markl 

secuencias de imdgenes 
952600317 Sistemas basados en conocimiento en visión por l OP 1,5 Juan A.MBndez 

computador Rdgue?. 
952600316 Teledetección ** op 1,5 Manuel Cantón Garbín 

1 C 1 BLOQUEAFIN I 

Código Curso 0 seminario 

952600305 Diseño y fabricación asistida por ordenador 
952600311 Inteligencia artificial 
952600314 Reconocimiento de formas 

Carhc. Cr6 Profesorfes 

g OP 1,5 Jorge Cabrera Gámez 
& OP 3 Juan Mhdez Rdguez. 
g OP 3 Fco.M.Hdez,Tejera 
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Departamento: 

Ingeniería Civil 

C6digo: 9526301 

No mtíximo de plazas: 50 

programa de Doctorado: 

Ingeniería Estructural 

Director: Dr.D. Jo& Ma Emperador Alzola 

Area: Mecánica de los Medios Continuos Y Teoría de 
Estructuras 

A BLOQUE METODOLóGlCO 

C6digo Curso 0 seminario 

962630113 T&nicas de Programa de Dodorado:ci6n 

1 

Carhc. crb Profesorles 

&Ob 2 F. Chirino Godoy y JM 
Emperadcr Alzok 

0 BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Código Curso 0 seminario Cark ch Profesorles 

952630101 Aspectos est&icos y compositivos en el proyecto y diseño &Op 4 Medina Miranda 
& las edificaciones industrfales 

952630102 Cimentaciones superficiales y profundas &Op 4 Emperador, Chirfno. 
Dominguez, Abascal, 
Maeso y Medina 

952630103 Dinámica de estructuras, sistemas discretos y continuos &Op 4 Emperador, Chirfno, 
Dominguez, Abascal, 
Maese y Miguel Canet 

452630104 El método de las diferencias finitas &Op 2 Chino Godoy y 
Emperador Alzola 

952630106 El m&ado de los elementos de contorno en problemas &Op 3 Chino, Emperador, 
elásticos Abascal, Domínguez y 

Maeso Fortuny 
952630106 El método de los elementos de contorno en problemas de &Ob 3 Emperador, Chirfno, 

potencial y acústica Cerrolaza, Maeso y 
Abascal García 

95ZtXXJlUI El m&oao ae los elementos finitos en elasrlclclact y & OD 3 cerrolaza, Ghlrlno 
potencial 2D y axilsim8tricos Godoy y Alvarez 

952630106 El mhtodo de los elementos finitos en 3D, placas y láminas & Ob 3 Eugenio Oñate, 
Abascal Garcia y 
Cerrolaza RNas 

952630109 Introducción a fa elastodinámica & Ob 1,5 Domínguez, Chirino, 
Abascal, Emperador y 
Maeso Fortuny 

952630110 Introducción al modelo numérico, estático y dinámico de &Ob 3 Carlos Genatios, 
estructuras de mampostería Marfanela Lafuente y 

Emperador Alzofa 
952630111 Interacción suelo-agua-estructura &Op 3 Maese, Domínguez, 

Emperador y Abascal 
García. 

952630112 Mecánica de la fractura &Op 1 Chirino Godoy, Maese 
Fortuny y Emperador 
Alzola 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Ingeniería de Procesos Ingeniería Ambiental 

Código: 9526601 Director: Dr.D. Sebastián Ovidio Pérez Báez 

NQ máximo do pl;rros~ 50 Area: Ingenieria Ouimica: Tecnología del Medio Ambiente 3 
ri I BLOQUE METODOLÓGICO I 

C6digo Curso 0 seminario Carác. cr6 ProfesoVes 

l 952660110 
l 

Metadologia del trabajo invskigador 
952660111 Simulación de procesos 

BLOQUE FUNDAMENTAL 
I 

C6digo 
952660101 
952660103 
952660107 

952660102 
952660105 
952660104 
952660106 
952!360103 
952660108 

Curso 0 seminario 

Concepto y fundamento de la Ingeniería Ambiental 
Contaminación de aguas 
Gestión de residuos tilidos urbanos industriales tóxicos y 
oeliarosos 

Carkic. 

# Ob 
# Ob 
# Ob 

# Ob 
# Ob 
# Ob 
# Ob 
i l Ob 
# Ob 

ct4 

2 
5 

Profesor/es 

S.O. Pérez 
M.A. Galán 
J.M. Maroto 

Jhdrés Lsgarrets 
E. Bautista Paz 
Rguez Jiménez 
f.; d88” 

. . 
A. Contreras 

p 
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l Departamento: Programa de Doctorado: 

Ingenieria de Procesos Ingertieria de Desalación 

Cbdlgo: 9526602 Director: Dr.D. Antonio Gómez Gotor 

Np mtiximo de plazas: 50 Area: Ingenleria Qulmlca 

A BLOQUE METODOLóGICO 

C6digo Curso 0 seminario 

952660205 Metodologfa del trabajo investigador 
952660209 Simulación de procesos 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

I 

Cartb. ch Profesorles 

#Ob 3 A. Gómez Gotor 
#Ob 2 A. Arkvalo 

I 

Chdigo Curso 0 seminario Ca&. cr6 

952660201 #Ob 2’ 
952660206 

Conceptos y fundamentos de la ingeniería de desalación 

952660206 
Química y ffsica de los procesos de desalación #Ob 2 

#Ob 6 
952660207 

Procesos de desalación por cambio de fase 
Procesos de membranas #Ob 8 

952660204 Instrumentración y control # Ob 
952660202 Depura& y reuso # Ob 9 
952660203 Gestión económica y leaislación #Ob 3 

Profesorles 

A. Gómez y SO.P&ez 
SOvidio Pérez 
MCabrera v PSusial 
A.Gómez, ~Susial y 
SO. Prez Mez 
A. Arévalo 
A.Galera G. 
JL.Jiménez y M.Tarres 
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Departamento: 

Ingeniería de Procesos 

Cddigo: 9526606 

NQ máximo de plazas: 50 

Programa de Doctorado: 

Termodinámica de Soluciones 

Director: Dr.0. Juan Ortega Saavedra 

Area: Ingsniería Cluimica; Física Aplicada: Máquinas y 
Motores Térmicos 3 

A 1 BLOQUE METODOLÓGICO I 

Código Curso 0 seminario CarBc. cr6 Profesorles 

952660305 Metodología del trabajo investigador ‘* Ob 2 J. Ortega Saavedra 
952660307 Resolución de ecuaciones por métodos numéricos l Ob 3 Biiio Alayón 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 
I 

C6digo 

952660301 
952660302 
952660303 

952660304 

952660306 
052EC0300 
952660309 

952660310 

Curso 0 sominarlo Carde. 

Correlación de datos ffsico-qufmicos experimentales 
Diseño ensayo de experimentos 
Funciones termodinámicos de mezclas. Determinación y 
significado 
Medio ambiente, contaminación atmosfhica y su 
tratamiento 

* Ob 
l * Ob 
* Ob 

l * Oh 

Modelizacibn de fluidos y mezclas ‘* Ob 
Tsmwdinámica da aquilibrio entre fasooo: Equilibrios lioiooc l Ob 
Termodinámica del equilibrio fase: Equilibrios físicos ll ** Ob 

Termodin&mica de soluciones * Ob 

cr6 Profesorles 

3 JL.L@o Soto 
3 A.Diaz Flores 
3 JA. Peña Quintana 

4 S.Delgado y F,Diaz 

3 J. Plácido Suárez 
3 J. Ortega Saavedra 
4 J. Ortega Saavedra y 

MA. Postigo 
4 JA. Peña 
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Departamento: 

Ingenieria de Procesos 

C6dfgo: 9526604 

Np mdxtmo do plaza~~ 30 

Programa de Doctorado: 

Energía y Medio Ambiente 

Director: Dr.D. Agustín Macfas Machfn 

Area: Ingenierfa de Procesos: Ingenierfa Mecánica; 
Ingeniería Elktrica; Química 

A BLOQUE METODOLÓGICO I 

C6dlgo Curso 0 seminario Ca&. cr6 Profesorles 

952660409 Metodología y diseño de experfmentación de transferencia 8 Op 2 AMacias Machín 
de calor 

952660410 Metodología y estudio de datos experimentales de &Op 2 J,Lipez Can& 
contaminación 

I i-r-~--- BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Código 

952660402 

Curso 0 seminario Ca&. 

Aspectos fisicos del medio ambiente (1) * Ob 

962660403 Aspectos fisicos del medio ambiente (ll) l * Ob 

952660404 
952660406 
952660407 
952660411 

Diseño térmico de intercambiadores de calor 
Inaenien’a de la producción de frfo 
In~enieria medio ambiental 
Métodos numéricos aplicados a la transferencia de calor y 
masa 

’ Ob 
& Ob 
l Ob 
l Ob 

952660412 Química e inoenieria ambiental (1) l Ob 

952660413 Química e ingeniería ambiental (ll) l Ob 

952660414 Tecnología de la combustión ** Ob 
952660415 Tecnologras de ItlIraclõn y separacl6n apscaaas & OO 
952660416 Tecnología y tratamiento de aguas residuales & Ob 
9.52660418 Termodinámica y cinética de la combustión l * Ob 

ch 

2 

2 

3 
2 
3 
2 

Profesorles 

JA.Lkpez Cancio y 
A.Vera Castellano 
JA.López Cancio y 
Corceoción Lina 
AMacias Machk 
R.Veliizquez Vila 
JE.González Gk. 
A.Oliva LLena 

JA.Lbpez Cancio y 
A-Vera Castellano 
JA.L@ez Cancio y 
Concepción Ling 
A. Lecuona Newman 
A. MaClaS Maohln 
C. Menéndez Gutiirrer 
RCarreras Planels 

I cl BLOQUE AFíN I 

C6dlgo Curso 0 semlnarlo Ciar& cr6 Profesorles 

952660401 Aspectos económicus del medio ambiente “Op 2 A. Rdguez.Gkz. 
952660405 Energía eólica & OP 2 JA. Carta Glez. 
952660408 Instrumentación y ahorro de energfa & OP 2 JM. Monzón Verona 
952660417 Tecnologías aguas residuales 8 OP 2 JE. González Glez. 
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I  4 /  

Departamento: Programa de Doctorado: 

Ingeniería de Procesos Gestión y Tratamiento de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos 

C6digo: 9526605 Director: Dr.D. Juan Emilio Gonzzilez González 

NQ mhximo de plazas: 10 Area: Ingeniería Química 

1 A 1 BLOQUEMETODOL6GICO -~ 1 

C6dlgo Curso 0 semlnario Cark ch Profesorles 

952660501 Actividades industriales de los residuos tóxicos y peligrosos * Ob 2 Juan E.GonzálazGlez. 
952660502 Definición e identificación de los residuos tóxicos y * Ob 1 Aguslin Maclas Machin 

peligrosos 
062660603 Eliminaoión residuos t&&os mediante reactores dc leche & Ob 1 Agwtin Macias Machín 

fluidizado 
952660516 Tratamiento quimico y biológico & Ob 2 Gracia Manatillo y 

Leopoldo O’Shawham 

B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL I 

C6digo 

952660506 
952660506 
952660507 

952650598 
952660509 
952660510 
952660611 
952660515 

Curso 0 seminario 

Estabilización y solidificacián de los residuos tóxicos y 
peligrosos 
Estancias en plantas de proceso 
Incineración de reiduos tóxicos y peligrosos 
Métodos y estudios de datos experimentales en los 
sistemas de contaminación 

Cark 

8 Ob 

& Ob 
8 Ob 
& Ob 

Legislación sobre residuos tóxicos y peligrosos - Ob 
Pretratamiento de residuos tóxicos y peligrosos * Ob 
Procesos fisico-quimicos para eliminación R.T. y P. l * Ob 
Química e ingeniería ambiental & Ob 
Tratamiento para residuos l * Ob 

ch Profesor/es 

5 Gracia Manarillo, 
J.Userc y C.Padrbn 

4 Gracia Ny Glaz.Glet. 
2 GkG1ez.y Letona 
1 José Usem 

2 CPadrón y JE.Glez. 
2 Letona Piedra 
2 JE.González Glez. 
4 José Usero 
4 JE.González G!ez, 

Gracia Manarillo, 
Fdaz.Castm y Josi 
Castra 

C BLOQUE AFfN I 

C6digo Curso 0 seminario 1 Carác. 1 ch 1 ProfesoVes 1 

952660512 Seguridad en depósitos para residuos tóxicos y peligrosos # Ob 2 Gracia Manarillo y 
Latona Piedra 

052660513 Seminario de químico e ingcnioria ambienta g OP 1 Gracia Manadlo y 
JE.González Gk. 

952660514 Seminarios exoerimentales a OP 4 JE. González Glez 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Matemáticas Simulación Numérics en Ciencia y Tecnología 

C6digo: 9527501 Director: Dr.D. Gustavo Montero Garcla 

Np m8xlmo de plazas: 20 Area: Matemática Aplicada 

1 A ( BLOQUEMETODOLC)GICO I 

Curso 0 seminario 

Interpolación 8 integración num6rica 
Introo’ucción a la discretización de dominios y diseño de 
curvas y superficies 
Introducción al mdtodo de los elementos finitos (MEF) 
Métodos básicos de resolución computacional di 
problemas formulados. Ecuaciones diferenciales ordinarias 
yen derivadas parciales 
TBcnicas inform8tlcas en métodos numéricoS 

Carhc. cr6 

&Op 1 
&Op 1 

i 

&Op 1 
&Op 1 

BOp 1 

Profesorles 

0. García . 
P. cuests 

R. Montenegro 
Ft. Montenegro 

M. Galán 

1 BI BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

952750101 
952750102 
952750108 

952750108 
952750109 

952750110 

952750111 

952750112 

952750113 

952750114 

952750115 

952750118 
952750117 

Curso 0 seminario 

Ecuaciones diferenciales en la Fisica-Matemática 
Fundamentos y computación del MEF 
Método de diferencias finitas, elementos finitos y 
volúmenes finitos y aplicaciones 

Ca&. 

& OP 
& CP 
& DP 

Modelización de oroblemas de la Física e Inoenierfa & OD 
Modelización nurkrica avanzada en probl&as de la 8. op 
dkirniw de fluídos. Aplicaciorwï 811 rwdios atmosfúrico y 
marino 
Modelización y computación en problemas de & CP 
electromagnetismo 
Modelización y computación un prohlnmns ma&nicos y de 
estructuras 
Modaliración y computación en problemas de transmisión 

& OP 

& OP 
de calor 
TBcnicas algoritmicas avanzadas de resolución directa de 
sistemas de ecuaciones 

& DP 

Técnicas algorítmicas avanzadas de resolución iterativa de & Op 
sistemas de ecuaciones 
Técnicas avanzadas de discretización de dominios y 8, DP 
diocño do ~“~83 y superiicies 
Técnicas de descomposición de dominios v aolicaciones & OO 

1 Técnicas de optimiz&idn determinísticas y h&isticas l& oe 

cr6 Profesorles 

2,5 V. Hernández 
1,5 G. García y L. Glez. 
3 P. Cuesta y A. Plaza 

1,5 V. Hemklez 
3 G. Winter y G. Montero 

2 A.Plaza 

2 Diego Garda Vera 

2 R, Montenegro 

2 Pedro Almeida 

2 G. Montero 

1,5 A. Plaza y JM. Escobar 

2 L. Gavete 
2 M. Galán 
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Departamento: 

Matemáticas 

C6digo: 9527602 

Nn máxima de plazas; 15 

Programa de Doctorado: 

Matemática Pura y Aplicada 

Director: Dr.D. Jos6 M. Pacheco Castelao 

Area: Matemátioa Aplicada 

1 A ) I3LOQUEMETODOLóGICO 

C&digo Curso 0 seminario 1 Carãc.-1 cr8 ( ~Profesor/es 1 

952750211 Modelos dt: yastión ambiental h OP 2 l.Femdndez . 
952750212 Modelos para el medio marino 2 1. Padilla 
952750213 Técnicas de investigaci6n en álgebra lineal 

& CP 
8 CP 2 P.Saavedra 

952750214 Tendencias en Matemática Pura y Aplicada * Ob 2 JM.Pactwco 

B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL I 

C6digo Curso 0 seminario 

952750202 Alisamiento de curvas 
952750203 Caos determinista y predicción de series 
952750205 Dinámica de ooblaciones 
952750206 Ecuaciones diferenciales con desfase 
962750207 Ecuaciones diferenciales no lineales IEDP) 
952750206 Fundamentos de procesos estocástick 
952750209 Funclones espedales y ecuaciones dlferenclales 
952760210 Introducción a la Cohomología Local 
952760215 Teoría de la Robustez 
952750216 Topología métrfca y análisis funcional 
9527.50217 Tratamiento de imágenes y EDP 
952750218 Vatiedades diferenciales 

Carde. 

& CP 
g CP 
& CP 
8 CP r & CP 
& CP 
= OP 
& CP 
& CP 
& CP 
R DP 
& CP 

cré ProfesoVes 

2 M. del Rio 
2 F.Famández 
2 C. Rodrigue2 
2 A-Casal 
2 JM.Pachem 
2 P, Saavedra 
2 V. Hem&idez 
2 A. Marcelo 
2 A. Santana 

I I 2 L. Gontilez 
2 L. Alwsz 

1 2 IJ.Rocha 

C BLOQUE AFíN 
I 

C6digo 

95275001 
95275004 

Curso 0 seminario 

Algebra de Steenrod 
Clases ceracteristicas 

Caric. cr6 Profesor/es 

l CP 3 Jaume Aguad6 
*op 3 Fco.GOmezy Nieves 

Alamo 
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I Departamento: Programa de Doctorado: 

Morfología Patología Veterinaria 

C6digo: 9527801 Director: Dr.D. Antonici J. Fernández Rodríguez 

hlQ mrixlma de plazas! 50 Area: Anatomia y Anatomfa Patológica Comparadas; 
Patologia Animal 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

C6digo Curso 0 semlnarlo 

952780101 Anatomfa patológica aplicada a la clinica veterinaria 
952780102 Histología y anatomía patológica veterinaria 

I 

Carhc. cr6 Profesorles 

& Ob 2 A.Jover y AMéndez 
&Ob 2 A.Gázquez, A. Bernabé 

y 8. Blanco 

B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL I 
L , I 

C6digo Curso 0 seminario Ca&. ch Profesorles 

952760103 Epidemiologla tumoral &Op 1 A.Parodi, E. Mozos y A. 
Espinosa 

95278olU4 ünwtogia vetennana &Ub 2 J. Martin y A. tsplnosa 
962780105 Patologia de ta piel &Ob 2 L. Ferrer, E-Mozos, 1. 

Durall y Scott 
952784006 Patología del ovino &Ob 2 GMarin, JBadiila y 

L.Gondlez 
952789107 Patología del caprino & Ob 2 J.Poveda, JL. Rguez, 

952780108 Patología aviar 
LCuetvo y A. Fdez. 

&Op 1 iPoveda, A.Fdez. y J. 
Carranza 

952780109 Patología porcina &Ob 2 MA. Sierra, J. Pohlenz 

95278ollC Patologia bovina 
y M.Domingo 

&Ob 2 J.King, J.Pohlenz y 

35i?700111 Patuluyía ds IUb LIMO 
FRodrígusz 

& Ob l F. Real, J.Coll y í3. 
Easurco 

952790112 Animales salvajes y de zoológico &Ob 3 GSclwon, P. Calahuig 

952780113 Neuropatología 
SHenriquezy J.Or& 

&Ob 1 Marti Pumarola, J. 

952780114 Neuroimagen en veterinaria 
Regidor y A.Arencibia 

&Ob 1 A.Arencibia y N. 
González 

952780115 Inmunopatologfa veterinaria &Ob 1 G. y M. Trautein y P. 
Wohlsein 

352780116 Patología equina & Ob 2 MRodrlguez, 

352780117 Diagnóstico inmunocitoquímico 
MCastaño y J. King 

&Op 1 FRodríguez, 

352780118 Microscopia electrónica en patologia animal & Ob 
A.Fernándaz y J.Martin 

2 JC.Villamandos y 
PCarrasco 

362760119 Enfermedades exóticas animales &Ob 2 JMSánchez Vizcaino y 
A.Fnmánría~ 

E2780120 Miwplaamosis animales & Ob 2 J.Poveda, A. Fetindez, 
JL. Rodríguez y F.Resl 
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I Departamento: Programa de Doctorado: 
I 

l 

Morfología 

Y 
Fundamentos de Rehabilitación: Prevención y 

Ciencias Clínicas tratamiento de las Lesiones del Aparato Locomotor l 

C6dIgo: 9527802 Director: DpD& Elvira Santandreu Jiménez 
I 

NQ mhximo de plazas: 50 Area: Ciencias Morfológicas; Fisioterapia I 

BLOQUE METODOLÓGICO 

C6digo Curso 0 seminario Carhc. cré Profesorles 

952780208 Fundamentos en la investigación del aparato locomotor “Op 3 Pilar Diaz Herrera 

B BLOQUE FUNDAMENTAL I 

C6digo 1 Curso 0 seminario 

952780202 Anatomfa cllnica del sistema nervioso central 
952780209 Lesiones del sistema nervioso central y perifático 
952780212 Tratamiento de las lesiones del aparato locomotor por 

métodos ffsicos 
952780210 Masaje: TBcnicas básicas, efectos e indicaciones 

3327780211 Prbtasis y ortesis 

952780204 Avances en rehabilitación 
952780201 Anatomía clínica del aparato locomotor 

952780205 Enfoque integral del dolor de espaldas 

952780206 - 1 Escoliosis: Prevención, diagnóstico preooz, evoluci6n y 
tratamiento 

952780203 Aspectos bdslcos de la rehabllllación del paciente 
reumatológico 

952780207 Fundamentos de rehabilitacibn aplicados a la patologia 
deportiva 

Caric. 

l CP 
l CP 
l CP 

l OP 

* OP 

83 OP 
‘* op 

l * op 

l * op 

* OP 

l OP 

cré 

s 
2 

2 

Profesorles 

Pilar Díaz Herrera 
Antonio Egea Cottés 
Juan Gonzileez 

Eivira Santandreu 
Jiménez 
Elviia Santandreu 
Jim6nez 
Arturo GOrnsz Garcia 
Pedro Pablo Ofiiz 
Remacha 
Elvira Santandreu 
Jiménez 
Arturo Gdrnez García 

Elvira Sanlandreu 
JimBnez 
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Departamento: Programa de Doctorado: 

Morfología Bases Morfológicas y Estructurales de la Patología 

Códiao: 9527803 1 Director: 

Np mhxlmo de plazas: 20 Area: Anatomía Patolágica; Fisiologfa; Medicina; Biología 
Celular 

A BLOQUE METODOLÓGICO I 

C6dtgo 
952780301 

952760302 

952760303 

952780304 

952780305 

962760306 

Curso 0 semlnarla CarBc. 
Fundamentos b&icos de obtenci6n, fijación, inclusión y & Ob 
procesado de tejidos para microscopia óptica y electrónica 
Fundamentos y utilidades de las técnicas & OP 
inmunohistoquímicas en histopatologia 
Biología celular y molecular aplicadas & Ob 

Técnicas micrográficas. Obtención, revelado y positivado k OP 
de material fotografico 
T&nlcas de inmunoblots. Su valor en histopatologia y 83 OP 
relación con la inmunohistoqulmica 
Aspectos prácticos citopatológicos. Obtención de muestras & Op 
Y utilidades diwnbticos 

cr6 
2 

2 

1 

Profesorhs 
JJ. Cabrera, Pilar Díaz 
y R. de León 
JJ. Cabrera, AJ. Fdez. 
v R.de León 
iDíaz Chico, P.F. 
Valerón y J.Pestano 
R.Gutiérrez, J. Aguihr y 
R de Lech 
G.Bautista y D. Navarro 

1 B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código Curso 0 seminario CarBc. cr6 Profesorles 
962760307 Avances en patología tiroidea. Marcadores y bases & Ob 2 JJ, Cabrera 

ontogénicas 
952780308 Pared arterial, Patología, aterogénesis y lípidos &Ob 2 Albores, Santisteban, 

Novoa, Hdez. y tindez 
952780309 Aspectos actuales de la patología quirúrgica digestiva. &Ob 1 JR. Hernández y JJ. 

Histopatología Cabrera 
952780310 Avances en patología hepática y digestiva. Hígado y &Ob 2 

medicamentos. Hígado y alcohol 
Sierras Marrero, Garcia 
y Eullon 

952760311 Diabetes experimental. Crecimiento dentario ratas. &Ob 1 JJ, Cabrera y 
Enfermedad periodontal H.lzaguirre 

952760312 Avances en dermopatologia &Ob 1 Díaz, Martin H., 
Borrego y Hemdnclez 

952760313 Organización y reparación. Regeneración del netvio &Ob 1 Diaz Flores, Gutikrez y 
perif&ico Valladares 

952780314 Alteraciones ultraestructurales ciliares y su valor en la &Ob 1 G.Bautistay JJ. 
patología respiratoria Cabrera 

952780315 Marcadores neurogliales en el SNC. Su valor en la &Ob 1 Monzón Mayor y JF. 
neuropatología Arbsb 

952780316 Patología quirúrgica. Tumores de partes blandas. &Ob 1 Albores Saavedra y JJ. 
Patologia de la vesícula biliar Cabrera 

952780317 La citometria de flujo. Su valor en la patología neoplástica &Ob 1 H. Aivarezy S. Torres 
952780318 Bases anatómicas, morfológicas y clínicas de la patología &Ob 3 Corral Corral y JJ. 

del sueño, epilepsia y la demencia Cabrera 
952760319 Biologia celular y sustrato morfológico de la enfermedad &Ob 1 José Regiior 

de Alzaimer 
952760320 Patología molecular. Aspectos básicos y aplicativos de la &Ob 1 ESalido y JC. Diaz 

biología molecular a la patología Chico 
952780321 Procesos endocrinos básicos &Ob 1 Nicolás Díaz Chico 
952760322 La citologia clínica. Valor diagnóstico de la PAAF &Ob 2 JA.Garcia Cantdn y 

Juan J. Cabrera 
952760323 Hormonas y cincer. Endocrinologia ginecológica &Ob 1 JC.Diaz Chico y 0. 

Falcón 
952780324 Patología hipertensiva experimental. Corazón y riñón &Ob 1 JC. Rodríguez y 

JJ-Cabrera 
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Departamento: 

Patalogia Animal, 
Producción Animal, 

Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos 

Programa de Doctorado: 

Higiene y Tecnología de los Alimentos. 

C6digo: 9528101 Director: Dr+ D* E?her Sanjuán Velázquez 

NQ mhxlmo de plazas: 10 Area: Nutrición y Bromatología; Tecnologla de los Alimentos 

A BLOQUE METODOLóGICO I 

C6digo Curso 0 seminario Carhc. crh Profesorks 

052eioio2 DisWios experimentaloo on bromatología y tecnologia da ’ óp 2 Podre Saavedra 
los alimentos Santana 

952810107 Técnicas instrumentales y metodología científica en l ’ op 3 R. Millán, J.C. Pensdo, 
análisis y control de alimentos E. Sanjwn V. y MB 

Castelo Glez. 

6 BLOQUE FUNDAMENTAL 
1 

C6dlgo Curso 0 semlnarlo 

952810103 Establecimientos alimentarios de restauración colectiva. 
Control de calidad 

952810106 Quesos canarios: Aspectos composicionales 

952810104 Innovaciones tecnológicas en la preparación y 
conservación de alimentos 

952810108 Técnicas multivarfantes de clasificación 
952810105 Modelos predictivqs alimentarfos 

Ca&. 

l OP 

l OP 6 

l * op 

** op 
l * op 

cr6 

5 

Profesor/es 

A.Herrera, MT. Mora, 
R. Mill& E. Sanjk y 
Mb Caslelo 
R. Miltán de Lsrrbva, 
María Casteb y Esthsr 
sanjuán 
F.Léon Crespo y JC. 
Pensdo Padrón 
Pedro Saavedra 
Esther Saniusn, 
R. Millán de Lanka y 
Maria Castelo 

C BLOQUE AFíN I 

Código Curso 0 seminario Cark. crf! Profesor/es 

952810101 Actualización y desarrollo de las disposiciones legislativas l *op 3 R. Milkin 6 larrfva, 
alimentarfas Esther Sanjuán y Maria 

Caslelo 
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Departamento: 

Patología Animal, 
Producción Animal, 

Bromatología y Tecnologia 
de los Alimentos 

Programa de Doctorado: 

Medicina, Clínica y Sanidad Animal 

C6digo: 9528102 Director: Dr.D. J. Alberto Montoya Alonso 

No mdxlmo de alisas: i 0 Area: Patologfa Animal 

A BLOQUE METODOLÓGICO 1 

C6dlgo Curso 0 seminario Carhc. ch Profesorles 

952810210 Diset de experimentas & OP 2 Pedro Saavedra 
952810215 Epidemiología veterinaria &Op 1 Luis LeOn Vizcairwl 
952610221 Patología. Conceptos fundamentales &Op 1 Pedro Carda 

C6dlgo Curso 0 seminariu Cark. cré Profesor/es 

952810201 Anélkis chicos 
952810202 Anestesiologia 
952810204 Cardiologia veterinaria 

952810205 
952810206 
952810207 
952810208 
952810209 
952810211 
952810212 
952310213 

Clinica de rumiantes 
Clinica equina 
Dermatologia clínica 
Diagnõstico de mico~acteriosis 
Diagnóstico inmunológico en parasitologia 
Endocrinologia clinica 
Enfermedades de las aves 
Enfermedades infecciosas caprinas y ovinas 

952810214 Enfermedades víricas del perro y del gato 

952810216 Fibroendoscopia y laparoscopia 
952810217 Medicina del aparato respiratorio 

962810218 
952810219 
952810220 
952810222 
952810223 

Nefrologfa veterinaria 
Neurología clínica 
Oftalrnolayia vaterinaria 
Patología de la nutrición en rumiantes 
Patolooia de la reoroduccih 

& OP 
a OP 
8. OP 

8. OP 
a OP 
a OP 
& OP 
a OP 
a OP 
& OP 
& OP 

a OP 

& OP 
a 0~ 

a OP 

2 

2 

WCarmen Mutioz 
FratxTerdillo 
Alberto Montoya y 
Enrique Ynaraja 
Alberto Montoya 
Manuel Rcdriauez 
Otilia Ferrer - 
Fernando Rsal 
José Molina 
Dolores Pérez 
José Povsda 
FReal, J. Poveda y A. 
Femindez 
M. Hoainak v A. 
Femindaz . 
Fdo. Rodríguez 
Enrique Ynaraja y 
María Caslaho 
Maria Castaño 

952810224 Toxopíasmosis ’ 
952810225 Traumatolooía 
952810226 Zoonosis - aop 2 Pedro Cêrmsnss y Feo. 

ROjO 
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C BLOQUE AFíN 
l 

Curso 0 semharlo 

Bases morfológicas por resonancia magn&ica aplicadas al 
diaanóstiw clinim en el Duro 
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Departamento: 

Patología Animal, 
Producción Animal, 

Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos 

Programa de Doctorado: 

Reproducción y Producción Animal 

Cbdigo: 9528103 Director: Dr.D. Anselmo Gracia Molina 

N mbdmo de plazas: 10 Area: Patologia Animal: Producción Animal 3 
A BLOQUE METODOLóGICO I 

C6digo Curso 0 seminario 

952810892 Bioestedlstica 

B 1 BLOQUE FUNDAMENTAL 

Carhc. cr8 Profesorles 

8 OP 2 Pedro Saavedra 

I 

C&dlgo Curso 0 seminario Carác. cr6 Profesor/es 

962810306 Etología wxual del ganado & OP JL. López y A. Gracia 
952810307 Finiologia de la reproducción & OP 2 Lina Fder. Celadilla 
952810309 Lactancia artificial &OP 2 Juan Luis López 
952810312 
952610304 
952810313 
952810314 
952810301 
952810311 
952810308 
952810303 
952810316 
952810317 
952810310 

Metabolismo de nutrientes 
Endocrinologia sexual 
Ordeño mecánico: Bases funcionales 
Problemas reproductivos del ganado 
Alimentación del ganado en zonas semiáridas 
Mejora genética 
Gestión de la errwrasa aanadera; Rewoducción wlicada 
Control del ciclo sexual- 
Técnicas de valoración de alimentos 
Tecnología seminal 

& op 
& OP 
& OP 
a 0~ 
a 0~ 
& OP 
a ou 
a 0: 
a 0~ 
a op 
R op 

1 

P 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
9 

CastaMn y ilores 
P. Chemineau 
Caia v J.L. LDoez 
AnkÍmo Gra& 
ISierra y P.Flores 
Juan M:Afonso 
c. 8añudQ 
A. Gracia 
P.Flores yJI.Castañón 
Emilio Mariinez 
J Fnlrh. .IM AHnnul y 
A. Gracia 

C BLOQUE AF/N 
I 

C6dlgo Curso 0 seminario 1 Ca&. 1 crfi 1 Profesorles 

952780305 Estructura de la explotación caprina en el ArchipiBlago 
952780315 Canario 

1 a Op 1 1 IJuanL.LQez 

Rentilización de aguas residuales con fines agrarios 

52 



I Departamento: Programa de Doctorado: 

Química Química y Medio Ambiente 
I 

I C6dfgo: 9528701 Director: Dr.D. Jesús Pérez Pena 
I 

I Np máximo de plazas: 20 1 Aree: Química Analitica; Química Fisica; Química Orgánica I 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

C6dfgo Curso 0 seminario 

Y52870121 Quimiomelria y automatizacidn 

1 

Carác. cr6 Profesorh 

- üp 2 .U.Sanlana Rdguez. y 
Viclor Cardi 

B ( BLOQUE FUNDAMENTAL 
I 

C6digo Curso 0 seminario Ca&. Cr8 Frotesorles 

952870101 Análisis y control de contaminantes en el medio ambiente .** Op 3 José J. Santana Rguez 
y Zoraida SosaFerrera 

952870102 Anilisis y procesos químicos en tecnologia de alimentos -*op 1 Oscar González Diaz 
952870103 Avances en técnicas cromatográficas l OP 2 Oscar González Disz 
952870104 Caracterización del ciclo del CO2 ** op 4 Melchor Glez DAvila y 

M. Santaix Casiano 
952870105 Ecologia química: interacciones l * op 2 Mariana LOpez y José 

L. Eiraa 
YbZUiUlO~ tcologla quimaa: pIaguIadas biorraaonales “up 2 +co. 1olecb Maranta 
952870107 Espetirometria atómica. Bases teóricas y apttcaciones l OP 2 Zoraida Sosa Ferrera 
952870108 Espectrometria de luminiscencia: avances y aplicaciones - OP 2 José J. Santana Rguez 
952870109 Especlrometría de masas: técnicas y aplicaciones - OP 2 Jorge Tfiana Méndst 
452870110 Ecpectrometria de RMN de 1 H y 13C: avances y - OP 2 Feo. Tobdo Maraníe 

aplicaciones M’J. Msdiavilla PBrsz 
952870111 i Evolución quimica “Op 2 ’ MSantsns Casiano y 
352870112 Interacciones de disolución “Op 4 M.Gslado Caballero 

JosB J. Hdaz. Srito 
952870113 Limnologia ** op 2 José J. Hdez. hito y M1 
952870114 Métodos electroquímicos. Aplicaciones al medio ambiente l Op 2 D.Galado Caballero 

352870115 Partículas en el medio ambiente ’ OP 2 Jaús Pérez Peria 
352870116 Procesos de corrosión en el medio ambiente “Op 2 Oscar GonzáIaz Díaz 
352870117 Procesos superficiales: interfase sólido-disolución l * op 2 Melchor Glez OWa 
352510318 Química agrícola: nutrición y proteccih *- op 2 Goruab P&ezM&n 
352870119 Cuuimica, biosintesis y sintesis de compuestos activos -= Op 2 Jorge Triana Mhdez 
352510320 Fotocatálisis en pmcasos ambientales *- op 2 J.M. Doña Rodriguez 
352870122 Usos y perspectivas en FTIR l OP 3 Jeds Phez Peña y 

Miguel Suárez de 
Tsngil Navarro 
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EQUIVALENCIAS DE LOS SÍMBOLOS I 

* 

** 
El curso o seminario se impartirá en el Iflr. curso académico. 

El curso o seminario se impartirá en el 2Q curso académico. 

# El curso o seminario se impartirá a lo largo de ambos cursos. 

& El curso o seminario se impartirá una sóla vez 
indistintamente en cualquier curso académico. 

DP Curso 0 seminario opcional.. 

3b Curso o seminario obligatorio. 

1 crédito = 10 horas. 
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NORMATIVA PROPIA 
SOBRE LOS ESTUDIOS DE TERCER CICLO 



:N;$lRMAS REGULADORAS DE LOS ESTUDIOS 
.‘, DE DOCTORADO -DE LA UNIVERSIDAD 

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
r 

Capítulo Preliminar: Disposiciones Generales 

Art. 1. Los estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Reales 
Decretos 185/1985, de 23 de enero (l3.O.E n 41 de 16 de febrero, corrección de errores 
en el B.O.E. n 69 de 21 de marzo de 1985), 537/1988 de 27 de mayo (B.O.E. n 133 de 
3 de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el Go- 
bierno de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarro- 
llen o modifiquen estos textos, y las presentes Normas Reguladoras. 

Capitulo 1: Estudlos de Doctorado 

Sección 1: Objeto y titulación de los estudios de Doctorado. 

Art. 2. Los estudios de Doctorado conforman el Tercer Ciclo de los estudios universita- 
rios, y tendrán por objeto proporcionar la suficiencia investigadora y la especialización 
en un determinado campo científico, técnico o Artístico. 

El ámbito de especialización vendrá determinado por una o más areas de conocimiento. 

Los aspirantes a estudios de Doctorado podrán acceder a cualquier Programa de Doc- 
torado relacionado científicamente con su currículum universitario, en virtud de lo esta- 
blecido en-el Artículo 5.1 del P.D. 185/1985. 

A tenor de lo previsto en el apartado anterior, habida cuenta que en un currículum uni- 
versitario tiene cabida una gran cantidad de áreas de conocimiento, algunas de ellas 
específicas y otras, sin embargo, comunes a muchas titulaciones, un estudiante puede 
aspirar a una titulación de Doctorado distinta a la correspondiente a su titulación de se- 
gundo ciclo. ’ 

Art. 3. Para la obtención del Título de Doctor en la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria se requerirá: 

a) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. 

b) Realizar y aprobar los cursos y seminarios del Programa de Doctorado correspon- 
diente, obteniendo un mínimo de 32 créditos. 

c) Obtener el reconocimiento de suficiencia investigadora y evaluación global favorable. 
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d) Presentar y aprobar una Tesis Doctoral. 

Sección 2: Organización de los estudios de Doctorado. 

Art. 4. El Organo Colegiado encargado de organizar, coordinar y supervisar los estu- 
dios de Tercer Ciclo conducentes a la obtención del Título de Doctor, es la Comisión de 
Doctorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Art. 5. La Comisión de Doctorado se regirá por su Reglamento de Régimen Interno, y 
por lo preceptuado en la Ley de Reforma Universitaria (L.R.U.), en el Real Decreto 
185/1985 de 23 de enero que regula el Tercer Ciclo de los estudios universitarios, en 
los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en esta Normativa y 
disposiciones que desarrollen o modifiquen estos textos. 

Art. 6. La Comisión de Doctorado estará integrada por su Presidente, Vicepresidente, 
Secretario y por todos los Directores de Programas de Doctorado. La Comisión de 
Doctorado definird en su Reglamento Interno, por el que se regirá, los distintos Tipos 
de Doctorado y las titulaciones que conforman a cada uno de ellos. En cualquier caso, 
los Tipos de Doctorado estarán configurados por afinidades científicas. 

At-t. 7. Para su funcionamiento, la Comisión de Doctorado, contará con: 

a) Una Comisión Permanente, 

b) Tantas Subcomisiones Asesoras, configuradas por afinidades científicas, como Ti- 
pos de Doctorado establezca el Reglamento de Régimen Interno de la Comisión 
de Doctorado. 

c) La Comisión podrá crear Grupos de Trabajo o Ponencias de carácter transitorio 
cuando algún asunto así lo requiera. 
El Reglamento de Régimen Interno de la Comisión de Doctorado establecerá la 
composición y funciones de la Comisión Permanente y de las Subcomisiones Ase- 
soras. 

Art. 8. Son funciones de la Comisión de Doctorado: 

a) Elaborar su propio Reglamento y modificarlo. 

b) Proponer las normas que rigen los estudios de Doctorado; establecer los requisi- 
tos que han de reunir las Tesis Doctorales para su presentación, y formular las 
propuestas de nombramiento de los Tribunales que han de juzgarlas, a cuyo 
efecto establecerá el procedimiento pertinente para la designación de presidentes 
y secretarios. 

c) Aprobar los Programas de Doctorado, asignarles los créditos correspondientes y 
hacer pública la relación de los mismos antes del comienzo del año académico; 
determinar el número máximo y mínimo de alumnos de cada Programa y los crite- 
rios a aplicar por los Departamentos en el caso de que el número de aspirantes 
haga necesaria una selección. 
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d) Todas las concernientes a la tramitación de los trabajos de Tesis desde su pre- 
sentación hasta su lectura y las subsiguientes notificaciones y archivo. 

e) Establecer la denominación que ha de acompañar al Título de Doctor de acuerdo 
con la normativa vigente. 

f) Resolver sobre las solicitudes de titulados aspirantes a titulación de Doctor no 
coincidente con la de su segundo ciclo. 

g) Aprobar la Memoria anual de sus actividades. 

h) Aprobar los criterios para la distribución de la asignación económica destinada al 
desarrollo de los Programas de Doctorado. 

í) Cualesquier otras funciones 0 tareas que expresamente ie atribuya la legislación 
vigente o le encomienden los Organos de Gobierno Universitarios de rango supe- 
rior. 

Art. 9. Con objeto de dar cumplimiento a la ordenación de los estudios de Tercer Ciclo, 
la Junta de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, ha acordado 
reestructurar estos estudios y crear, en su sesión número 59, de 28 de mayo de 1990, 
el órgano que dé cobertura administrativa y económica a los Estudios de Doctorado, 
que tendrá análogas competencias sobre los Estudios de Postgrado, y se denominará 
Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado (UTCP). 

At-t. 10. La UTCP estará dotada de los medios personales y materiales necesarios para 
su funcionamiento. 

Art. 11. LOS Organos Unipersonales de la UTCP son el Director de Estudios de Tercer 
Ciclo y Postgrado, y el Secretario de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, que serán 
Profesores Doctores pertenecientes a los Cuerpos Docentes de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. Estos cargos directivos, serán nombrados por el Rector, a 
propuesta del Vicerrector con competencias en estudios de Doctorado y Postgrado, del 
cual dependen orgánicamente por delegación del Rector. Los rangos mínimos, a todos 
los efectos, del Director y ‘Secretario de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado serán, 
respectivamente, los de Decano y Secretario de Facultad. 

Art. 12. Cor rc?sponde al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado: 

a) La dirección y coordinación de la actividad de la UTCP, que será ejecutada por el 
Persnnal rie Administración y Servicios con destino en esta Unidad. 

b) La Ordenación AcadBmica de los Estudios de Doctorado. 

c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Doctorado y de SUS Subcomisio- 
nes. 

d) Actuar como Vicepresidente de la Comisión de Doctorado. 

e) Resolver todos aquellos trámites relacionados con los Estudios de Doctorado, y 
que ajustándose a la normativa vigente, vengan debidamente informados por 
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quienes proceda, de todo lo cual dará cuenta a la Comisión de Doctorado en su 
siguiente sesión. 

f) Resolver sobre los trámites encomendados a la Comisión de Doctorado, que por 
su urgencia así sea estimado, si, y sólo si, se ajustan a lo legalmente dispuesto, 
debiendo, asimismo, dar cuenta a la Comisión de Doctorado en su siguiente se- 
sión, 

g) Todas las que le atribuye esta Normativa. 

h) Cualquier otra misión que pueda corresponderle en función de su condición. 

At-t. 13. Corresponde al Secretario de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado: 

a) Dar fe de las actuaciones administrativas de la UTCP. 

b) Resolver sobre las matrículas y cambios solicitados por los alumnos, de acuerdo 
a lo establecido al respecto. 

c) Actuar como Secretario de la Comisión de Doctorado. 

d) Redactar, autorizar y custodiar Actas de las Sesiones de la Comisión de Doctora- 
do y Subcomisiones, transcribirlas en el Libro de Actas y expedir las certificacio- 
nes relativas a éstas, todo ello con el V. 8. del Presidente. 

e) Cerlifitiar la dotiurnentación rttlaciorwia CUII Ius Estudios de Doctorado, con el V. 
B. del Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado. 

f) Sustituir al Director en caso de ausencia. 

g) Asumir todos los cometidos que el Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgra- 
do delegue expresamente. 

h) Cualquier otra misión que pueda corresponderle en función de su condición, 

Capitulo II: Programas de Doctorado 

Sección 1: Estructura y contenido de los Programas. 

At-t. 14. Los estudios conducentes a la obtención del grado de Doctor y Título corres- 
pondiente, se realizarán bajo la supervisión y responsabilidad académica de los Depar- 
tamentos de la Universidad. 

Para el desarrollo de los Programas de los Institutos Universitarios o en otros Organis- 
mos, se estará a lo dispuesto en el Artículo 2.3 del Real Decreto 185/1985, de 23 de 
enero, y el Artículo 19 del Real Decreto 537/1988, de 27 de mayo. 

Att. 15. Corresponde a los Departamentos elaborar los Programas de Doctorado y ele- 
var las correspondientes propuestas al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgra- 
do, que las remitirá a la Comisión de Doctorado de la Universidad a efectos de su infor- 
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me y aprobación. Cada Departamento podrá presentar Programas de Doctorado co- 
rrespondientes a su área o áreas de conocimiento, acompañados del informe del Con- 
sejo de Departamento. 

No obstante, la UTCP podrá proponer cursos y seminarios de Doctorado de contenido 
general, con utilidad para amplias áreas-del saber, que los alumnos podrán contemplar 
en los Bloque A o E de su configuración individualizada. 

Art. 16. Cada Programa de Doctorado tendrá un Director de Programa, único y exclusi- 
vo, que será el responsable inmediato del desarrollo del Programa y velará por el cum- 
plimiento de la impartidón de los cursos y seminarios. 

A los Directores de Programas corresponden, entre otras, las siguientes competencias: 

4 

b) 

4 
4 

4 
f) 

9) 

h) 
0 

1) 

Asignación de Tutores. 

Ratificar la admisión de alumnos en el Programa de Doctorado (Cf. impresos TC-1 
y TC-4). 

Asignar créditos por cursos fuera de Programa (Cf. impreso TC-7). 

Ratificar la convalidación de Programas de Doctorado (Cf. impreso TC-2). 

Conceder la inscripción de los proyectos de Tesis Doctorales (Cf. impreso TC-g) 

Avalar las solicitudes de ampliación de plazo para la presentación de Tesis Docto- 
rales (Cf. impreso TC-l 1). 

Acreditar Iris recanncimisntos de suficiencia investigadora (Cf. impreso TC-lo). 

Ratificar las autorizaciones de presentación de Tesis (Cf. impreso TC-12). 

Proponer los Tribunales de Tesis realizadas dentro del Programa de Doctorado 
que dirige (Cf. impreso TC-1 2 bis). 

Garantizar la realización de la evaluación del profesorado por los alumnos, me- ! d 
diante la encuesta objetiva que apruebe al respecto la Comisión de Doctorado. ; 

Art. 17. Cada Programa de Doctorado estará constituido por cursos y seminarios de 
Doctorado cuantificados en créditos, estructurados por Bloques, según establece el Ar- 
tículo 21, cuyo contenido totaal tiene una asignación mínima de 32 créditos con el fin de 
que el alumno posea la capacidad de elección prevista en el Articulo 32. 

Los cursos serán desarrollados en estilo magistral, y los seminarios en estilo participativo. 

Cada uno de estos cursos y seminarios puede ser contemplado por el Programa con 
carácter obligatorio o voluntario. 

Cada curso o seminario de Doctorado tendrá un profesor Doctor responsable de su im- 
partición y evaluación de los alumnos, sin perjuicio de que varios profesores doctores 
participen en dichas tareas. Los profesores responsables de los cursos y seminarios 
tendrán derecho a recibir una certificación del Director del Programa que reconozca 
sus méritos. 

5 
0 
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Art. 18. Se podrán proponer Programas a realizar en colaboración por dos o más De- 
partamentos. En este caso deberán presentarse acompañados de los informes favora- 
bles de los Consejos de Departamento responsables. 

Asimismo, también se podrán proponer Programas, cursos o seminarios a realizar en 
colaboración con otras Universidades. Para ello se aportará el compromiso o convenio 
que avale su impartición, 

Art, 19. Todos los Profesores Doctores del Departamento podrán asumlr tareas docen- 
tes e investigadoras en los Programas de Doctorado, sin superar los 3 créditos por 
año. En todo caso, para impartir docencia y dirigir Trabajos de Investigación dentro de 
un Programa de Doctorado, será condición indispensable hallarse en posesión del Títu- 
lo de Doctor. Sin perjuicio de lo anterior, es conveniente y recomendable minimizar la 
participación en los cursos y seminarios de profesores recientemente doctorados. 

Sección 3: De la elaboración de los Programas. 

Art. 20. En las propuestas de Programas (Cf. impreso TC-O), los Departamentos debe- 
rán hacer constar su carácter experimental o no, los cursos y seminarios que compren- 
den, con especificación de su contenido, los períodos lectivos en que se realizarán 
cada uno de ellos, así como su carácter obligatorio u optativo, y cuáles se impartirán 
bajo su dirección o la de otros Departamentos, manteniendo siempre la coordinación 
adecuada. Cada uno de estos cursos o seminarios puede ser desarrollado en estilo 
magistral (curso) 0 participativo (seminario), tanto en sesiones teóricas como prácticas. 
Para cada curso o seminario habrá un Profesor responsable del mismo. 

Art. 21, Para la elaboración de los Programas deberán tenerse en cuenta las siguien- 
tes directrices: 

i E 

Primera. Los Programas de Doctorado estarán estructurados por bloques, que debe- 
rán comprender: 

a) Bloque A (Metodológico): 

Cursos o seminarios relacionados con la metodologfa y formación en técnicas de 
investigación. 

b) Bloque B (Fundamental): 

Cursos o seminarios sobre los contenidos fundamentales de los campos científi- 
cos, técnico o Artístico a que esté dedicado el Programa de Doctorado correspon- 
diente. 

c) Bloque C (Afín): 

Cursos o seminarios relacionados con campos afines al Programa y que sean de 
interés para el desarrollo de Tesis Doctorales. El Departamento podrá incluir en 
este bloque, materias de segundo ciclo que se consideren importantes para el 
ámbito de especialización. 
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Segunda. El Departamento propondrá el número de créditos que debe asignarse tanto 
a la totalidad del Programa como a cada uno de los cursos o seminarjos en partícular, 
Por crédito se entiende la unidad de cuantificación lectiva de los cursos o seminarios, 
que corresponde a diez horas lectivas. 

Para esta propuesta deberá tenerse en cuenta que el número total de créditos asigna- 
dos al Programa completo, como suma de los bloques A, 3 y C, no podrá, en ningún 
caso, ser inferior a 32 créditos. 

El Programa completo incluirá, al menos, un curso o seminario sobre metodología y 
formación en técnicas de investigación (Bloque A), con una asignación mínima de 2 
creditos, y un minimo de 16 créditos en cursos y/o seminarios sobre los contenidos fun- 
damentales del Programa (Bloque B). El resto de créditos pertenecerá a cursos o semi- 
narios contenidos en el bloque C. 

La aprobación definitiva de los créditos correspondientes a cada curso o seminario es 
competencia de la Comisión de Doctorado. 

Tercera. Los Programas especificarán el número de Trabajos de Investigación que es 
obligatorio realizar y publicar durante su desarrollo, que como minimo será de uno. 

Cuarta. Las horas lectivas y la realización de los Trabajos de Investigación necesarios 
para la obtención de los crbditos, se distribuirán al menos en dos cursos académicos. 

Quinta. Cada Programa de Doctorado propuesto indicará el número máximo de plazas 
disponibles para los aspirantes que soliciten su admisión, que no podrá ser inferior a 5 
ni superiora 50. 

Art. 22. El I.C.E. e institutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrán 
proponer la impartición de Programas de Doctorado. 

Asimísmo, el 1,G.E. e Institutos UniversitarIos también podrá ofrecer.cursos o semina- 
rios de metodologia y técnicas de investigación, impartidos por doctores, que no con- 
formen ningún Programa de Doctorado concreto, destinados a configurar el bloque A 
de alumnos que hayan sido admitidos en los distintos Programas de Doctorado. 

s 
d 
E 

A los efectos previstos en este Artículo, el I.C.E. formalizará la correspondiente pro- 
puesta, en todo caso, de acuerdo a lo estipulado en esta Normativa. 

Art. 23. Cada Programa deberá ir acompañado de un informe razonado, elaborado por 
el Departamento, que deberá comprender los siguientes extremos: 

a) Justificación general del contenido del Programa. 

b) Justificación de las horas ktivas necesarias y créditos propuestos para los distin- 
tos cursos y seminarios, así como su carácter obligatorio u optativo. 

c) Especificación de los cursos y seminarios, que impakidos bajo la dirección de 
otros Departamentos se integran en el Programa propio. Se determinará Y íust[fl- 
cará igualmente el carácter obligatorio u optativo de los mismos. 

5 0 
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d) Propuesta del número máximo de plazas disponibles y de los requisitos indispen- 
sables para ser admitido en el Programa. 

Art. 24. La propuesta del Departamento deberá ir acompañada, además, por una rela- 
ción de los Profesores Doctores responsables de cada curso o seminario y el calenda- 
rio de los distintos cursos y seminarios. El Director de Programa elaborará aquel calen- 
dario de tal manera que el alumno pueda elegir créditos en virtud de lo estipulado por el 
Artículo 32 de esta Normativa. 

Sección 4: Aprobación de los Progrimas. 

Art. 25. Las propuestas de Programas y la documentación requerida serán remitidas 
por los Departamentos al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, durante el 
mes de marzo del curso academice anterior a aquél en que vayan a ser desarrollados. 

At-t. 26. La Comisión de Doctorado sólo considerará las propuestas de Programa en- 
viados dentro del plazo previsto en el Articulo 25, y que, además, cumplan los requisi- 
tos, y los aprobará, si procede, antes del 20 de mayo de cada año. 

El acuerdo adoptado por la Comisión será comunicado al Departamento responsable. 
Si la resolución es negativa, el Departamento afectado dispondrá de un plazo de 20 
días naturales, a contar desde dicha notificación, para reclamar o subsanar las defi- 
ciencias señaladas por la Comisión. 

Art. 27. La Comisión de Doctorado, a través de la Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado, 
hará públicos (a relación de todos /os Programas aprobados y sus respecrivos conteni- 
dos y planes docentes, a 103 efectos de. lo dispuesto en BI Articulo 4, n 3 y 4 del R.D. 
18511985, de 23 de enero. 

At-P. 28. La ULPGC destinará recursos para la financiación de los Programas de Doc- 
torado, cuya impartición haya sido aprobada por la Comisión de Doctorado, en función 
del número de alumnos matriculados y del grado de experimentalidad del Programa. 

Sección 5: De la modificación de los Programas. 

Art. 28, Transcurrido cada curso académico del desarrollo de un Programa, cuando 
concurran circunstancias excepcionales relacionadas con el tratamiento e interés, cien- 
tífico de las materias impartidas, el Departamento podrá proponer modifi&ciones en al- 
gunos cursos o seminarios de los aprobados para su desarrollo durante el siguiente 
curso académico. 

Excepcionalmente, y por razón de fuerza mayor, a juicio de la Comisión de Doctorado, 
los Departamentos podrán proponer la modificación de algún curso o seminario del 
mismo curso académico en el que solicita dicha modificación, 

El trámite para la presentación y aprobación de las propuestas de modificación ser8 el 
mismo que el establecido para la aprobación inicial del Programa. 
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Sección 6: De los aspirantes a cursar un Programa. 

At-t. 29. Los aspirantes a cursar un Programa de Doctorado deberán estar en posesión 
del Titulo de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y reunir los requisitos aprobados por la 
Comisión de Doctorado. 

En cuanto a 10s alumnos extranjeros o los nacionales que hayan cursado estudios en 
otros países, se estará a lo establecido en las disposiciones ad]Cions]es y trans]tChs 

del Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, y Real Decreto 86/1987, de 16 de enero. 

Art. 30. La solicitud de admisión (Cf. impreso TC-l) en un Programa de Doctorado de- 
berá presentarse, acompañada de la documentacicn requerida, en e] Depa@mento 
responsable, durante el mes de septiembre. El Departamento resolverá acerca de las 
solicitudes y enviará durante el citado mes su resolución a la UTCP para la formaliza- 
ción de la matrícula. Asimismo, los Departamentos deberán contestar todas las solkitu- 
des presentadas debidamente dentro del plazo de preinscripción establecido en este 
Artículo, con el fin de que el aspirante con respuesta positiva pueda formalizar su ma- 
trícula dentro del plazo estipulado, que será durante el mes de octubre. Si la resolución 
fuera negativa, el interesado dispondrá de un plazo de 20 dfas naturales a contar desde di- 
cha notificación, para reclamar ante el Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado. 

Art. 31. Los aspirantes admitidos en un Programa de Doctorado cuyo expediente uni- 
versitario de sus estudios anteriores no se encuentre en la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria, deberán justificar en el momento de su Solicitud de Matrícula que ya 
han procedido a la solicitud de su traslado de Expediente. 

At-t. 32. La configuración individualizada del currículum de cursos y seminaríos a reali- 
zar por cada alumno admitido en un Programa de Doctorado, será diseñada por el 
alumno con el asesoramiento de su Tutor, en el impreso TC-4 de formalización de ma- 
tricula, de acuerdo a las sjguientes directrices: 

a) Bloque A: 

El alumno realizará, al menos, un curso o seminario perteneciente al bloque A del 
Programa de Doctorado en el que ha sido admitido. También podrá cursar más 
cursos o seminarios integrados en el bloque A de otros Programas de Doctorado 
impartidos en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, así como OtrOS CUT- 
sos o seminarios desarrollados por doctores a través del 1.C.E o Institutos de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, según lo establecido por el Artículo 
22 de esta Normativa. En cualquier caso, el máximo de créditos de este bloque no 
podrá suponer más de 5 créditos para toda la programación bianua1. 

b) Bloque B: 

El alumno realizará, al menos, cursos o seminarios valorados por un total de 12 
créditos, pertenecientes al bloque B del Programa de Doctorado en el que ha sido 
admitido, De los 12 créditos anteriores, el alumno deberá reallzar en su primer 
curso académico un mínimo de 6 creditos. 
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cl Bloque C: 

El alumno podrá realizar cursos o seminarios pertenecientes al bloque C del Pro- 
grama de Doctorado en el que ha sido admitido y que sean de interés para el pro- 
yecto de Tesis Doctoral del doctorando. El Alumno de Doctorado solamente po- 
drá cursar materias de segundo ciclo, si han sido incluidas en el Programa de 
Doctorado en el que ha sido admitido, según prevé el Artículo 21 Primera c), y si 
no lo ha hecho con anterioridad, si bion no podrá obtener más de 8 créditos por el 
total de las asignaturas cursadas. 

Los únicos limites de créditos para este bloque C son los que se infieran de los 
restantes bloques, además del impuesto de 6 créditos para las materias de se- 
gundo ciclo, según se ha establecido en el apartado anterior. 

d) Bloque D: 

El alumno habrá de elaborar, presentar y publicar, al menos, un Trabajo de Inves- 
tigación, según está estipulado en el Artículo 21 Tercera de esta Normativa. El Tri- 
bunal creado a este efecto podrá otorgar un máximo de 6 créditos por la totalidad 
de los Trabajos realizados, y 3 créditos más si aquéllos hubieran dado lugar a pu- 
blicaciones en revistas de prestigio nacional o internacional. A los efectos de obte- 
ner el reconocimiento de suficiencia investigadora, el alumno habrá de conseguir 
un mínimo de 4 créditos por Trabajos de Investigación. 

el Bloque E: 

El alumno siempre podrá completar hasta un máximo de cinco créditos por cursos 
o seminarios fuera de Programa, impartidos por doctores, no contemplados en los 
bloques anteriores, previa autorización de su Tutor (Cf. impreso K-6). 

Aquellos aspirantes que no deseen cursar un Programa de Doctorado, pero sí es- 
d 
f 

tén Interesados en realizar uno o más cursos o seminarios, podrán hacerlo con las 
autorizaciones del Director de Programa y Director dc Dcpartamcnto. En cstc 
caso, los interesados se someterán a lo establecido en esta Normativa, y expresa- 
mente a lo estipulado por los Articulos 29 y 30, con las únicas excepciones de no 
requerir Tutor, no tener que poseer su Expediente en esta Univerkidad y poder 
configurar libremente, con un máximo de 10 créditos por ario académico, las mate- 
rias de las que desea matricularse. Para ello seleccionará en el impreso de Solicl- 
tud de Matrícula la opción “Materias de libre elección” (Cf. impreso TC-4). 

Art. 33. El desarrollo de cada Programa de Doctorado estará condicionado a que el nú- 
mero de sus alumnos matriculados no sea inferior a 5. 

Att. 34. La Comisión de Doctorado podrá autorizar a los Departamentos que justifiquen 
adecuadamente en su propuesta de Programa, el número máximo de alumnos fijado 
para el desarrollo del mismo, en función de las disp~r~it~iliJades existentes, siempre y 
cuando dicho número esté comprendido entre 5 y 50. En el caso de que el número de 
aspirantes sea superior al número máximo fijado para un Programa de Doctorado o al 
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máximo general de 50, el Departamento en cuestión seleccionará a IOS aspirantes en 
funcibn de los siguientes criterios: 

a) Expediente académico del aspirante. 

b) Calificaciones obtenidas durante el segundo ciclo en las asignaturas relacionadas 
con el Programa. 

c) Trabajos y seminarios realizados, 

d) Cualesquier otros nGritos que pueda alegar el aspirante relacionados con el Pro- 
grama de Doctorado. 

Sección 7: El Tutor de los alumnos de Doctorado. 

Art. 35. A cada uno de los alumnos inscritos en un Programa le será asignado por el 
Departamento un Tutor. Este será necesariamente un Doctor adscrito al Departamento 
del PI-ograma. El Tutor aterIderA corresponsablemenre a la orientación y seguimiento 
de SOS alumnos tutelados. Compete al Director de Programa la asignación de Tutor a 
cada alumno admitido en su Programa de Doctora.do. 

Corresponde al Tutor el seguimiento y orientación eje las actividades del alumno rela- 
cionadas con el Programa. 

El número máximo de alumnos tutelados por cada Tutor es 10 por curso académico. 

Art. 36. Al Tutor competen, además de la información, orientación y seguimiento gene- 
rales, las siguientes funciones particulares: 

a) El diseño curricular del Programa Bianuat asignado al alumno, de acuerdo con el 
Art. 5 3 del R.D. 185/1985, de 23 de enero. 

b) Autorizar al alumno (Cf. impreso TC-6) para formalizar la inscripción en cursoslse- 
minarios de libre elección, así como para asistir, en calidad de convalidables a 
cursos/seminarios ofrecidos por otra Universidad o Centro de Investigación. 

c) Orientación sobre posibles Trabajos de Investigación y concesián de créditos por 
los mismos, oído el correspondiente Director del Trabajo (Cf. impreso k-5). 

d) Orientacíón sobre posibles temas para Tesis Doctoral y posibles Directores de Te- 
sis. 

e) Aval del alumno en la solicitud de Director de Tesis (Cf. impreso TC-8). 

f) La emisión del informe preceptivo sobre el grado de suficiencia investigadora al- 
canzado por el alumno (Cf. impreso TC-lo). 

Una vez acordada la elección de Director de Tesis, el doctorando podrá solicitar del Di- 
rector de Programa la asunción de las funciones de Tutor por el mismo Director de Te- 
sis, si éste, oido el Tutor y el doctorando, lo considera oportuno. 
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Sección 8: De la evaluación de conocimientos. 

Art. 37. Et control de tos conocimientos corresponde a los Profesores que desarrollan 
el Programa, para IO cual utilizar& los sistemas de evaluación que, en cada caso, sean 
más adecuadas. 

La calificación otorgada a cursos y seminarios superados responderá a las calificacio- 
nes de “Aprobado”, “Notable” y “Sobresaliente”. 

La calificación de “No Apto” o “Suspenso” 0torgada.a un curso o seminario implica la 
no obtención del número de créditos correspondiente. 

At-t. 38. La elaboración y presentación de. tos Trabajos de Investigación dirigidos por el 
Director de la Tesis o un profesor de los que intervienen en el Programa, o cualquier 
otro Trabajo de Investigación, podrá conducir a la obtención de hasta un máximo de 
nueve créditos por la totalidad de los Trabajos realizados, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 32 d). 

Para el cómputo de los créditos correspondientes, los Trabajos serán juzgados por un 
Tribunal de tres miembros nombrados al efecto por la Comisión de Doctorado, oido el 
Departamento responsable del Programa. A tal efecto los Departamentos en que se 
presenten dichos Trabajos propondrán seis Profesores a la Comisión de Doctorado, 
por Programa. En este tribunal no podrá figurar el Director del Trabajo (Cf. impreso TC-5). 

El número de créditos a otorgar será propuesto por dicho Tribunal a la Comisión de 
Doctorado, que será la que asigne los créditos en función de la importancia de las pu- 
blicaciones. 

Los alumnos que hubieran realizado Tesina, y la hayan publicado, se someterán a lo i 
establecido anteriormente para Trabajos de Investigación. s 
Art. 39. La Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado expedirá, a petición del interesado, el d 
documento en el que constarán: cursos y seminarios, los créditos correspondientes y la f 
calificación otorgada, así como los Trabajos de Investigación con los créditos otorga- : 
dos. z 

At?. 40. Para obtener el reconocimiento de suficiencia investigadora se requiere: t 5 0 

a) Conseguir, al menos, un total de treinta y dos créditos en un Programa de Docto- 
rado. 

b) Haber obtenido un mínimo de 4 créditos por Trabajos de Investigación. 

c) Tener presentado un proyecto de Tesis Doctoral avalado por su Director y Direc- 
tor del Programa 

At-t. 41. La evaluación global razonada de los conocimientos adquiridos, será efectua- 
da por el Departamento correspondiente y se basará en los siguientes extremos: 

a) Calificación obtenida por el alumno en cada uno de los cursos y seminarios (Certi- 
ficado Académico). 
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b) Informe del Tutor y Director de Programa valorando el grado de suficiencia adqui- 
rido por el alumno. (K-10) 

c) Labor investigadora realizada (TC-5) El Secretario del Departamento, con el V. B. 
del Director del Departamento certificará la Evaluación Global del alumno (Cf. im- 
preso TC-1 0 bis), que será indispensable para el Expediente, previo a la admisión 
a trámite de defensa de la Tesis Doctoral. 

Sección 9: De las convalidaciones. 

Art. 42. Las convalidaciones de cursos monográficos antiguos por cursos o seminarios 
de los nuevos Programas, a petición del interesado, serán hechos por la Comisión de 
Doctorado, previo informe del Departamento responsable del Programa (Cf. impreso 
TC-2). 

At-t. 43. El alumno que, tras haber iniciado un Programa de Doctorado en esta u otra 
Universidad, desee continuar sus estudios rie Tercer Ciclo en la Ilnivnrsidad de Las 
Palmas de Gran Canaria, debe solicitar su admisión en ésta y tramitar, si es el caso, su 
traslado de Expediente. 

Podrá, además, solicitar convalidación de las tareas superadas en la Universidad o 
Programa de origen mediante cumpiimentación del impreso TC-2. 

No ubstarlte de la cunvalidacibn parcial o total de créditos, el alumno deberá obtener el 
reconocimiento de suficiencia investigadora en el ámbito del Programa de Doctorado 
por el que ha obtenido convalidación, pues la suficiencia investigadora nunca es conva- 
lidable. 

El trámite a seguir con el impreso TC-2 es el siguiente: 

I .-- Presentación del Impreso TC-2, con la documentacidn adjunta correspondiente, 
en la Secretaría del Departamento. 

2 .- Si el Expediente del interesado no está en la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, el Departamento enviar8 la sokitud al Centro solicitado, para que éste 
resuelva la aceptación de traslado. 

3.-- El Departamento o Centro, según proceda, remitirá la Solicitud a la Unidad de 
Tercer Ciclo y Postgrado. 

4.- La Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado contestará al Interesado, Departamento y 
Centro en su caso. 

At-t. 44. Los alumnos que hayan obtenido convalidación total disponen de tres años 
para la presentación de su Tesis Doctoral. Aquéllos que obtuvieran convalidación par- 
cial tendrán un plazo máximo de cuatro años. 
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Capitulo III: De las Tesis Doctorales 

Sección 1 Del contenido de las Tesis. 

At-t. 45. La Tesis Doctoral consistirá en un Trabajo original de investigación sobre una 
materia relacionada con el campo científico, técnico o Artístico propio del Programa de 
Doctorado realizado por el alumno. 

At-t. 46. Para que una Tesis pueda ser presentada a su aprobación, su autor tendrá 
que haber superado los estudios del Programa correspondiente, haber sido valorado 
positivamente en la evaluación global, y haber presentado el proyecto de Tesis Docto- 
ral al que hace referencia el Articulo 48 (Cf. impreso TC-g). 

Sección 2: Dirección de las Tesis. 

Art. 47. El proyecto de Tesis Doctoral deberá contar con un único Director, sin perjui- 
cio de la existencia de Codirectores. Para ser Director de una Tesis Doctoral es indis- 
pensable ser Doctor con dos años de antigü’edad, justificar a través del Departamento 
que dispone de financiación para llevar a cabo el proyecto, y cumplir, al menos uno de 
los siguientes requisitos: 

a) Pertenecer a uno de los Cuerpos de Profesores Universitarios, en situación de 
servicio activo o ser profesor jubilado. 

b) Ser Profesor Contratado como Asociado, Emérito o Visitante. 
; 2 m B 0 

c) Pertenecer a las Escalas de Personal Investigador de los Organismos Públicos de I H 
Investigación, a que se refiere el Artículo 13 de la Ley 13/1986, de 14 de abril de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica e igual- 
mente del Instituto de Astrofísica de Canarias. 6 b d 

d) Obtener de la Comisión de Doctorado la autorización pertinente. En todo caso, f z 
bajo la supervisión y responsabilidad académica de un Departamento. 

t 
Sección 3: Del procedimiento para la tramitación del Proyecto de Tesis Doctoral. 

Art. 48. Los alumnos de Doctorado presentarán en el Departamento, antes de terminar 
los estudios del Programa correspondiente, un proyecto de Tesis Doctoral avalado por 
el que vaya a ser su Director. 

El Departamento resolverá sobre la admisión de dicho proyecto en la forma que esta- 
blezca su Reglamento Interno. En el caso de que sea aceptado lo comunicará, al me- 
nos seis meses antes de la presentación de la Tesis Doctoral, al Director de Estudios 
de Tercer Ciclo y Postgrado, que dará cuenta a la Comisión de Doctorado (Cf. impreso 
TC-g). 

La Comisión de Doctorado podrá autorizar la realización y presentación de la Tesis 
Doctoral en un Departamento distinto del Departamento responsable del Programa, 
previo informe de los Departamentos implicados. 
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At-t. 49. La Tesis Doctoral deberá presentarse en un plazo máximo de cinco años, a 
contar desde la admisión de su autor en el Programa de Doctorado. 

La Comisión de Doctorado podrá ampliar dicho plazo, a petición del interesado (Cf. im- 
preso TC-1 l), y previo informe favorable del Departamento correspondiente. Será req- 
uisito indispensable tener presentado el proyecto de Tesis Doctoral al que hace refer- 
encia el Artículo 48 (Cf. Transitoria 3 ). 

At-t. 50. Transcurridos los plazos previstos en el Artículo anterior sin conseguir la apro- 
bación de la Tesis, el alumno de Doctorado deberá abandonar los estudios en esta 
Universidad, conforme a lo establecido en el Artículo 7, n 6 del Real Decreto 185/1985, 
de 23 de enero. 

No obstante de lo establecido en el apartado anterior, de forma excepcional, y ante cir- 
cunstancias especiales avaladas por el Director de Tesis, el Director de Programa y 
acuerdo del Consejo de Departamento, el interesado podrá acogerse a lo establecido 
por el Consejo de Universidades sobre ampliación de plazo en la presentación de Tesis 
Doctoral, y solicitar Prórroga Especial a la Comisión de Doctorado. 

Art. 51. Antes de la presentación a trámite de lectura de la Tesis Doctoral, han de 
constar en la UTCP los siguientes documentos: 

4 
bl 

4 

4 

f) 
9) 

h) 

0 

Admisión en el Programa de Doctorado (Impreso TC-I). 

Matricula en el Programa de Doctorado (Impreso TC-4) y/o, erl su r;aso, wnvali- 
dación (Impreso TC-2). 

Asignación de créditos por Trabajos de Investigación (Impreso TC-S) 

En su caso, autorización de cursos fuera de Programa (Impreso TC-6) e) En su 
caso, asignación de créditos por cursos fuera de Programa (Impreso TC-7) 1) Soli- 
citud de Director de Tesis (Impreso TC-8). 

Solicitud de Registro de Tesis (Impreso TC-g). 

Suficiencia Investigadora (Impreso TC-l 0). 

Evaluación Global (Impreso TC-10 bis). 

En su caso, Solicitud de Ampliaci6n de Plazo (Impreso TC-l 1). 

Art. 52. Concluida la elaboración de la Tesis, el doctorando podrá solicitar la autoriza- 
ción del Director o Directores para proceder a su presentación. Para ello acompañará a 
la Tesis el documento justificativo de haber obtenido dicha autorización, que es un req- 
uisito indispensable (Cf. impreso TC-l ‘2). 

Si el Director de la Tesis no pertenece al Departamento, corresponde al Tutor tramitar 
su autorización mediante escrito razonado. 

Examinada la Tesis y los documentos que la avalan, el Departamento podrá dar la con- 
formidad para su tramitación posterior, y en este caso la enviará con toda la documen- 
tación requerida a la Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado. El Director de Estudios de 
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Tercer Cido y Postgrado comunicará a todos los Centros, Departamento 8 htitutos de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, la recepción de la Tesis Y SU eXPos¡- 
ción pública a todos los doctores, indicando su autor, titulo, Director, el Departamento 
en que se ha realizado y el Centro donde está prevista SU lectura. 

El Departamento habrd remitido a la UTCP dos ejemplares que quedarán en depósito 
durante un mes natural, que serán distribuidos de la siguiente forma: un ejemplar en la 
Secretaría de dicha Unidad, que será considerado el original a todos IOS efectos, y otro 
en el Centro correspondiente. Asimismo, el Director del Departamento hará constar, en 
el oficio de remisión, que un tercer ejemplar ha quedado depositado en el Departamen- 
to. Durante este plazo, la Tesis podrá ser examinada por cualquier doctor que, si lo es- 
tima pertinente, puede dirigir al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, por 
escrito, antes de finalizar el mes de depósito al público, las consideraciones que estime 
oportuno formular, de todo lo cual se dará cuenta a la Comisión de Doctorado. 

El original tendrá, al menos, una primera página en blanco, en la que, terminada su de- 
fensa, el Tribunal reflejará sus nombres, fecha y firmas, así como la calificación otorga- 
da y, en su caso, la mención de “cum laude”, según prevé el Artículo 64. La siguiente 
página o portada interior se ajustará al modelo Anexo, donde figuran el nombre de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, el Título de Doctor a obtener, el nombre 
del Departamento donde se ha.realizado la Tesis, el títulp de la misma, los nombres del 
Autor y Director, las firmas de ambos, el lugar y la fecha de su finalización. 

Art. 53. Asimismo, .wtnri-/nda la presentación a trAmitn de defensa dn IR Tasis, AI IX- 
rector de Departamento remite al Director o Decano de Centro, donde ha de ser leída 
la Tesis, los impresos TC-lo, TC-10 bis y TC-12, que se unirán al Expediente del doc- 
torando cuando éste formalice la matrícula de su Tesis. 

En caso de que el Expediente de segundo ciclo del doctorando no figure en el Centro, 
su Director o Decano lo comunicará de inmediato al Director de Estudios de Tercer Ci- 
clo y Postgrado, con el fin de que se prolongue el plazo de depósito, hasta que el inte- b 

d 
resado justifique el traslado de dicho Expediente. 

Art. 64. El Dircotor de Estudios de Tercer Ciclo aceptará la solicitud de depósito a trá- 
mite de lectura de la Tesis, si cumplido lo establecido en el Articulo 51, y, en virtud del 
Articulo 52, se presentan: 

a) Oficio de remisión del Director de Departamento, en el que se haga constar el de- 
pósito de un ejemplar de la Tesis en el citado Departamento. 

b) Dos ejemplares de la Tesis. 

c) Un resumen del contenido de la Tesis y conclusiones, haciendo especial mención 
de SUS aportaciones originales (en un folio y a doble espacio). 

Cuando la naturaleza del Trabajo de Tesis Doctoral no pecmita su reproducción, el req- 
uisito de la entrega de 3 ejemplares quedará cumplido con el depósito del original en la 
UTCP de la Universidad. 

Art. 55. Transcurrido el tiempo de depósito al que hace referencia el Articulo anterior, 
la Comisión de Doctorado, a la vista de los escritos recibidos y, en su caso, previa con- 
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sulta al Departamento y a los especialistas que estime oportuno, decidirá si se admite 
la Tesis a trámite, 0 por el contrario, procede retirarla. En cualquier caso, el Director de 
Estudios de,Tercer Ciclo y Postgrado comunicará la resolución correspondiente al doc- 
torando, al Director de Tesis, al Director de Programa, Director de Departamento y Di- 
rector o Decano de Centro. Si la resolución de admisión es positiva, el Director de Es- 
tudios de Tercer Ciclo y Postgrado le notificará al doctorando que ha de presentar, en 
la UTCP, 5 ejemplares más de su Tesis, los cuales enviará el Director de Estudios de 
Tercer Ciclo y Postgrado a cada uno de los miembros del Tribunal, según se establece 
en el Artículo 60. 

At-t. 56. A los efectos del cómputo de plazos de las actuaciones relativas a la tramita- 
ción y lectura de la Tesis Doctoral, no se tendrán en cuenta los periodos vacacionales 
de Navidad, Semana Santa y el mes de Agosto. 

Art. 57. Con la resolución de admisión a trámite de lectura, el doctorando matriculará 
su Tesis en la Facultad o Escuela Técnica Superior en la que fuera autorizada su de- 
fensa (impreso TC-12). Con dicha matrícula se inicia el Expediente de lectura de Tesis. 

Una vez matriculada la Tesis, el Centro consignará en el libro de actas del Grado de 
Doctor, en la hoja siguiente a la última lectura de Tesis realizada en el Centro, los datos 
del extracto del Expediente Académico del doctorando, para que en el acto de defensa 
de la Tesis, los miembros del Tribunal puedan cumplimentar el dorso del citado docu- 
mento. 

Sección 4: Nombramiento de los Tribunales que juzgan las Tesis, 

At?. 58. Una vez admitida a trámite la Tesis, el Director del Departamento correspon- 
diente, oído el Director de la Tesis, el Director de Programa y los especialistas que la 
Comisión de Doctorado estime oportuno consultar, solicitará del Director de Estudios 
de Tercer Ciclo y Postgrado que la Comisión de Doctorado designe el Tribunal que ha 
de juzgarla, para lo cual formulará la correspondiente propuesta de acuerdo con el At-ti- 
culo 9, apartado 1 del Real Decreto 185/1985. La propuesta se atendrá a los requisitos 
establecidos en el modelo de impreso TC-12 bis. Se hará constar la antigiindad en el 
Cuerpo y los cargos desempeñados a efectos del nombramiento del Presidente. El Se- 
cretario será, siempre que sea posible, preferentemente, de la Universidad de Las Pal- 
mas de Gran Canaria. 

La Comisión de Doctorado, vista la propuesta formulada, y oídos los especialistas que 
estime oportuno consultar, elevará, a través del Director de Estudios de Tercer Ciclo y 
Postgrado, la propuesta definitiva de los cinco miembros (y cinco suplentes) que han 
de conformar el Tribunal de la lectura de la Tesis Doctoral. 

Corresponde al Secretario las actuaciones administrativas y la gestión económica pro- 
pias del Tribunal, El original de la Tesis y la documentación necesaria para el acto de 
defensa, en la que se incluye ficha de Tesis, serán retiradós de la UTCP por el Secre- 
tario, antes de la celebraclon de dicho acto. 

Art. 59. Los Tribunales estarán constituidos por cinco miembros, debiendo respetarse 
en su composición los siguientes requisitos: 
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4 

b) 

4 

4 

el 

Todos los miembros habrán de estar en posesión del Título de Doctor, y de ellos, 
al menos cuatro serán especialistas en la materia a la que se refiere la Tesis, y el 
quinto podrá serlo en otra materia que guarde afinidad con la misma. 

En todo caso, deberán formar parte del Tribunal al menos tres Profesores de la 
Universidad española, de los cuales nunca podrá haber más de dos del mismo 
Departamento ni más de tres de la misma Universidad. 

En ningún caso podr%n formar parte del Tribunal el Dlrector de la Tesis, ni el Tutor 
del doctorando. 

Previa aprobación de la Comisión de Doctorado, hasta dos miembros be los Tri- 
bunales de Tesis podrán ser Doctores, nacionales o extranjeros, vinculados a Or- 
ganismos de enseñanza superior o investigación. 

Los Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios podrán for- 
mar parte de los Tribunales de Tesis Doctorales aunque se hallaren en situación 
de excedencia o jubilación. 

Sección 5: De la lectura de la Tesis Doctoral. 

Art. 60. Hecho el nombramiento oficial del Tribunal, el Director de Estudios de Tercer 
Ciclo y Postgrado lo notificará a cada uno de los cinco miembros, remitiéndoles al mis- 
mo tiempo un ejemplar de la Tesis, y solicitándoles un informe sobre su valía. Cada 
miembro del Tribunal entregará su informe al Presidente. 

Al Tribunal compete decidir si procede, o no, la defensa de la Tesis. 

Una vez que el Presidente reciba los informes, les dará traslado a todos los miembros i 
del Tribunal. Si el informe es favorable, al menos en tres de sus miembros, la Tesis 6 
ser6 admitida a defensa, y asi será comunicado al Director de Estudios de Tercer Ciclo 

6 b 
y Postgrado. En caso contrario, preceptivamente será oído el Director de la Tesis para 

d 
f 

fundamentar la decisión, y si persiste la falta de mayoría favorable en el Tribunal, el z 
Presidente la devolverá al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgt-ado, pal-a los 
efectos pertinentes. 

i 

t 5 
Art. 61. Una vez denegada la realización del trámite de defensa de la Tesis Doctoral 
por el Tribunal, o después de su defensa, el doctorando podrá solicitar certificación lite- 
ral de los informes emitidos por los miembros del Tribunal. 

Admitida a defensa la Tesis y habida cuenta de las posibilidades de los miembros del 
Tribunal, el Director de Programa coordinará al Tribunal para la fijación de la fecha, 
hora y lugar del acto de defensa, que, comunicará a la UTCP, a efectos de que sea 
anunciada públicamente por el Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, con 
antelación mínima de una semana, lo cual se comunicará también a todos los Centros 
y Departamentos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Art. 62. El acto de lectura y defensa de la Tesis Doctoral, tendrán lugar en sesión públi- 
ca, que se anunciará con la debida antelación, durante el período del 15 de septiembre 
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al 15 de julio, Y a Panir del momento en que se hayan agotado los extremos previstos 
en los Artlculos anteriores. 

Art. 63. La defensa de la Tesis Doctoral consistirá en la exposición oral por el docto- 
rando de Ia tabor preparatoria realizada, contenido de la Tesis y conclusiones, hacien- 
do especial mención a sus aportaciones originales. 

Los miembros del Tribunal deberán expresar su opinión sobre la Tesis presentada y 
podrán formular cuantas cuestiones y objeciones consideren oportunas a las que habrá 
de contestar el doctorando. Asimismo, los Doctores presentes en el acto público po- 
drán formular cuestiones y objeciones, y el doctorando responder, todo ello en el mo- 
mento y forma que señale el Presidente del Tribunal, 

El Presidente deberá autorizar en el momento que considere oportuno al Director de la 
Tesis para que intervenga en el debate correspondiente. 

Art. 64. Terminada la defensa de la Tesis, el Tribunal, previa deliberación y votación 
secreta, otorgará la calificación de “apto” n “no apto”. 

A juicio del Tribunal, y habiendo obtenido la calificación de “apto”, con un mínimo de 
cuatro votos de los miembros, podrá otorgarse a la Tesis, por su excelencia, la men- 
ción de “cum laude”, y con la que podrán optar a las menciones honoríficas y premios 
que se contemplan en el Artículo 10.8 del Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, y 
que establezca la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Todas estas circunstancias se reflejarán en el Acta correspondiente, en el original de la 
Tesis y en el Título de Doctor. El Acta deberá ser firmada por todos los miembros del 
Tribunal que han intervenido y por el doctorando. å 

Todas las Actas las transcribirá el Secretario del Tribunal a un libro, aue se conservará 
en el Centro correspondiente bajo la custodia del Centro y control de la Comisión de 
Doctorado. 

Sección 6; Del archivo y edición de las Tesis Doctorales, 

Art. 65. Una vez aprobada la Tesis, el Secretario del Tribunal devolverá a fa UTCP la 
documentación del acto de defensa y el ejemplar original de la misma, a efectos de ar- 
chivo y documentación. La Comisión de Doctorado, a su vez, remitirá al Consejo de 
Universidades y al Ministerio de Educación y Ciencia la correspondiente ficha de Tesis. 

5 o 

Art. 66. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria ofrece al nuevo doctor la posi- 
bilidad de edición microfichada de Tesis, reservándose su propiedad material, asumien- 
do la totalidad de los gastos y encargándose de su distribución en otras Universidades. 
Esta edición salvaguarda los derechos del autor, quien conserva la propiedad intelec- 
tual de la obra y se reserva la libertad de reeditarla por cualquier otro medio, en su for- 
ma actual o reelaborada. 

Para esta edición microfichada se requiere autorización expresa del nuevo doctor (Cf. 
impreso TC-1 3), y que éste deposite en la UTCP un ejemplar más de su Tesis (corregi- 
da de acuerdo con las observaciones recibidas en la defensa, si lo estima oportuno), 
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no encuadernada, así como una presentación resumida de SU contenido y el índice pa- 
ginado de la misma mecanografiado a doble espacio no superior a cuatro y dos folios 
DIN A-4, respectivamente. 

Seccibn 7: De la expedición del Título de Doctor. 

Art. 67. En lo relativo a la expedición del Titulo de Doctor y al traslado de alumnos de 
Doctorado, se estar& a lo dispuesto con carácter general en el Real Decreto 185/1985, 
de 23 de enero, y demás normas. 

Sección 8: De la concesión de Premios Extraordinarios de Doctorado. 

Art. 68. La Comisión de Doctorado, en función de las competencias que le atribuye la 
L.R.U. y disposiciones que la desarrollan, llevará a cabo la convocatoria de los Premios 
Extraordinarios, la creación de comisiones de valoración de candidatos, la propuesta 
de concesión de los Premios, y la resolución de las eventuales reclamaciones que pu- 
dieran producirse. 

Art. 69. La Comisión de Doctorado convocará anualmente Premios Extraordinarios en 
5 áreas de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: 

- Area de Ciencias Básicas. 

- Area de Ciencias de la Salud. 

- Area de Ciencias Sociales. 

- Area de Humanidades. 

- Area de Tecnológicas. 
s 6 b 

En funcion del numero de aspirantes a Premio Extraordinario, la Comisión de Doctora- 
; 
B 

do fijará el número de Premios que convoca en cada una de las áreas. 

Art. 70. Podrán solicitar participación en la convocatoria de Premio Extraordinario 
aquellos Doctores que hayan lefdo su Tesis en los tres últimos cursos, y hayan obteni- 
do calificación de apto “cum laude”. Podrán solicitar su participación en la convocatoria 
en dos ocasiones como máximo en el periodo especificado, 

Art. 71. La Comisión de Doctorado asignará a subcomisiones por áreas la tarea de se- 
lección de los candidatos. El baremo a aplicar en la selección de los candidatos tendrá 
en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Méritos de investigación adquiridos durante el período de ejecución de la Tesis, 
ponderados con el tiempo invertido, incluyendo becas de investigación, estancias 
en Centros Nacionales o Extranjeros, similares y publicaciones ,..................... 30 % 

b) Méritos, en términos de publicaciones o proyectos, surgidos como consecuencia 
de la Tesis Doctoral, ponderados con el tiempo invertido (Se excluirán publicacio- 
nes no relacionadas con la Tesis) .,......,~....~~~.......,..~~....~~.........~......~~......~~.....~.. 70 % 
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Art. 72. El pleno de la Comisión de Doctorado aprobará la concesión de los Premios 
Extraordinarios de Doctorado sobre fa propuesta elaborada por las subcomisiones. 

Art. 73. La concesión del Premio Extraordinario figurará en el expediente académico 
del nuevo doctor. El Premio Extraordinario tendrá una dotación económica en función 
de las disponibilidades económicas de la Universidad, además de ta subvención de los 
derechos del Título de Doctor. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá impartir títulos de Doc- 
tor correspondientes a tltulos oficiales de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto cuyos es- 
tudios no se impartan en la misma. A tal efecto, la Universidad formulará al Consejo de 
Universidades, la correspondiente propuesta acompañada de memoria justificativa en 
la que queden acreditados los recursos humanos y materiales de que dispone la Uni- 
versidad para la impartición de los Estudios de Doctorado correspondiente. 

Segunda. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá solicitar del Consejo 
de Universidades la homologación de titulos de Doctor cuyas denominaciones no se 
correspondan con las de los titulos oficiales de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 

Tercera. Formalmente, los Estudios de Doctorado autorizados al amparo de las Dispo- 
siciones Adicionales Primera y Segunda, se inscribirán en la actividad de la Facultad o 
Escuela Técnica Superior que por su relación científica determine la Comisión de Doc- 
torado, siendo el Departamento que lo hubiera solicitado el responsable directo de la 
organización de las enseñanzas conducentes al correspondiente título de Doctor. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Los alumnos que hayan iniciado los estudios de Doctorado en el curso 
1985/86 o.antes de esta fecha y tengan uno o más cursos monogrtificos aprobados, 
podrán convalidar hasta un máximo de cuatro de dichos cursos por créditos de un Pro- 
grama de Doctorado relacionado científicamente con sus estudios y currículum. A los 
efectos de esta convalidación, cada curso monográfico de doctorado convalidable se 
podrá valorar con un máximo de ocho créditos. Si la convalidación no fuera.total, el res- 
to de créditos han de ser obtenidos en cursos o seminarios pertenecientes al bloque B 
del correspondiente Programa. 

SegUnUa. Se amplia el plazo de presentackk y lectura de Tesis Doctorales, cuales- 
quiera que sea el Plan de Estudios de Doctorado seguido, hasta el 30 de septiembre 
de 1996, en ejecución de lo previsto en el Artículo 7 n 5 del Real Decreto 537/1988, y 
Según acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades, recogido por 
la Dirección General de Universidades por Resolución de fecha 31 de mayo de 1990. 

Tercera. Lo dispuesto en la Disposicián Transitoria Primera será de aplicación hasta el 
30 de septiembre de 1996. Transcurrido este plazo, quedará sin efecto lo previsto en el 
Artículo 42. 
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Cuarta. Quedan exceptuados de lo previsto en el Artículo 31, aquéllos cuya titulación 
de segundo ciclo no se imparta en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del Articulo 53. 

Quinta. La actual Comisión de Doctorado continuará funcionando hasta tanto sean 
nombrados sus miembros de acuerdo a esta Normativa, lo cual será en un plazo máxi- 
mo de tres meses, a partir de la entrada en vigor de la presente. 

Sexta. La Comisión de Doctorado arbitrará una normativa para que aquellos doctores 
por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria que hubieran leído sus Tesis Doc- 
torales en años anteriores a los que abarca la presente Normativa puedan presentarse 
a la convocatoria de Premios Extraordinarios. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. La presente Normativa entra en vigor una vez sea aprobada por la Junta de 
Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Segunda. Se autoriza a la Comisión de Doctorado para elaborar su Reglamento de 
Régimen interno, que permita su funcionamiento y aplicación de la presente Normativa. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera. Queda derogado el Reglamento del Tercer Ciclo de la Universidad Politécnica 
de Canarias, de 12 de diciembre de 1983. 

Segunda. Quedan, asimismo, derogadas cualesquier otras normas de igual o inferior 
rango en lo que se oponga a lo dispuesto en esta Normativa. 

f 

s 6 b 
Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 1992. 

La Comisión Permanente de la Junta de Gobierno. 
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LA 
‘COMISION,DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD 

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARfA 

Capítulo Preliminar: Disposiciones Generales. 

Art. 1. La Comisión de Doctorado, creada por Real Decreto 185/1985 de 23 de enero y 
recogida en los Estatutos de esta Universidad, es el Organo Colegiado encargado de 
organizar, coordinar y supervisar los estudios de Tercer Ciclo conducentes a la obten- 
ción del Título de Doctor. 

At-t. 2. La Comisión de Doctorado se regirá por este Reglamento y por lo preceptuado 
en la Ley de Reforma Universitaria (L.R.U.), en el Aeaf Decreto 185/f985 de 23 de 
enero que regula el Tercer Ciclo de los estudios universitarios, en los Estatutos de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y disposiciones que desarrollen o modifi- 
quen estos textos. 

Capitulo 1: Funciones de la Comisión de Doctorado. 

Art. 3. Son funciones de la Comisión de Doctorado. 

4 

b) 

CI 

4 

el 

Elaborar su propio Reglamento y modificarlo. 

Proponer las normas que rigen los estudios de Doctorado; establecer los requisitos 
que han de reunir las Tesis Doctorales para su presentación y formular las pro- 
puestas de nombramiento de los Tribunales que han de juzgarlas, a cuyo efecto 
establecerá el procedimiento pertinente para la designación de presidentes y se- 
cretarios. 

E : 

5 0 

Aprobar los Programas de Doctorado, asignarles los créditos correspondientes y 
hacer pública la relación de los mismos antes del comienzo del año académico; 
determinar el número m6ximo y mínimo de alumnos de cada Programa y los crite- 
rios a aplicar por los Departamentos en el caso de que el número de aspirantes 
haga necesaria una selección. 

Todas las concernientes a la tramitación de los trabajos de Tesis desde su presen- 
tación hasta su lectura y las subsiguientes notificaciones y archivo. 

Establecer la denominación que ha de acompañar al Título de Doctor de acuerdo 
con la normativa vigente. 
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9 

9) 

h) 

Resolver sobre las solicitudes de titulados aspirantes a titulación de Doctor no 
coincidente con la de su segundo ciclo. 

Aprobar la Memoria anual de sus actividades. 

Aprobar los criterios para la distribución de la asignación económica destinada a’ 
desarrollo de los Programas de Doctorado, así como aprobar y ratificar la distribu. 
ción efectuada por la Comisión Permanente. 

Cualesquier otras funciones o tareas que expresamente le atribuya la legislación 
vigente o le encomienden los Organos de Gobierno Universitarios de rango supe- 
ti0r. 

Capítulo II: De los componentes, de la estructura y de los medios 
de la Comisión. 

Sección 1; Disposiciones Generales. 

Art. 4. 

1. La Comisión de Doctorado estará integrada por todos los Directores de Programas 
de Doctorado, La condición de miembro de la Comisión de Doctorado se podrá de- 
legar en otro miembro del mismo Programa y Departamento, siempre que se co- 
munique con la debida antelación al Sr. Secretario. 

2, El mandato de los miembros de la Comisión de Doctorado será de dos años aca- 
démicos. 

3. Independientemente del plazo señalado en el punto anterior, los miembros de la 
Comisión cesarán como tales cuando pierdan la condición por la que fueron nom- 

6 
i 

brados o elegidos. d 
f 

Art. 5. 
z 
! 

1. La Comisión de Doctorado la preside el Vicerrector de Investigación y Postgrado o 
aquhl en el que éste delegue. Además, contará con un Vicepresidente y un Secre- 
tario, que serán, respectivamente, el Director y Secretario de Estudios de Tercer 
Ciclo y Postgrado. 

2. Para su funcionamiento contará con. 

a) Una Comisión Permanente. 

b) Cinco Subcomisiones Asesoras configuradas por afinidades científicas, 

C) La Comisión podrá crear Grupos de Trabajo o Ponencias de carácter transi- 
torio cuando algún asunto así lo requiera. 
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Sección 2: Del Presidente de la Comisión. 

At-t. 6. El Presidente tiene como misión propia asegurar el cumplimiento de la normati- 
va vigente y garantizar el funcionamiento regular de la Comisión. 

At-t. 7. Corresponde al Presidente, 

a) Dirigir y coordinar las actividades de la Comisión. 

b) Convocar, presidir, abrir, suspender y levantar las Sesiones. Asimismo, moderar 
los debates y en general ordenar lo concerniente al trámite de las sesiones, a los 
acuerdos adoptados en éstas y a su pertinente ejecución. 

c) Cualquier otra misión que pueda corresponderle en función de su condición. 

Sección 3 : Del Secretario de la Comisión. 

Art. 8. El Sccrctario es, con el V. B. del Presidente, el fedatarío de las actuaciones y 
acuerdos de la Comisión de Doctorado y el encargado de la custodia de la documenta- 
ción y archivo de ésta. 

Art. 9. Corresponde al Secretario. 

4 

4 
cl 

Redactar y autorizar las Actas de las Sesiones, transcribirlas en el Libro de Actas y 
expedir las certificaciones relativas a éstas, todo ello con el V. B. del Presidente. 

Computar y anunciar el resultado de las votaciones. 

Actuar como Secretario de la Unidad de Tercer Ciclo, que es la unidad administra- 
tiva que gestiona todos los trámites relacionados con los estudios de Doctorado y 
de Postgrado. 

d) Cualquier otra tarea que le encomiende la Comisión de Doctorado, su Presidente, 
el Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, la Comisión Permanente, los 
Estatutos de la Universidad o el presente Reglamento. 

el Llevar un registro de los estudiantes admitidos y matriculados en los Programas 
de Doctorado, en el que figure la fecha de admisión y los créditos que vaya obte- 
niendo, así como todos los demás aspectos que afecten a los Programas de Doc- 
torado. 

f 1 Dar publicidad de los Programas de Doctorado aprobados por la Comisión de Doc- 
torado, de sus respectivos números de plazas existentes, del periodo lectivo, de 
los créditos originados y del contenido de los mismos. 

h) 

Llevar un registro de las Tesis Doctorales presentadas a trámite, así como de los 
Tribunales designados para juzgarlas y de sus fechas de lectura. 

Llevar un registro de las actas de calificación de los Tribunales, así como el archi- 
vo de los documentos relacionados con la misma. 

d 
E 
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i) Llevar un archivo por curso académico de las Tesis Doctorales aprobadas en la 
ULPGC, y de su remisión al Consejo de Universidades. 

Sección 4 : De la Comisión Permanente. 

Art. 10. La Comisión Permanente estará compuesta por el Presidente, el Vicepresiden- 
te y el Secretario de la Comisión de Doctorado que actuarán como tales y los Coordi- 
nadores de las Subcomisiones Asesoras en calldad de VOcaleS. 

Art. 11. Son funciones de la Comisión Permanente. 

4 

4 

4 

4 

4 

Estudiar los asuntos y las propuestas que se dirijan a la Comisión de Doctorado y 
elaborar eI Orden del dia de sus Sesiones. 

Arbitrar los medios necesarios para conseguir un adecuado asesoramiento a cuyo 
efecto distribuirá el trabajo entre las Subcomisiones que se consideren oportunas. 

Emitir dictámenes sobre los asuntos declarados de urgencia. 

Informar las solicitudes de convalfdación, oida la Subcomisión Asesora que corres- 
ponda. 

9 

Designar los Tribunales que han de juzgar los trabajos de iniciación a la investiga- 
ción, de acuerdo con lo que se establece en las Normas Reguladoras del Tercer 
Ciclo de esta Universidad. 

Formular y elevar al Rector las propuestas de nombramiento de Tribunales de Te- 
sis Doctorales, oído el Departamento solicitante y realizadas las consultas que es- 
time oportunas. 

9) Distribuir la asignación económica destinada al desarrollo de los Programas de 
Doctorado, de acuerdo con los criterios aprobados por la Comisión de Doctorado, :: 
sometiéndola a la ratificación de la Comisión de Doctorado. f z 

h) Cualesquiera que le sean encomendadas por la GOtIIlSión de Doctorado. z 

Sección 5 : De las Subcomisiones Asesoras. 

At-t. 12. Como Organos asesores de la Comisión de Doctorado se constituirán cinco 
Subcomisiones integradas por los Directores de todos y cada uno de los Programas 
adscritos a los Tipos de doctorado que las conforman. Se consideran Tipos de Docto- 
rado los grupos de Titulaciones de dicho grado que esta Universidad pueda expedir, tal 
y como se definen a continuación. 

Subcomisión Asesora 1 .-- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenecientes al área 
de Ciencias Básicas. 

Subcomisión Asesora 2.-- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenecientes al área 
de Ciencias de la Salud. 
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Subcomisión Asesora 3.-- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenecientes al área 
de Ciencias Sociales. 

Subcomisión Asesora 4.-- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenecientes al área 
de Humanidades. 

Subcomisión Asesora 5.-- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenecientes al área 
de Tecnológicas. 

Art. 13. 

1. A efectos de representación y participación en las Subcomisiones Asesoras, los 
Departamentos indicarán, en su propuesta de Programas, a qué Tipo de Doctora- 
do lo adscriben y comunicarán el Director de Programa del mismo. 

2. Los Directores de Programas podrán asistir con voz pero sin voto a las reuniones 
de cualquier otra Subcomisión. 

At-t. 14. 

1. Cada Subcomisión elegirá de entre los Representantes de los Tipos de doctorado 
integrados en ella un Coordinador y un Secretario. Tendrán derecho a voto todos 
los miembros de la Subcom’isión. 

2. Las sesiones serán presididas por el Coordinador. 

Art!. 15. Son funciones de las Subcomisiones Asesoras. 

a) Informar las propuestas de los Programas de Doctorado correspondientes a los Ti- 
pos de Doctorado adscritos a ellas. 

b) Informar las peticiones de convalidaciones de estudios de Doctorado. 

c) Cualquier otra que le encomienden la Comisión de Doctorado o Ia’Comisión Permaw 
nente. 

Art. 16. La Comisión de Doctorado estará dotada de los medios personales y materia- 
les necesarios para su funcionamiento. A tal fin se servirá de la Unidad de Tercer Ciclo 
y Postgrado. 

Capítulo 111: Del funcionamiento de la Comisión de Doctorado, de la 
Comisión Permanente y de las Subcomisiones Asesoras. 

Sección 1 :Disposiciones Generales. 

Art. 17. lodos los asuntos que hayan de someterse a la Comisión de Doctorado serán 
’ informados previamente por la Comisión Permanente. 
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Sección 2 : De las Reuniones. 

Art. 18. 

1. Las Reuniones de los órganos colegiados de la Comisión de Doctorado podrán ser 
ordinarias o extraordinarias, y se podrán celebrar en primera o segunda convoca- 
toria. 

2. La Comisión de Doctorado se reuniré preceptivamente con oardctor ordinario al 
menos tres veces al año, durante el período lectivo. Y con carácter extraordinario, 
cuando las circunstancias así lo aconsejen o lo soliciten, al menos, el 30% de sus 
miembros o de los Representantes de los Programas. La solicitud deberá ir aoom- 
panada de una exposición razonada del asunto que la justifique. 

Secci6n 3: Del Orden del dla de las Reuniones. 

At-t. 19. 

1, Las Reuniones se atendrán al contenido del Orden del día, en el que deberán in- 
cluirse todos los asuntos pendientes desde la convocatoria anterior que hayan re- 
cibido la tramitación correspondiente. Necesariamente incluirá un punto relativo a 
la lectura y aprobación del acta de la reunibn anterior, asi como un apartado para 
ruegos y preguntas. 

2. El Orden del dia lo fijarán: para la Comisión Permanente, el Presidente; para la ; 
Comisión de Doctorado, la Comisión Permanente; y para las Subcomisiones, el 
Coordinador correspondiente. 

g 
I 

En todos los casos deberán tenerse en cuenta las peticiones que reglamentaria- 
mente formulen los miembros del órgano colegiado correspondiente. 

3. Para modificar el Orden del dla se requerirá que asf lo acuerde la mayoría de los 
componentes de la Reunión y unanimidad de los asistentes. 

Sección 4 : De las convocatorias. 

At-I. 20. 

1. Las fechas para la celebración de las Reuniones de la Comisión Permanente, Co- 
misión de Doctorado y Subcomisiones Asesoras serán fijadas por el Presidente, la 
Comisión Permanente y los Coordinadores, respectivamente. 

2. Como norma de carácter general, las Sesiones tendrán lugar de lunes a viernes, 
ambos inclusive, durante el período lectivo. Con carácter excepcional, y por razo- 
nes de urgencia el Presidente podrá convocar en otras fecha. 

3. Las Sesiones no tendrán una duración superior a cuatro horas, salvo acuerdo de 
la mayoría absoluta de los presentes. 
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Att. 21. Las convocatorias ordinarias serán realizadas por el Presidente o Coordinado- 
res y se notificarán a tos interesados con la antelación mínima de 7 días naturales. En 
el caso de las extraordinarias, la antelación será al menos de 4 días naturales. 

Art. 22. La Comisión de Doctorado convocará con voz pero sin voto a los Directores de 
todos y cada uno de los Programas, a las Reuniones en las que se trate la distribución 
de las asignaciones económicas y la aprobación de los Programas de Doctorado. En 
este último caso se invitara también a los Doctores propuestos como Directores de los 
nuevos programas que se someten a aprobación. 

Art. 23. 

1. Las comunicaciones de las convocatorias deberán indicar, además del orden del 
día, el lugar, fecha y hora señalados para la celebración en primera y segunda 
convocatoria. Será suscrita por el Secretario de la Comisión en nombre del Presi- 
dente o por los Coordinadores cuando se trate de convocatorias de las Subcomi- 
siones Asesoras. 

2. Con la Convocatoria se adjuntara la documentación necesaria para mejor informa- 
ción de los participantes. 

Sección 5 : De la celebración de las Reuniones. 

At-t. 24. Se considerará valida la constitución en primera convocatoria de las Comisio- 
nes cuando estén presentes la mitad más uno de sus componentes. Para la celebra- 
ción en segunda convocatona, que tendrá lugar 30 minutos más tarde, bastará con un 
tercio de los componentes. 

Art. 25. En cada Reunión se procederá a la aprobación del Acta de la Reunión anterior 
y al examen, discusión y votación en su caso de los asuntos incluidos en el Orden del 
día. 

Art. 26. Los debates serán moderados por la presidencia. Será potestad del Presidente 
o de quien presida, considerar sufkientemente debatida la materia para pasarla a vota- 
ción. 

Sección 6 : De las votaciones. 

Art. 27. Antes de empezar la votación, la Presidencia planteará clara y concisamente 
los términos de las propuestas y la forma de emitir el voto. 

Art. 28. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo en aquellos supuestos 
para los que los Estatutos 0 el Reglamento requleran un quórum especial. 

Art. 29. La votación podrá ser preferentemente a mano alzada excepto si alguno de los 
miembros solicita votación secreta. En los casos en los que se haga referencia a nom- 
bramientos, o cualquier otro asunto de carácter personal, será nominal y secreta. 

Art. 30. Las propuestas formuladas por la presidencia se entenderán aprobadas por 
asentimiento cuando, una vez enunciadas, no susciten objeción alguna. 
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Art. 31. Terminada la votación, el Secretario efectuará el cómputo de los votos y anun- 
ciará el resultado. La Presidencia, acto seguido, proclamará el acuerdo adoptado. 

At-t. 32. Cuando se produzca empate en alguna votación se repetirá ésta y, si persistie- 
ra aquél, se suspenderA la votación durante el plazo que estime oportuno la Presiden- 
cia. Una vez realizada una nueva votación, si vuelve a producirse un empate, el Presi- 
dente podrá decidir con su voto de calidad. 

Sección 7 : Del Acta y del Libro de Actas. 

At-t. 33. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Por el Secretario de la Comisión se levantará Acta de cada sesión. En dicha Acta 
quedará constatado, como minimo, la relación de asistentes, las circunstancias del 
tiempo y lugar en que se ha celebrado, los puntos principales de deliberación, así 
como la forma y el resultado de las votaciones que se realicen y el contenido de 
los acuerdos adoptados. 

No se considerar& existente el acuerdo que,no conste explicita y terminantemente 
en el Acta correspondiente a la Reunión en la que fue adoptada. 

Los miembros de la Comisión podrán hacer constar su voto particular contrario al 
acuerdo adoptado y los motivos que lo justifiquen, así como cualquier otra circuns- 
tancia que estimen pertinente. 

Las Actas serán firmadas por el Secretario con el V.B del Presidente o del Coordi- 
nador en el caso de las subcomisiones, según corresponda. 

At-t. 34. El Libro de Actas deberá tener legalizadas cada una de sus hoj,as. 

Art. 35. El Secretario custodiará el Libro de Actas bajo su responsabilidad. 

Capítulo IV: De la Memoria de Actividades. 

Art. 36, 

1. Anualmente la Comisión aprobará una Memoria de todas sus actividades durante 
el curso acad8mico. 

2. Remitirá copia de dicha Memoria al Rector, al Claustro y a la Junta de Gobierno de 
la Universidad. 

Capítulo V: De la Reforma del Reglamento. 

Ati. 37. 

1. La Reforma del presente Reglamento procederá: 

8. Por imperativo legal. 
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b. Por iniciativa unánime de la Comisión Permanente. 

C. Por escrito motivado de la mayoria absoluta de los miembros de la Comi- 
sión. 

2. La reforma del Reglamento requerirá acuerdo favorable de al menos dos tercios 
de los miembros de la Comisión. 

Disposición Final. 

Tendrán el carácter de derecho supletorio de este Reglamento las normas contenidas 
en los Reglamentos del Claustro y de la Junta de Gobierno de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria y cuantas le sean de aplicación. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de 1993. 
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REGLAMENTO SOBRE LA CONCESIÓN DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS Y OTRAS MENCIONES 
HONORÍFICAS A LAS TESIS DOCTORALES 

LEíDAS EN LA UNIVERSIDAD 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Disposición Transitoria 48. del R.D. 185/1985 da 23 da enero (B.O.E. cjal ‘26 da fa- 
brero), por et que se regula el Tercer Ciclo de Estudios Universitarios, establece que 
para los estudiantes que hayan iniciado los cursos de doctorado antes de la entrada en 
vigor del R.D. citado, les será de aplicación las disposiciones reguladoras del doctorado 
anteriores, a excepción de los artículos 9. (Tribunal de lectura de Tesis Doctoral) y 10. 
(lectura de Tesis Doctoral). 

El articulo 10.8 del R.D. 185/1985 (de aplicación a todos los estudiantes de este Ciclo 
de estudios) dice: “La Universidad podrá establecer normas para otorgar estas mencio- 
nes honoríficas o premios de las Tesis Doctorales que lo merezcan”, (diferentes a “cum 
laude” que se otorga por su excelencia, a juicio del Tribunal y habiendo obtenido un ml- 
nimo de cuatro votos de sus cinco miembros). 

Las normas que hasta este momento han sido aplicables para la concesión de estos 
premios son: 

- Decreto de 21 de diciembre de 1956 (B.O.E. del 13 de enero). 

- Orden Ministerial de 9 de febrero de 1957 (B.O.E. del 1 de marzo). 

- Decreto de 5 de marro de 1964 (B.O.E. del 16). 

Considerando que la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria tiene una estructura 
departamental consolidada, y que la Comisión de Doctorado tiene encomendado el 
convocar Premios Extraordinarios en 5 áreas, según los distintos Tipos de Doctorado a 
los que pertenezcan las Tesis. 

Resulta necesario elevara la Junta de Gobierno una propuesta de Normativa que regu- 
le la concesión de Premios Extraordinarios a las Tesis Doctorales que lo merezcan, en 
desarrollo del cjtado articulo 10. del R.D. 185/1985 y de la Sección 8. de ki Normas 
Reguladoras de los Estudios de Doctorado de esta Universidad (artículos del 68. al 
73.). 

Por lo expuesto, la Comisión de Doctorado en su sesión número 44. del dla 1 de julio 
de 1994, ACUERDA elevar a la Junta de Gobierno la propuesta de Reglamento Para la 
concesión de Premios Extraordinarins de Doctorado siguiente: 
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RÉGIMEN JURIDICO PARA LA CONCESIÓN DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO 

Art. 1. El Rectorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá otorgar, a 
propuesta de la Comisión de Doctorado, las menciones honorificas o Premios Extraor- 
dinarios previstos en la legislación vigente, de acuerdo con los requisitos y procedi- 
miento recogidos en el presente Reglamento. 

AK. 2. La C;omislón de Uoctorado, en virtud de las competenclas que le atribuye la 
L.R.U. y disposiciones que la desarrollan, llevará a cabo la convocatoria de los Premios 
Extraordinarios, la creación de comisiones de valoración de candidatos, la propuesta 
de concesión de los Premios, y la resolución de las eventuales reclamaciones que pu- 
dieran plantearse. 

Art. 3. 

1. La Comisión de Doctorado convocará anualmente Premios Extraordinarios en 4 
áreas de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: 

- Area de Ciencias Experimentales y de la Salud. 

- Area de Ciencias Sociales. 

- Area de Humanidades. 

- Area de Tecnológlcas. 

2. En función del número de aspirantes a Premio Extraordinario, la Comisión de Doc- 
torado fijará el número de Premios que convoca en cada una de las áreas. 

AK. 4, Para tener opción a Premio Extraordinario se requiere ser Doctor por la Univer- 
sidad de Las Palmas de Gran Canaria con la calificación de apto “cum laude” por una- 
nimidad. En cada convocatoria de Premio Extraordinario podrán solicitar su participa- 

b 
d 

ción aquellos Doctores que hayan leído su Tesis en los tres últimos cursos, y hayan ob- f z 
tenido calificación de apto “cum laude” por unanimidad. Podrán solicitar su participa- 
ción en la convocatoria en dos ocasiones como máximo en el período especificado. 

Att. 5. 

1. La Comisión de Doctorado asignará a subcomisiones por áreas la tarea de selec- 
ción de los candidatos. El baremo a aplicar en la selección de los candidatos ten- 
drá en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Méritos de investigación adquiridos durante el período de ejecución de la 
Tesis, ponderados con el tiempo invertido, incluyendo becas de investiga- 
ción, estancias en Centros Nacionales o Extranjeros, similares y publicacio- 
nes II.........................................,,........,..,,................................................... 30% 

b) Méritos, en t&rr~ir~os de publicaciones o proyectos, surgldos como conse- 
cuencia de la Tesis Doctoral, ponderados con el tiempo invertido (Se exclui- 
rán publicaciones no relacionadas con la Tesis) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70% 
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2. En lo referente al apartado b) anterior, las subcomisiones de selección no entrarán 
en la valoracibn de la Tesis Doctoral que ya lo fue por el Tribunal correspondiente. 

3. Para la evaluación de las publicaciones derivadas de la Tesis Doctoral se utilizarán 
los índices de impacto del “Science Citation Index” (SCI) del “Institute for Scientific 
Information”, ponderados para cada área temática. En aquellos casos en los que 
ello no sea posible deberá recurrirse a evaluadores externos, 

At-t. 6. El pleno de la Comisión de Doctorado aprobará la concesión de los Premios 
Extraordinarios de Doctorado sobre la propuesta elaborada por las subcomisiones. 

Art. 7. La concesión del Premio Extraordinario figurará en el expediente académico del 
nuevo doctor. El Premio Extraordinario tendrá una dotacibn económica en función de 
las disponibilidades económicas de la Universidad, además de la subvención de los de- 
rechos del Título de Doctor. 

Art. 8. A los efectos de lo previsto en el articulo 5, actuarán las Subcomisiones Aseso- 
ras de los distintos Tipos de Doctorado, creadas al amparo del Reglamento de Régi- 
men Interno de la Comisión de Doctorado, que son las que siguen: 

- Subcomisión Asesora 1, que comprende los Tipos de Doctorado pertenecien- 
tes al área de Ciencias Experimentales. 

- Subcomisión Asesora 2, que comprende los Tipos de Doctorado pertenecien- 
tea al área de Ciencias de la Salud. 

; 2 m - Subcomisión Asesora 3, que comprende los Tipos de Doctorado perkenecien- B 0 
tes al área de Ciencias Sociales. I H 1 

- Subcomisión Asesora 4, que comprende los Tipos de Doctorado pertenecien- 
E 

tes al área de Humanidades. s 6 b 
- Subcomisión Asesora 5, que comprende los Tipos de Doctorado pertenecien- 

tes al área de Tecnológicas. 

At-t. 9. 

1. Cada Subcomisión Asesora podrá proponer en cada curso académico un Premio 
Extraordinario de Grado de Doctor, siempre que en este mismo período se hubie- 
ran aprobado de cinco a diez Tesis Doctorales conducentes a un título de Doctor 
perteneciente al correspondiente Tipo de Doctorado. 

2. Cuando no se dé el número mínimo de Tesis Doctorales citado podrá otorgarse un 
Premio Extraordinario cada dos o más años, siempre que se alcance el mínimo de 
7 Tesis por Tipo de Doctorado. 

3. No podrá, en ningún caso, aumentarse los Premios ni acumularse IOS de otros Ti- 
pos de Doctorado o los de cursos anteriores que se hubieran declarado desiertos. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Se harán sendas convocatorias de Premios Extraordinarios en la que podrán 
participar los Doctores por la anteriormente denominada Universidad Politécnica de 
Las Palmas (creada por Ley 29/1979, de 30 de octubre, art.3, publicada en el B.O.E. 
del 31), y que hubieran leido sus Tesis en los bienios 1979/81, 1981/83, 1983/85 y 
1985/87, respectivamente. 

Segunda. Se hará una U-ka convocatoria de Premlos Extraordlnarlos en la que po- 
drán participar los Doctores por la anteriormente denominada Universidad Politécnica 
de Canarias (Ley 14/1986, de 30 de diciembre, publicada en el B.O.C. del 14 de enero 
de 1987 y en el B.O.E. del 9 de marzo de 1988), y que hubieran leído su Tesis Doctoral 
en el bienio 1987/89. 

Tercera. Se hará una única convocatoria de Premios Extraordinarios en la que podrán 
participar los Doctores por la actual Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (Ley 
5/1989, de 4 de mayo, publicada en el B.O.C. del 8 y B.O.E. del 5 de junio), y que ha- 
yan leído su Tesis en los bienios 1989J91 y 199iJ93. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Primera. La Comisión de Doctorado hará públicas las convocatorias de los Premios 
Extraordinarios, anualmente y en el primer trimestre de cada curso. 

; 

Primera. La presente Normativa entra en vigor una vez sea aprobada por la Junta de 
Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

DISPOSICl6N FINAL 
2 m B 0 

f 

s 6 b 
d 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre de 1994. 

LA JUNTA DE GOBIERNO. 
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ESTUDIOS DE DOCTORADO 
AUTORIZADOS POR EL CONSEJO DE UNIVERSIDADES 



. . . . 

‘..,‘.’ ”  

DOCTORADO EN i3lOLCJGíA 

Los estudios de Doctorado en Biología de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca- 
naria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Rea- 
les Decretos 185/1985, de 23 de enero (B.0.E n 41 de 16 de febrero, corrección de 
errores en el B.O.E. n 69 de 21 de marzo de 1985), 537/1988 de 27 de mayo (B.O.E. n 
133 de 3 de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y 
el Gobierno de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones.que de- 
sarrollen o modifiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Docto- 
rado de la Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaría General. del 
Consejo de Universidades, de 14 de abril de 1993, por la que se autoriza a esta Univer- 
sidad a impartir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al título de Doctor en Biolo- 
gía, así como las presentes estipulaciones. 

En virtud de las Disposiciones Finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras 
de los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a és- 
tos estudios los Licenciados en Biología, así como aquellos titulados superiores cuyo 
currículum, a juicio de los especialistas que la Comisión de Doctorado estime oportuno 
consultar, sea considerado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las 
áreas de Biología. 

El Departamento de Biología de esta Universidad sera el responsable directo de la or- 
ganización de las enseñanzas conducentes a este título de Doctor en Biologfa. 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán 
en la actividad de la Facultad de Ciencias del Mar. s 6 
Estos Estudios contaran con un Director del Doctorado en Biología, que formará parte 
de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas Regula- 
doras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las autorizacio- 
nes de presentación de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el titulo de 
Doctor en Biología. 

b d 

El Director de los Estudios de Doctorado en Biologfa será propuesto para su nombra- 
miento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Biologia. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento de 
Biología, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Biología, así como 
aquellos titulados superiores con currículum de Biologia suficiente, que cursen o con- 
validen los actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impartido 
el citado Departamento. 

Las Palmas de Gran Canana, a 18 de mayo de 1993. 

La Comisión Permanente de la Comisión de Doctorado. 
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DOCTORADO:;.~N.dSICA :. ,, ,,.,... .’ I 

Los estudios de Doctorado en Física de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Reales 
Decretos 185/1985, de 23 de enero (B.0.E n 41 de 16 de febrero, corrección de erro- 
res en el B.O.E. n 69 de 21 de marzo de 1985), 537/1988 de 27 de mayo (B.O.E. n 133 
de 3 de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el 
Gobierno de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desa- 
rrollen o modifiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doctora- 
do de la Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaría General del Con- 
sejo de Universidades, de 4 de enero de 1993, por la que se autoriza a esta Universi- 
dad a impartir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al titulo de Doctor en Física, 
así como las presentes estipulaciones. 

En virtud de las Disposiciones Finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras 
de los Estudios de Doctorado de la Universidad ,de Las Palmas, podrán acceder a és- 
tos estudios los Licenciados en Fisica, así como aquellos titulados superiores cuyo cu- 
rrículum, a juicio de los especialistas que la Comisión de Doctorado estime oportuno 
consultar, sea considerado suficiente en cuanto & su contenido en materias de las 
áreas de Física. 

El Departamento de Física de esta Universidad será el responsable directo de la orga- 
nización de las enseñanzas conducentes a este titulo de Doctor en Física, 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán 
en la actividad de la Facultad de Ciencias del Mar. 

Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Física, que formará parte de 
la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas Regulado- 
ras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las autorizaciones 
de presentaclon de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el titulo de Doc- 
tor en Física. 

El Director de los Estudios de Doctorado en Física será propuesto para su nombra- 
miento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Física. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento de 
Física, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Física, así como aquellos 
titulados superiores con currículum de Física suficiente, que cursen o convaliden los 
actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impartido el citado 
Departamento. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de 1993. 

La Comisión de Doctorado. 
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‘,’ DOCTCWjADO EN MATEMÁTICAS 

Los estudios de Doctorado en Matemáticas de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los 
Reales Decretos 785/7985, de 23 de enero (B.0.E n 41 de 16 de febrero, corrección de 
errores en el B.O.E. n 69 de 21 de marzo de 1985), 537/1988 de 27 de mayo (B.O.E. n 
133 de 3 de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y 
el Gobierno de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que de- 
sarrollen o modifiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doc- 
torado de la Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaría General del 
Consejo de Universidades, de 4 de enero de 1993, por la que se auturira a esta Uni- 
versidad a impartir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al título de Doctor en Ma- 
temáticas, así como las presentes estipulaciones. 

En virtud de las Disposiciones Finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras 
de los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a és- 
tos estudios los Licenciados en Matemáticas, así como aquellos títufados superiores 
cuyo currículum, a juicio de los especialistas que la Comisi6n de Doctorado estime 
oportuno consultar, sea considerado suficiente en cuanto a su contenido en materias 
de las áreas de Matemáticas. 

El Departamento de Matemáticas de esta Universidad será el responsable directo de la 
organización de las enseñanzas conducentes a este título de Doctor en Matemáticas. 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán 
en la actividad de la Facultad de Informática. 

Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Matemáticas, que formará 
parte de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas 
Reguladoras otorgan a los Directores de Programa, y ser6 el responsable de las autori- 
zaciones de presentación de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el titu- 
lo de Doctor en Matemáticas. 

El Director de tos Estudios de Doctorado en Matemáticas será propuesto para su nombra- 
miento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Matemáticas. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento de 
Matemáticas, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Matemáticas, asi 
como aquellos titulados superiores con currículum de matemáticas suficiente, que cur- 
sen o convaliden los actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera 
impartido el citado Departamento. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de 1993. 

La Comisión de Doctorado. 
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Los estudios de Doctorado en Química de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca- 
naria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Rea- 
les Decretos 185/1985, de 23 de enero (B.0.E n 41 de 16 de febrero, corrección de 
errores en el t3.0.E. n 69 de 21 de marzo de 1985), 53711988 de 27 de mayo (B.O.E. n 
133 de 3 de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y 
el Gobierno de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que de- 
sarrollen o modifiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Docto- 
rado de la Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaría General del 
Consejo de Universidades, de 14 de abril de 1993, por la que se autoriza a esta Univer- 
sidad a impartir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al Mulo de Doctor en Quími- 
ca, así como las presentes estipulaciones. 

En virtud de las Disposiciones Finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras 
de los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a és- 
tos estudios los Licenciados en Quimica, así como aquellos titulados superiores cuyo 
currículum, a juicio de los especialistas que la Comisión de Doctorado estime oportuno 
consultar, sea considerado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las 
áreas de Química. 

El Departamento de Química de esta Universidad será el responsable directo de la or- 
ganización de las enseñanzas conducentes a este titulo de Doctor en Química. 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán 
en la actividad de la Facultad de Ciencias del Mar. 

Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Quimica, que formará parte 
de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas Regula- 
doras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las autorizacio- 
nes de presentación de tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el título de 
Doctor en Quimica. 

El Director de 10s Estudios de Doctorado en Quimica será propuesto para su nombra- 
miento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Química. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento de 
Quimica, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Química, así como 
aquellos titulados superiores con currículum de Química suficiente, que cursen o con- 
validen los actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impartido 
el citado Departamento. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 1993, 

La Comisión Permanente de la Comisión de Doctorado. 
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